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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 31 de agosto de 2006 por la
que se convocan becas de colaboración
docente para alumnos de la Universidad de
Extremadura durante el curso académico
2006/2007.

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura (L.O.
1/1983, de 25 de febrero), atribuye a la Comunidad Autónoma la
competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialida-
des, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitu-
ción y Leyes Orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo
81 de la misma lo desarrollen.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma en materia de Universidades.

El Decreto 164/2005, de 5 de julio (D.O.E. n.º 80, de 12 de
julio), modificado por Decreto 67/2006, de 4 de abril, regula las
becas de colaboración docente para alumnos/as de la Universidad
de Extremadura y establece que dichas becas serán objeto de
convocatoria para cada curso académico por Orden de la Conseje-
ría de Educación.

En su virtud, y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y a propuesta de la Direc-
tora General de Enseñanzas Universitarias,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

Mediante la presente convocatoria se establece la convocatoria de
becas, financiadas por la Junta de Extremadura, para la formación
de recursos humanos en la modalidad de beca de colaboración
docente con destino en los distintos Centros Académicos de la
Universidad de Extremadura, con el objetivo de apoyar las activi-
dades docentes de los cursos completos que desarrollen experien-
cias piloto de implantación de las nuevas metodologías docentes
derivadas del proceso de convergencia europea y de la Oficina de
Convergencia Europea de la Universidad de Extremadura, y con
ello mejorar la calidad docente en el ámbito de las enseñanzas
universitarias en Extremadura.

Artículo 2. Número y características de las becas.

1. Se convocan para el curso académico 2006/2007 un total de
veinte becas, de las cuales diecisiete serán para la modalidad A y
tres para la modalidad B.

2. En caso de no cubrirse la totalidad de las becas convocadas en
una de las modalidades, se acumularán a la otra modalidad.

3. Las becas podrán disfrutarse en un único curso académico y
por una sola vez, sin que en ningún caso tengan efectos jurídicos-
laborales entre el becario, la Universidad de Extremadura o la
Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

Artículo 3. Modalidades de beca.

1. Se establecen las siguientes modalidades de becas, que serán
otorgadas de acuerdo con el procedimiento de concurrencia
competitiva:

Modalidad A. Becas de colaboración docente de apoyo a las activida-
des docentes de los cursos completos que desarrollen experiencias
piloto de implantación de las nuevas metodologías docentes deriva-
das del proceso de convergencia europea. El número máximo de
becarios por cada curso completo no podrá ser superior a dos.

Modalidad B. Becas de colaboración docente de apoyo a la Oficina
de Convergencia Europea.

2. Ambas modalidades son equivalentes excepto en lo establecido
en los apartados 1.b) y 1.c) del artículo siguiente y 1.b) y 1.c)
del artículo 10 de la presente Orden.

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Podrán ser solicitantes y, en su caso, beneficiarios de estas becas
los alumnos universitarios que reúnan los siguientes requisitos:

a) No estar en posesión o en disposición legal de obtener el títu-
lo de Diplomado, Licenciado, Ingeniero, Ingeniero Técnico, Arquitec-
to o Arquitecto Técnico salvo las excepciones contempladas en el
apartado b) siguiente.

b) Para la Modalidad A. Estar matriculado en la Universidad de
Extremadura, en el curso académico 2006/2007, en enseñanza
oficial, en el último curso de titulación en la que se vayan a
realizar las experiencias piloto de implantación de las nuevas
metodologías docentes asociadas al sistema de créditos europeo,
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enmarcada en los planes de estudio vigentes, y que no tengan
pendientes materias pertenecientes al curso en el que se va a
realizar dicha experiencia.

Excepcionalmente, si en las titulaciones de primer ciclo no hubie-
ra suficiente número de estudiantes solicitantes matriculados en la
titulación en cuestión para cubrir las plazas de becarios que se
convocan o si el proyecto piloto corresponde al último curso de
la titulación de primer ciclo, también podrán concurrir a esta
convocatoria estudiantes que, encontrándose en posesión del
correspondiente título, estén matriculados en el segundo ciclo de
alguna titulación impartida en la Universidad de Extremadura.

Si en las titulaciones de ciclo largo no hubiera suficiente número
de estudiantes solicitantes matriculados en la titulación en cues-
tión para cubrir las plazas de becarios que se convocan o si el
proyecto piloto corresponde al último curso de la titulación de
ciclo largo, también podrán concurrir a esta convocatoria estu-
diantes de otras titulaciones, que cumpliendo el resto de los
requisitos, estén matriculados en otra titulación del mismo centro.
Asimismo, si se tratase de una titulación de sólo segundo ciclo,
también podrán concurrir a esta convocatoria estudiantes que
estén en posesión de cualquiera de los títulos que dan acceso a
la titulación de sólo segundo ciclo.

c) Para la modalidad B. Estar matriculado en la Universidad de
Extremadura, durante el curso académico 2006/2007, en enseñan-
za oficial, en el último curso de la titulación correspondiente.

2. Para ser beneficiario de beca de colaboración docente, el alum-
no deberá acreditar las siguientes condiciones:

a) Haber superado, con anterioridad al 1 de octubre, todas las asig-
naturas o créditos de las que haya estado matriculado en los cursos
anteriores al curso académico 2006/2007 y que estos supongan, al
menos, el 50% del número total de créditos que integran el segun-
do ciclo y el 60% en caso de titulaciones de primer ciclo.

b) Haber obtenido como nota media en las asignaturas o créditos a
que se refiere el párrafo anterior las calificaciones medias siguientes:

– 5,50 Puntos para alumnos de enseñanzas Técnicas.

– 6,00 Puntos para alumnos de Ciencias Experimentales y de la
Salud.

– 6,50 Puntos para alumnos de Ciencias Jurídicas y Sociales y
Humanidades.

La media aritmética de las calificaciones obtenidas en las asignatu-
ras se obtendrá con la suma de todas las calificaciones individuales
de cada una de las materias cursadas y dividiéndola por el número
de las mismas. No se tendrán en cuenta, para el cálculo de la nota

media, las asignaturas o créditos que, según los Planes de Estudio,
sólo puedan calificarse como “apto”, ni el reconocimiento de crédi-
tos en que no exista calificación.

En los expedientes académicos personales donde no se especifique
nota numérica, la nota media se hallará aplicando el siguiente
baremo:

– Matrícula de Honor = 10 Puntos.
– Sobresaliente = 9,5 Puntos.
– Notable = 8 Puntos.
– Aprobado = 6 Puntos.

Las asignaturas o créditos convalidados, sin que se especifiquen en
la convalidación la calificación obtenida se valorarán como apro-
bado (6,00 puntos) y para las asignaturas o créditos adaptados
se computará la calificación obtenida en el Centro o estudios de
procedencia. En el caso de planes de estudios estructurados en
créditos, la puntuación de cada asignatura se ponderará en
función del número de créditos que integren cada asignatura, de
acuerdo con la siguiente fórmula matemática:

P x NCa
V =

NCt

V= Valor resultante de la ponderación de la nota obtenida en
cada asignatura.

P= Puntuación de cada asignatura.

NCa= Número de créditos que integran la asignatura.

NCt= Número de créditos totales cursados.

Los valores resultantes de la aplicación de dicha fórmula a cada
asignatura se sumarán, siendo el resultado la nota media final.

Artículo 5. Actividades a realizar por parte de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las becas de colaboración docente pueden
llevar a cabo, entre otras, las siguientes actividades:

a) Realizar las acciones necesarias conducentes a la actualización
de los fondos bibliográficos de las materias objeto de la experien-
cia piloto.

b) Recabar información sobre el desarrollo de experiencias piloto simi-
lares en otras universidades, españolas o europeas. Difundir esta infor-
mación a los profesores implicados en la experiencia piloto.

c) Colaborar en el diseño, realización y análisis de encuestas o
estudios de seguimiento de implantación de la experiencia piloto.
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d) Colaborar en la elaboración de materiales didácticos, cualquiera
que sea su soporte, para el desarrollo de las actividades previstas en
los planes docentes de las materias incluidas en la experiencia piloto.

e) Realizar tareas de asistencia personalizada al alumnado para la
búsqueda de fuentes de información conducentes a la superación
de las materias.

f) Todas aquéllas de naturaleza equivalente a las anteriores y que
no impliquen, de forma alguna, la toma de decisiones sobre la
determinación, planificación, etc., de los contenidos de las materias
incluidas en las experiencias piloto.

2. Los beneficiarios de las becas de colaboración docente no
podrán, en ningún caso, realizar las siguientes tareas:

a) Impartir clases: teóricas, prácticas en aula, prácticas en labora-
torio, prácticas de campo, etc.

b) Planificar o determinar contenidos de las materias incluidas en
la experiencia.

c) Impartir o dirigir seminarios.

d) Atender al estudiante en tutorías por encima de 4 horas/sema-
na ni en relación con los contenidos de las materias incluidas en
la experiencia.

e) Evaluar o calificar.

Artículo 6. Concurrencia e incompatibilidad de las becas.

La concesión de estas becas será incompatible con cualesquiera
otras que sean otorgadas por idéntico objeto y para la misma
actividad por la Junta de Extremadura.

Artículo 7. Crédito y cuantía de las becas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad de
45.500 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2006.13.03.422A.481.00 Superproyecto 2005.13.03.9005 Proyecto
2005.13.03.0006 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2006.

2. La dotación de cada una de las becas será de 2.275 euros.
Dicha cuantía será homogénea para todos los beneficiarios de las
becas reguladas en la presente Orden, con independencia de la
modalidad de las mismas.

3. La cantidad destinada a la concesión de estas becas podrá incre-
mentarse, antes de resolver la concesión de las mismas, en función
de que existan nuevas disponibilidades presupuestarias, sin que ello
implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 8. Presentación y plazo de solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formali-
zarán en el impreso normalizado que figura en el Anexo I de esta
Orden; irán dirigidas a la Consejera de Educación de la Junta de
Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de una oficina de Correos
deberán ir en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea
fechado y sellado antes de ser certificado.

2. En el modelo de solicitud se consigna un apartado relativo a
la declaración responsable, dirigida a la autoridad administrativa
competente para la concesión de la ayuda, de no estar incurso en
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario del
apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

3. Las solicitudes de ayuda se presentarán en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de la publicación de la convocatoria en
el Diario Oficial de Extremadura.

4. Las solicitudes y demás documentación exigida se presentará
en los Registros de la Consejería de Educación, o en los Registros
y Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Artículo 9. Subsanación de errores.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, si la solicitud de iniciación no
reúne los requisitos exigidos, se requerirá para que, en un plazo
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos percep-
tivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Artículo 10. Documentación a presentar.

1. Junto a la solicitud deberá presentarse la siguiente documenta-
ción, siempre en documentos originales o copias compulsadas:

a) Expediente académico personal, en el que se exprese la deno-
minación y el número de asignaturas que integran el plan de
estudios por curso, especificándose si son cuatrimestrales, la califi-
cación obtenida, las convocatorias agotadas y el curso académico
de superación, el número de créditos que la integran, en su caso,
así como las asignaturas o créditos para los que ha quedado
matriculado oficialmente en el curso 2006/2007.

b) Modalidad A: Programa de colaboración con el visto bueno del
coordinador del proyecto piloto y del Decano o Director del
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Centro donde se imparte la titulación en la que se realiza la
experiencia piloto.

c) Modalidad B: Programa de colaboración con el visto bueno del
Director de la Oficina de Convergencia Europea de la Universidad
de Extremadura.

d) Declaración jurada de no estar en posesión o en disposición
legal de obtener el título académico de Licenciado, de Ingeniero o
de Arquitecto.

e) Currículum Vitae del solicitante.

f) Si el solicitante no estuviera inscrito en el registro de terceros
de la Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros debi-
damente cumplimentado, sin tachaduras ni enmiendas. En caso
contrario, copia del Alta de Terceros.

g) Cualquier otra documentación que acredite y avale los requisi-
tos exigidos y méritos aportados.

2. La documentación requerida deberá presentarse dentro del
plazo que establece el apartado 3 del artículo 8 de la presente
Orden, a excepción de aquélla, estrictamente académica, que no
pudiera serlo por razón de los plazos de examen y matriculación
establecidos por la Universidad de Extremadura.

Artículo 11. Comisión de Valoración.

1. Para la evaluación y selección de posibles beneficiarios de las
becas se constituirá una Comisión de Valoración presidida por la
Directora General de Enseñanzas Universitarias, actuando como
vocales el Vicerrector de Estudiantes y la Vicerrectora de Docencia
e Integración Europea, ambos de la Universidad de Extremadura,
el Jefe del Servicio de Régimen Universitario, y la Jefa del Nego-
ciado de Becas y Ayudas que actuará como Secretaria.

2. La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitu-
ción y funcionamiento, por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, para los órganos
colegiados y tendrán las siguientes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios
para un mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro
de los límites establecidos por el artículo 35 f) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

b) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios estableci-
dos para cada ayuda.

c) Formular el informe en que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada para elevarlo al órgano instructor que debe-
rá emitir la correspondiente propuesta de resolución.

d) El seguimiento de los proyectos y actividades para los que se
haya concedido ayuda, a efectos de comprobar que han sido
destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.

Artículo 12. Criterios de valoración.

Para la valoración de las solicitudes presentadas, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios de evaluación por el siguiente
orden de prevalencia:

1. Expediente académico y currículum del solicitante.

2. La calidad, interés y viabilidad del programa de colaboración
presentado.

Artículo 13. Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para resolver la concesión o denegación
de las becas convocadas en la presente Orden será la Consejera
de Educación, a propuesta de la Dirección General de Enseñanzas
Universitarias.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del
procedimiento será de seis meses. El plazo se computará a partir
de la publicación de la presente convocatoria. Transcurrido el
plazo máximo sin haberse comunicado la resolución de concesión,
se entenderá desestimada la solicitud de subvención.

3. La Resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios de estas becas, además de
las previstas en los artículos 14 y 46 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, las siguientes:

a) Prestar su colaboración durante 15 horas semanales al grupo
experimental correspondiente o a la Oficina de Convergencia Euro-
pea, desarrollando durante el curso académico 2006/2007 las activi-
dades previstas en el programa de colaboración docente presentado.

b) Seguir durante el curso 2006/2007, por enseñanza oficial, los
estudios en los que se encuentran matriculados.

c) Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones esta-
blecidos para la concesión y disfrute de la beca.

d) Remitir a la Dirección General de Enseñanzas Universitarias el
correspondiente documento acreditativo de incorporación al centro
universitario, en el plazo máximo de 10 días desde que se produz-
ca, según modelo que aparece en el Anexo II de esta Orden.

e) En las publicaciones, memorias y toda documentación resultan-
te de la actividad objeto de beca deberá figurar, como entidad
financiadora, la Junta de Extremadura a través de la Consejería
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de Educación, con su símbolo identificativo, que será facilitado por
la Dirección General de Enseñanzas Universitarias.

f) Remitir a la Dirección General, en el plazo de un mes desde
que finalice la actividad, una memoria de un máximo de mil
palabras donde se determinen las principales actuaciones realiza-
das en el ámbito del programa de colaboración (con el visto
bueno del coordinador del grupo experimental para la Modalidad
A, y del Director de la Oficina de Convergencia Europea de la
Universidad de Extremadura para la Modalidad B) y se justifique
el cumplimiento de los objetivos previstos en aquél.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de
la actividad que se estimen pertinentes por la Consejería de
Educación, al control financiero que corresponda a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma y a facilitar cuanta informa-
ción les sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 15. Pago de las becas.

1. El abono de las becas se hará mediante transferencia bancaria
al interesado en un solo pago, una vez justificada según lo seña-
lado en el artículo 14 d) de esta Orden, la incorporación del
becario colaborador a su destino.

2. El órgano gestor deberá comprobar con carácter previo al
pago de la beca que los beneficiarios se hallan al corriente de
sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. En la
solicitud se habilita un apartado para autorizar expresamente al
órgano gestor para recabar la certificación de estar al corriente
de dichas obligaciones. La autorización no es obligatoria; si los
interesados no la otorgan deberán presentar los certificados
correspondientes junto con la solicitud.

Artículo 16. Reintegro y pérdida del derecho al cobro de las becas.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar,
procederá, mediante resolución motivada, el reintegro de las canti-
dades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la beca y en la cuantía fijada en el artícu-
lo 30 de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo
con las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuer-
do con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
devolución de subvenciones.

3. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de
la beca en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia
de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 17. Incumplimiento parcial.

1. Cuando el incumplimiento del beneficiario se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación
inequívoca tendente a la satisfacción de sus compromisos, la canti-
dad a reintegrar vendrá determinada por el criterio de proporciona-
lidad, de conformidad con la Ley General de Subvenciones.

2. Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios
se evaluará la documentación presentada para la justificación de
la ayuda, procediendo de la siguiente forma:

– En los casos en que se considere un cumplimiento de los fines
de la subvención igual o superior al 80%, se entenderá como un
incumplimiento parcial, que conllevará el reintegro del 10% de la
ayuda concedida.

– Cuando se estime un cumplimiento de los fines de la subven-
ción inferior al 80% se entenderá que no se cumple la finalidad
de la subvención, por lo que será de aplicación lo previsto en el
párrafo primero de este artículo.

Artículo 18. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante la Conseje-
ra de Educación, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a aquél en el que tenga lugar su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

O bien, podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contado
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello,
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Disposición final.

Se faculta a la Directora General de Enseñanzas Universitarias
para dictar, en el ámbito de la presente Orden, cuantos actos y
resoluciones sean necesarios para su ejecución.

Mérida, a 31 de agosto de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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ORDEN de 31 de agosto de 2006 por la
que se convocan ayudas para la realización
de prácticas reconocidas en los planes de
estudios conducentes a la obtención de las
distintas titulaciones implantadas en la
Universidad de Extremadura.

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, apro-
bado mediante Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, atribuye a
la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que conforme al
apartado 1 del artículo 81 de la misma desarrollen.

Por Real Decreto 643/1995, de 21 de abril, se traspasan funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de Universidades.

El Decreto 67/2006, de 4 de abril (D.O.E. n.º 43, de 11 de abril),
regula las subvenciones para prácticas reconocidas en los planes de
estudios universitarios y acciones de apoyo a la actividad docente
en la Universidad de Extremadura a conceder por la Consejería con
competencias en materia de Enseñanzas Universitarias, y establece
que dichas subvenciones serán convocadas mediante Órdenes de la
Consejería por el procedimiento de concurrencia competitiva. Así, la
presente Orden, en aplicación de la disposición transitoria única del
Decreto citado, viene a convocar las subvenciones solicitadas para la
realización de prácticas reconocidas en los planes de estudios
conducentes a la obtención de las distintas titulaciones implantadas
en la Universidad de Extremadura, realizadas entre el 1 de enero y
el 30 de septiembre de 2006.

En su virtud, y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y a propuesta de la
Directora General de Enseñanzas Universitarias,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

1. La presente Orden convoca las ayudas para la realización de
prácticas individualizadas que tengan reconocimiento en el expe-
diente académico de estudios universitarios mediante créditos de
prácticum o prácticas que, por su naturaleza, hayan de realizarse
en una localidad distinta a aquélla en la que se encuentra el
domicilio familiar y distinta también a la localidad en la que se
ubica el Centro donde cursan sus estudios, por parte de los estu-
diantes de la Universidad de Extremadura.

2. Estas prácticas comprenderán las realizadas entre el día 1 de
enero al 30 de septiembre de 2006, de conformidad con lo previsto

en la Disposición Transitoria única del Decreto 67/2006, de 4 de
abril, por el que se regulan las subvenciones para prácticas reconoci-
das en los planes de estudios universitarios y acciones de apoyo a
la actividad docente en la Universidad de Extremadura.

Artículo 2. Beneficiarios.

Será beneficiaria la Universidad de Extremadura, a solicitud de los
Decanos o Directores de los Centros correspondientes.

Artículo 3. Crédito y cuantía de las ayudas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad de
55.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria
2006.13.03.422A.442.00, Superproyecto 2000.13.03.9001, Proyecto
2005.13.03.0005, de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2006.

2. La cuantía de la ayuda se determinará en razón del número
de estudiantes que efectúan las prácticas, los días de prácticas de
cada alumno y del número de kilómetros efectivamente realizados
en el desempeño de las prácticas, sin que en ningún caso la
ayuda por kilómetro recorrido supere la cantidad fijada por la
Comunidad Autónoma de Extremadura en concepto de indemniza-
ción por desplazamiento respecto del personal a su servicio, ni la
ayuda pueda superar la cantidad de 500 euros por alumno.

3. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se tendrá en
cuenta la distancia desde el domicilio familiar o el centro donde estu-
dia (la menor de las dos), hasta el lugar donde de se realizan las
prácticas; todo ello con el límite de un solo desplazamiento diario.

4. No se podrá percibir ayuda por el alumnado que realice prác-
ticas remuneradas.

Artículo 4. Presentación y plazo de solicitudes.

1. Las solicitudes, individualizadas por centro y titulación, junto
con la documentación relacionada en el artículo siguiente, se
formalizarán en el modelo normalizado que figura como Anexo I
a esta Orden, e irán dirigidas a la Consejera de Educación,
conforme a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En documento anexo a la convocatoria (Anexo II) se consigna
un formulario de autorización expresa por parte de la Universi-
dad de Extremadura al órgano gestor para recabar la certifica-
ción a emitir por la Hacienda autonómica que acredite que la
entidad beneficiaria se halla al corriente de sus obligaciones. La
prestación de la anterior autorización no es obligatoria. En caso
de que el beneficiario no la suscriba deberá aportar en el plazo
de presentación de las solicitudes el certificado que acredite que
se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones.
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3. Para obtener la condición de entidad beneficiaria de las
subvenciones previstas en la presente Orden no será precisa la
acreditación de la no concurrencia de los supuestos a que se
refiere el punto 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Orden.

4. Las solicitudes de ayuda se presentarán en el plazo de 30 días
a partir del día siguiente de la publicación de la convocatoria en
el Diario Oficial de Extremadura.

5. Las solicitudes y demás documentación exigida se presentará
en los Registros de la Consejería de Educación, o en los Registros
y Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, si la solicitud de iniciación no
reúne los requisitos exigidos, o no se aporta, en su caso, el certi-
ficado a que se refiere al apartado 2 de este artículo, se requeri-
rá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la
falta o acompañe los documentos perceptivos, con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42 de la citada Ley.

Artículo 5. Documentación a presentar.

A cada una de las solicitudes suscritas por los Decanos o Directores
de los Centros, deberá adjuntarse la documentación siguiente, siempre
en documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas:

a) Certificado del Secretario del centro del acuerdo de aprobación
del programa de prácticas, donde se especifique que las prácticas
para las que se solicita la ayuda están reconocidas en los planes
de estudios conducentes a la obtención de titulaciones implanta-
das en la Universidad de Extremadura, con indicación además de
si estas prácticas corresponden a asignaturas obligatorias, tronca-
les, optativas o reconocibles como de libre elección.

b) Estadillo, diferenciado por titulación y programa, de las prácti-
cas a realizar que contenga los datos siguientes: nombre y apelli-
dos del alumno, D.N.I. del mismo, localidad donde se encuentra el
domicilio familiar, centro donde cursa sus estudios, estudios que
realiza, créditos de la materia y carácter de la misma, empresa o
entidad donde realiza las prácticas con expresión de la localidad,
días de realización de las prácticas, carácter remunerado o no de
las mismas y distancias existentes entre la localidad donde radica
la empresa de las prácticas y la localidad donde se encuentra el
domicilio familiar, por un lado, y desde la empresa de las prácti-
cas y el centro donde cursa sus estudios, por otro.

Se adjunta como Anexo III a la convocatoria un modelo de esta-
dillo con los datos mencionados más arriba. Asimismo se deberá
remitir cualquier otra información que se considere necesaria para
comprobar la realización de las prácticas.

Artículo 6. Comisión de Selección.

Para la evaluación y selección de las solicitudes de ayudas objeto
de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección
presidida por la Directora General de Enseñanzas Universitarias,
actuando como Vocales el Vicerrector de Estudiantes y la Vicerrec-
tora de Docencia e Integración Europea, el Jefe de Servicio de
Régimen Universitario y la Jefa de Sección de Gestión Académica,
que actuará como Secretaria.

Artículo 7. Criterios de selección.

La Comisión de Selección evaluará las solicitudes presentadas por los
Centros Universitarios conforme a los siguientes criterios de evaluación:

a) Importancia formativa.

b) Número de alumnos implicados y presupuesto de la actividad.

Artículo 8. Concurrencia de las subvenciones.

La subvención concedida nunca podrá aislada o en concurrencia con
otras ayudas de cualquier Administración Pública o de otras Entida-
des públicas o privadas, superar el coste de las actividades realizadas
por los solicitantes. En otro caso, se procederá a modificar la resolu-
ción de concesión para fijar la cuantía adecuada para dar cumpli-
miento a lo previsto en este artículo y al reintegro del exceso.

Artículo 9. Incompatibilidad de las ayudas.

Estas ayudas serán incompatibles con las recibidas para el mismo
fin por la Universidad de Extremadura de las empresas donde el
alumnado realice las prácticas.

Artículo 10. Resolución del procedimiento.

I. El órgano competente para resolver la concesión o denegación
de estas ayudas será la Consejera de Educación, a propuesta de
la Directora General de Enseñanzas Universitarias.

2. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será
de seis meses. El plazo se computará a partir de la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de la presente convocatoria. Transcu-
rrido el plazo máximo sin haberse comunicado la resolución de
concesión, se podrá entender desestimada la solicitud de ayuda.

3. La Resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 11. Pago de las subvenciones.

1. Una vez publicada la Resolución de concesión, se efectuará el
pago a la Universidad de Extremadura, mediante transferencia
bancaria.
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2. La Universidad de Extremadura estará exenta, en todo caso, de
la obligación de presentar las correspondientes garantías para los
pagos anticipados.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

1. La entidad beneficiaria de las subvenciones reguladas por la
presente Orden está sometida a las obligaciones previstas en el
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y entre otras, deberán:

a) Realizar y acreditar la realización de la actividad que funda-
menta la concesión, así como el cumplimiento de las condiciones
establecidas.

b) Justificar documentalmente el destino de la subvención.

c) Acreditar estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias con la Hacienda Autonómica, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 6.2 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el
que se establece el régimen general de concesión de subvenciones.

d) Hacer manifestación expresa en toda publicidad escrita u oral
que realice el beneficiario, de la financiación obtenida de la Junta
de Extremadura.

e) Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación,
inspección y control, a efectuar por la Consejería de Educación, así
como a las de control financiero establecidas en la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

f) Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se otor-
gó la ayuda deberá ser comunicada para su autorización a la
Consejería de Educación.

g) Acreditar los pagos y los gastos efectuados en la forma previs-
ta en la presente Orden.

2. La Universidad de Extremadura, a través de los centros solici-
tantes de la ayuda, deberá presentar ante la Dirección General de
Enseñanzas Universitarias, en todo caso antes del día 31 de enero
de 2007, la siguiente documentación referida a las ayudas conce-
didas en la convocatoria anual:

– Una memoria final detallando las prácticas realizadas, adjuntan-
do los justificantes de los gastos realizados, mediante originales o
fotocopias compulsadas de las facturas, y certificado de gastos por
conceptos, emitido por el Servicio de Contabilidad y Presupuestos
de la Universidad de Extremadura.

– Certificado de la empresa donde se hayan realizado las prácti-
cas detallando el número de días en que se han llevado a cabo
las mismas y si éstas han sido remuneradas o no.

3. Se consideran gastos subvencionables aquéllos que se deriven
del transporte del alumno hasta el lugar de realización de las
prácticas y viceversa, durante el periodo de prácticas a que se
refiere el artículo 1.2. de la presente Orden.

4. En caso de incumplimiento parcial, el reintegro de la subven-
ción se efectuará de manera proporcional a los gastos de trans-
portes no efectuados.

Artículo 13. Reintegro y pérdida del derecho al cobro de las
subvenciones.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar,
procederá, mediante resolución motivada, el reintegro de las canti-
dades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención, de acuerdo con las causas
previstas en el artículo 37 de la Ley 3/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril,
general de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuer-
do con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
devolución de subvenciones.

3. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de
la subvención en el supuesto de falta de justificación o de concu-
rrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 14. Recursos.

Contra la presente Orden, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien,
se podrá interponer, potestativamente, requerimiento previo en
el plazo de dos meses contados desde la publicación de esta
Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 44
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Disposición final.

Se faculta a la Directora General de Enseñanzas Universitarias
para dictar, en el ámbito de la presente Orden, cuantos actos y
resoluciones sean necesarias para su ejecución.

Mérida, a 31 de agosto de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 23 de agosto de 2006 por la
que se convoca la vigésimo quinta edición de
los Juegos Deportivos Extremeños para la
temporada 2006/2007.

El artículo 7.1.18 del Estatuto de Autonomía de Extremadura
atribuye a la Junta de Extremadura la competencia exclusiva en
la promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio.

En ejercicio de esa competencia se aprobó la Ley 2/1995, de 6
de abril, del Deporte de Extremadura que contempla como princi-
pio rector de la política deportiva de la Comunidad Autónoma de
Extremadura la promoción y desarrollo del deporte y la actividad
física en todos los ámbitos educativos y sociales, prestando espe-
cial atención al carácter formativo del deporte en edad escolar.

Los Juegos Deportivos Extremeños fomentan la práctica deportiva en
centros educativos y entidades deportivas de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, desarrollándose la convivencia deportiva a
través de jornadas y encuentros de manera regular y formativa.

Para hacer posible esta práctica se estructuran los Juegos Depor-
tivos Extremeños para la temporada 2006/2007, promulgándose y
difundiéndose unas normas de carácter general que sirvan de
referencia común para todos los participantes: Deportistas, Técni-
cos, jueces y árbitros Profesores, Directivos, Centros Escolares, Enti-
dades Deportivas, Comités y Federaciones.

En virtud de ello y a propuesta de la Dirección General de
Deportes,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se convocan los Juegos Deportivos Extremeños (JUDEX) en su
vigésimo quinta edición para la temporada 2006/2007 de acuer-
do con la normativa general que se establece en el Anexo I de
esta Orden.

Artículo 2.

Los órganos competentes para la promoción, coordinación y desa-
rrollo de los JUDEX serán los previstos en la Orden de 25 de
julio de 1995 (D.O.E. n.º 101, de 29 de agosto).

Artículo 3.

El que una entidad formalice la inscripción en los JUDEX supone
la aceptación de esta Orden, así como la normativa específica

emitida por cada Federación Deportiva Extremeña de las modali-
dades convocadas.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de inferior o igual rango
se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposiciones finales.

Primera. Se faculta a la Dirección General de Deportes para dictar
cuantos actos y resoluciones sean necesarios para la ejecución de
la presente Orden, así como para interpretarla y desarrollarla en
aquello que sea necesario para su aplicación.

Segunda. Esta Orden entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de agosto de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

A N E X O  I
XXV JUEGOS DEPORTIVOS EXTREMEÑOS TEMPORADA 2006/2007

NORMATIVA GENERAL

Para el desarrollo de los XXV Juegos Deportivos Extremeños
2006/2007 se promulgan las presentes normas generales de
participación y competición.

1. CATEGORÍAS Y EDADES.

1.1. Los participantes, atendiendo a su edad, se distribuirán en las
siguientes categorías en ambos sexos:

Categoría Benjamín: Nacidos/as en los años 97/98.
Categoría Alevín: Nacidos/as en los años 95/96.
Categoría Infantil: Nacidos/as en los años 93/94.
Categoría Cadete: Nacidos/as en los años 91/92.

1.1.1. En la modalidad de Atletismo las categorías para la compe-
tición escolar en Extremadura son las siguientes:

– Juveniles: Años 90/91.
– Cadetes: Años 92/93.
– Infantiles: Años 94/95.
– Alevines: Años 96/97.

1.1.2. En el caso de que en otras modalidades deportivas que, por
sus características especiales, exista variación sobre las categorías
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citadas, se reflejará en la normativa específica de la Federación
Deportiva correspondiente.

1.2. Se autoriza la categoría Mini y/o Mascota (deportistas naci-
dos/as en los años 99 y 00) en las modalidades de Ajedrez,
Ciclismo, Gimnasia, Karate, Natación y Judo; en base a la experien-
cia didáctica de temporadas anteriores y a través de un progra-
ma lúdico-formativo.

1.3. Cambios de categorías. Los deportistas de categorías inferio-
res, desde la categoría alevín, podrán participar en la categoría
superior siempre que los Reglamentos Federativos de una modali-
dad deportiva lo contemple en su normativa específica y de
acuerdo con los requisitos que la misma establezca.

Se permitirá la inclusión de hasta cuatro deportistas, de último
año de la categoría inferior, para completar la inscripción de los
equipos de categoría inmediatamente superior, perdiendo la cate-
goría de origen, y siempre que cumplan con los requisitos de
documentación establecidos para la categoría superior.

1.4. Igualmente, podrán participar en la categoría superior y
desde la categoría alevín, sin perder la categoría de origen y
ajustándose a los requisitos de normativa específica y documenta-
ción, los deportistas pertenecientes al mismo centro de enseñanza
o entidad deportiva.

2. DEPORTES.

2.1. Se convocan las siguientes modalidades y especialidades
deportivas.

• DEPORTES INDIVIDUALES: Acuatlón (AC), Ajedrez (AJ), Atletismo-
Campo a Través y Pista (AT), Ciclismo (C), Gimnasia (G), Judo (J),
Karate (K), Natación (N), Orientación (O), Piragüismo (P), Salva-
mento y Socorrismo (SyS), Tenis (T), Tenis de Mesa (TM), Badmin-
ton (BA) y Jiu-jitsu(JJ).

• DEPORTES COLECTIVOS: Baloncesto (BC), Balonmano (BM), Fútbol
(F), Fútbol-Sala (FS) y Voleibol (VB), Fútbol 7 (F7) y Atletismo
Divertido (A.D.) y Voley-playa (VP).

(1) La competición mixta se organizará cuando existan suficientes equipos, correctamente inscritos, para formar un grupo Zonal o Interzo-
nal (de 5 a 8 equipos). En caso contrario podrá reconsiderarse una nueva inscripción o integrarse en un grupo masculino.

* Solo participarán equipos de deportistas para Centros Escolares nacidos en el año 1995 y siguientes.



2.2. El Comité Técnico JUDEX considerará la necesidad de
mantener la convocatoria sólo para aquellas modalidades depor-
tivas que gocen del interés generalizado de los participantes,
por lo que se exigirá un número mínimo de inscripciones en el
ámbito autonómico. Igualmente, existirá la posibilidad de inte-
grar nuevas especialidades deportivas con un programa de
competición lógico o como actividades lúdico-formativas y de
excluir aquellas modalidades y/o categorías que no cumplan
con el objetivo formativo final que debe imperar en todas las
actividades JUDEX.

2.3. El patrocinio de las especialidades deportivas en JUDEX, a
propuesta de la Dirección General de Deportes y bajo su supervi-
sión, se regulará a través de Convenios de Colaboración entre la
Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura y las Federacio-
nes Deportivas Extremeñas.

3. EQUIPOS Y DEPORTISTAS PARTICIPANTES.

3.1. Podrán participar equipos y deportistas pertenecientes a
Centros escolares, Clubes y Asociaciones Deportivas, Patronatos
Deportivos Municipales, etc. de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura que cumplan los requisitos de la convocatoria dentro de
los plazos señalados y según acuerdos entre la Dirección General
de Deportes y las Federaciones Deportivas Extremeñas.

3.2. Todos los deportistas participantes deben tener vecindad
administrativa en Extremadura.

3.3. Se propiciará la participación e integración de deportistas
discapacitados en los Juegos Deportivos Extremeños. El único
requisito que deberán cumplir será la inscripción en los plazos
señalados para cada una de las modalidades deportivas convoca-
das. En caso de ser necesario una adaptación motivada por su
discapacidad a una categoría concreta será necesario un informe
técnico, emitido por el profesional correspondiente.

Las federaciones deportivas valorarán la necesidad de que en sus
reglamentos técnicos aparezcan las adaptaciones necesarias a los
mismos para el desarrollo de la competición.

3.4. Para ser considerados deportistas integrados en equipos de
centros escolares, deberán ser alumnos del mismo centro durante
el curso escolar 2006/2007.

En el supuesto de controversia, en el momento de la inscripción
tendrá prioridad la participación a través de un centro escolar
sobre cualquier otro tipo de entidad.

3.5. Cada deportista; en las categorías infantil y cadete, podrá
participar en una sola modalidad deportiva de asociación y sin
limitación en los deportes individuales (de los convocados en la
base 2.1.), sin que pueda ser causa esta opción para condicionar
las competiciones.

3.6. En las categorías benjamín y alevín, en todas las modalidades
de deporte de asociación, la inscripción será libre a efecto de
enriquecer la participación, posibilitándose la composición de equi-
pos mixtos para que cada Federación Deportiva Extremeña y
Comité Provincial o Zonal pueda experimentar con modelos que
faciliten la coparticipación y la convivencia.

3.7. Serán considerados equipos mixtos en las categorías benjamín,
alevín e infantil aquellos cuya composición sea el 50% de ambos
sexos, o lo más aproximado, reflejándose esto en la cancha de
juego, donde no deberá existir una descompensación manifiesta en
favor de ninguno de ellos (proporción: 3 - 2 / 3 - 3 / 4 - 3).

3.8. Los cambios de componentes de un equipo, una vez inicia-
da la competición serán autorizados únicamente por el Comité
Técnico JUDEX en casos excepcionales, mediante petición pater-
na razonada y documentada por parte de los interesados y
ateniéndose al Reglamento Técnico de la Federación Deportiva
correspondiente.

4. INSCRIPCIONES.

4.1. La formalización de mutualizaciones e inscripciones se efec-
tuará en los Servicios Territoriales de la Consejería de Cultura en
Badajoz y Cáceres (Oficinas Técnicas JUDEX) directamente por la
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– Asímismo, en aquellos municipios cuyo censo oficial sea de
menos de 2.000 habitantes y solo exclusivamente a efectos de
participación en todas las categorías, el número mínimo de
deportistas queda como sigue:

• Baloncesto: 8 Jugadores.

• Balonmano: 8 Jugadores.

• Fútbol: 14 Jugadores.

• Voleibol: 8 Jugadores.

– El número de Oficiales podrá variar de acuerdo con lo recogido
en los reglamentos técnicos de las distintas Federaciones Deportivas.

4.7. En las categorías infantil y cadete, cada equipo deberá trami-
tar al comienzo de la competición al menos el número mínimo
de licencias; no pudiendo superar durante el transcurso de la
misma el número máximo estipulado en el punto anterior de esta
Normativa General.

4.8. El número máximo de deportistas, delegados y entrenadores
que podrán inscribirse en los Campeonatos de España en Edad
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propia entidad interesada o por mediación de las Federaciones
Deportivas Extremeñas convenidas que asuman responsabilidad de
mutualización.

Las Federaciones Deportivas Extremeñas que asuman la función
de mutualización, deberán remitir a las Oficinas Técnicas corres-
pondientes, sitas en los Servicios Territoriales, las relación de equi-
pos y deportistas inscritos en su modalidad deportiva en las cate-
gorías convocadas en los Juegos Deportivos Extremeños, para que
sean integrados dentro del programa JUDEX.

4.2. Cualquier impreso de inscripción que no sea remitido en
los plazos previstos a los Servicios Territoriales y conste en
las Oficinas Técnicas JUDEX se considerará no presentado a
tal efecto.

Del mismo modo, aquellos impresos que no se cumplimenten en
todos sus apartados, según Normativa General (ANEXOS III y IV),
serán devueltos a su origen para subsanación de errores en un
plazo de 10 días.

Previamente a la formalización de inscripciones, los equipos
habrán depositado una fianza o aval bancario en las Federaciones
Deportivas de su modalidad, por el importe estipulado, con objeto
de concretar su participación.

4.3. La inscripción en la modalidad deportiva de fútbol, en
todas sus categorías se hará directamente en la Federación
Extremeña de Fútbol. La inscripción en la especialidad depor-
tiva de fútbol-sala se hará en los Servicios Territoriales de
Badajoz y Cáceres.

4.4. Una vez inscritos y mutualizados los deportistas diligenciarán
su licencia oficial Judex en las respectivas Federaciones Deportivas
Extremeñas donde se procederá a su acreditación de acuerdo con
la documentación requerida.

En la categoría juvenil las inscripciones se realizarán previamente
en la Federación Deportiva Extremeña correspondiente, remitién-
dola ésta a los Servicios Territoriales donde se mutualizará a los
deportistas.

4.5. Todo deportista deberá disponer de licencia oficial debida-
mente diligenciada en cada modalidad en la que participe con
cinco días de antelación al comienzo de la competición y con 48
horas de antelación a la participación en un encuentro en el
supuesto de ser dado de alta.

4.6. El número de deportistas componentes de cada equipo en las
categorías infantil y cadete será el siguiente:



5.2. Para ser considerado equipo representativo de centro escolar,
para fútbol 11 y atletismo divertido se deberá adjuntar la certifi-
cación del director del centro donde se haga constar que todos
los deportistas inscritos en un equipo, relacionados con apellidos,
nombre y fecha de nacimiento, están matriculados en el mismo
Centro escolar durante el Curso 2006/2007 (ANEXO IV).

6. SISTEMAS DE COMPETICIÓN.

6.1 Bases de Competición.

6.1.1 En todos los encuentros de la categoría cadete se aplicarán
las reglas oficiales emanadas de la Federación Deportiva Extreme-
ña correspondiente, adaptándose sus normativas específicas a las
remitidas por el Consejo Superior de Deportes para las Fases
Nacionales.

6.1.2. En la categoría infantil se establecerán Normas Pasarelas
que se adaptarán a las peculiaridades de las modalidades deporti-
vas de asociación, debiendo ser reguladas por cada Federación o
Comité Técnico JUDEX y puestas en conocimiento de todos los
equipos participantes y árbitros que integren esta categoría.

6.1.3. En la categoría alevín se propiciará la participación por
igual de todos los deportistas en régimen de concentración -
convivencia, celebrándose un alto número de encuentros en una
misma jornada. Se procurará un máximo de cuatro concentracio-
nes, aconsejándose una al mes, distribuidas dentro del calendario
entre los meses de diciembre a mayo.

6.1.4. En la categoría benjamín, se propiciará la participación en
convivencias multideportivas. Los equipos presentes en la conviven-
cia participarán en todas las especialidades deportivas convocadas
en la misma.

6.1.5. Los equipos, entidades y clubes tendrán a su disposición en
las Federaciones Deportivas Extremeñas, Servicios Territoriales de
la Consejería de Cultura y Comités Zonales, así como en la página
web deportextremadura.org (sección Judex), cuantos acuerdos y
notificaciones efectúe la organización.

6.2. Calendarios.

Las Federaciones Deportivas Extremeñas deberán enviar a la
Dirección General de Deportes las bases de competición y el
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Escolar 2007, será el que determine el Consejo Superior de
Deportes en la convocatoria de cada uno de ellos.

4.9. Con carácter general, solamente se procederá a dar baja a
los deportistas una vez que el equipo inscrito alcance el número
máximo de participantes. A partir de ese momento se podrán dar
como máximo cuatro altas por otras tantas bajas, estableciéndose
las fechas límites en las normativas específicas de cada modalidad
deportiva. Éstas no deberán afectar a los oficiales, ya que en todo
momento debe figurar una persona mayor de edad responsable
del grupo deportivo.

4.10. En los deportes individuales no se acota el número de
inscripciones y/o licencias.

4.11. Renovación de licencias: Los deportistas con licencia deporti-
va en la Competición JUDEX quedarán libres de todo compromiso
con su equipo o entidad al finalizar la temporada.

5. DOCUMENTACIÓN PARA INSCRIPCIÓN.

5.1. La documentación necesaria para la inscripción en los Juegos
Deportivos Extremeños 2006/2007, en cualquier categoría, se
compondrá de:



calendario de la misma 15 días antes de comenzar la competi-
ción, cuyo requisito será imprescindible para el inicio de ésta.

6.3. Categorías y Fases.

6.3.1. CATEGORÍA CADETE. Las modalidades deportivas cuya
demanda de inscripción sea muy numerosa, deberán establecerse
dos divisiones según el nivel de competición (clasificatorio o de
participación), si ya no estuvieran conformadas.

Se tenderá a formar en la 1.ª División grupos de 8 a 10 equipos
por proximidad geográfica o de ámbito regional. No habrá más
de un equipo de la misma entidad en esta l.ª División. Esta
competición se jugará por liga a doble vuelta, dilucidándose el
campeón autonómico a través de sistemas de cruces.

Los Campeones de los grupos interzonales de la 2.ª División, de 6
a 10 equipos, tendrán la opción de ascender a la 1.ª División, al
producirse el descenso de los últimos clasificados. El número de
equipos que ascenderá lo estipulará la normativa específica de
cada Federación Deportiva Extremeña.

Cuando el nivel y número de equipos participantes en una moda-
lidad deportiva así lo aconsejara, todos los equipos competirán en
la misma división (grupos A/B/../...).

6.3.2. CATEGORÍA INFANTIL. La competición se disputará en Fases
zonales o interzonales hasta la Fase Autonómica, donde deberá
determinarse el Campeón Autonómico.

También podrá autorizarse una liga autonómica regular siempre
que los equipos infantiles acompañen en sus desplazamientos a
los equipos cadetes de la misma entidad deportiva o municipio.

6.3.3. CATEGORÍA ALEVÍN. La competición en la categoría Alevín
tendrá carácter finalista en la Fase zonal o Interzonal, provincial
o autonómica, según el número de inscripciones, y el modelo de
competición. En la medida de lo posible, los desplazamientos no
superarán los 50 Km.

6.3.4. CATEGORÍA BENJAMÍN. Se participará a través de conviven-
cias zonales, propiciándose que sean multideportivas. En la medida
de lo posible, los desplazamientos no superarán los 50 Km.

6.3.5. FASE LOCAL. En aquellas zonas y modalidades deportivas
donde pueda existir una Fase local, se concederá siempre a
propuesta del Comité Zonal, o de las Federaciones Deportivas
Extremeñas correspondientes.

6.3.6. FASE NACIONAL. La participación en los Campeonatos de Espa-
ña en las distintas modalidades deportivas convocadas por el Conse-
jo Superior de Deportes, será a través de Selecciones Autonómicas.

7. DESPLAZAMIENTOS Y FIANZAS FEDERATIVAS.

7.1. El traslado de los equipos de sus lugares de origen a cada
punto donde se celebre la competición y su regreso se hará siem-
pre bajo la responsabilidad de la entidad deportiva, centro o
asociación a que pertenezca y de sus delegados y/o entrenadores
acompañantes.

En los deportes individuales se confeccionarán rutas hasta el
lugar de celebración de las pruebas, indicándose sitios de salida y
llegada y puntos de parada y recogida de los participantes. Cuan-
do algún deportista aislado quede fuera de la ruta, será responsa-
bilidad de la entidad inscrita acercarlo al punto de recogida.

7.2. El transporte Judex sólo podrá ser usado por los participan-
tes debidamente mutualizados que vayan a competir.

Todos los transportes Judex llevarán obligatoriamente el cartel
distintivo y reglamentario en lugar visible.

Las Federaciones Deportivas Extremeñas, Comités Zonales y Dele-
gados del Transporte coordinarán y supervisarán el uso del trans-
porte de los JUDEX procurando que los desplazamientos sean
compartidos por dos o más equipos de la misma o de distinta
modalidad deportiva, siempre que exista la posibilidad.

7.3. Los equipos de la categoría juvenil de las distintas competi-
ciones federadas podrán beneficiarse del transporte JUDEX cuando
las Federaciones Deportivas Extremeñas combinen sus desplaza-
mientos en la confección de los calendarios con un equipo cadete
de la misma entidad deportiva o vinculado al mismo por proxi-
midad geográfica.

7.4. Los equipos representativos de Ayuntamientos Mancomunados
y los Centros Rurales Agrupados (CRA) deberán indicar un solo
punto de salida y llegada del transporte JUDEX, posibilitándose la
recogida de deportistas a lo largo del trayecto, pero no autorizán-
dose el desvío de la ruta del autocar.

Las entidades deportivas con participantes residentes en distintas
localidades deberán acogerse a lo estipulado anteriormente y será
considerado como punto de recogida y de destino el domicilio de
la entidad.

7.5. No serán abonados los desplazamientos que, como consecuencia
de una solicitud errónea, cambio de fechas del calendario inicial-
mente previsto, o anulación indebida, supongan un gasto extra.

7.6. La retirada de equipos, una vez iniciada la competición, a
voluntad propia o como consecuencia de una sanción disciplinaria,
acarreará el abono del gasto realizado en el concepto de trans-
porte hasta el momento que se produce la misma.
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7.7. En las modalidades individuales no se establecen fianzas
federativas pero la primera incomparecencia injustificada a una
prueba organizada supondrá la retirada inminente de la compe-
tición de aquellos deportistas o técnicos que no asistieron a la
convocatoria.

8. ENCUENTROS.

8.1. En las categorías infantil y cadete para poder tomar parte
de un encuentro, los equipos deberán presentar debidamente
tramitados:

– El/los impreso/s de participación donde figuren todos los
deportistas a inscribir en el acta del encuentro.

– Licencias de todos los jugadores, entrenadores y delegados
inscritos en el acta del encuentro.

8.2. Si un equipo no presentara en un encuentro todas o algu-
nas de las licencias, los deportistas afectados aportarán el
número del D.N.I. y firmarán obligatoriamente al dorso del acta
antes del inicio del encuentro, a efectos de comprobación
posterior ; responsabilizándose el encargado del equipo de la
presentación de los deportistas firmantes con las licencias y

D.N.I., a requerimiento del Comité Disciplinario de la Federación
Deportiva Extremeña correspondiente.

8.3. En encuentros o pruebas de carácter eliminatorio será obliga-
torio, la presentación del D.N.I. o Pasaporte individual, o permiso
de residencia (sólo extranjeros) originales (no fotocopias compul-
sadas ni resguardos). Los deportistas que no tengan la documen-
tación no podrán disputar el encuentro.

8.4. En el supuesto de reclamación por identidad falsa, el árbitro
del encuentro lo hará constar en el acta y retirará la licencia
deportiva denunciada, que entregará, junto al acta del encuentro,
al respectivo Comité Disciplinario de la Federación Deportiva
correspondiente, donde se personará el deportista, con su D.N.I.

9. ARBITRAJES.

9.1. La dirección de los encuentros se concertará con las Federa-
ciones Deportivas Extremeñas y sus respectivos Colegios Oficiales
de Jueces y Árbitros.

En su defecto, se faculta a los Presidentes Zonales para acreditar
a los árbitros-colaboradores en su ámbito correspondiente y para
su posterior designación.
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Las entidades participantes, en el momento de formalizar sus
inscripciones en las respectivas Federaciones Deportivas, estarán
obligadas a depositar una fianza o aval bancario, que será
repuesta por el equipo sancionado o devuelta al término de la
competición, total o parcialmente, según el grado de cumplimiento
de las normas.

Se establecen las siguientes fianzas competitivas en el momento
de la inscripción:

– Por equipo, categoría y modalidad: 30 €.

– Por entidad, máximo en una modalidad: 150 €.

Fianzas de reposición:

– Por equipo categoría y modalidad: 60 €.

En el supuesto de ser ejecutada la fianza como causa de
sanción, el equipo infractor dispondrá de un plazo de cinco
días naturales, a partir de la fecha de recepción del escrito de
resolución, para reponer la fianza y continuar participando en
la competición.



La falta de árbitros debe ser comunicada por la Federación Extre-
meña al comité Zonal correspondiente, al menos con 48 horas de
antelación, para evitar problemas de falta del equipo arbitral.

9.2. En ningún caso se dejará un encuentro sin celebrar por
ausencia de colaboradores arbitrales, recayendo sanción sobre el
equipo que actúa como local si llegara a producirse.

Si se tratara de un encuentro de carácter eliminatorio, el árbitro
será designado obligatoriamente por la Federación Extremeña
correspondiente.

10. MATERIAL E INSTALACIONES.

10.1. Para celebrar un encuentro de deporte de asociación, los dos
equipos están obligados a presentar balones que reúnan caracterís-
ticas aprobadas por cada Federación Deportiva Extremeña.

10.2. En todos los encuentros deberán comparecer los represen-
tantes de los equipos con la equipación deportiva adecuado en
correspondencia con los diferentes Reglamentos Técnicos. Si el
color de la equipación coincidiera el algún caso y perjudicara el
normal desarrollo de un encuentro, el equipo local deberá
cambiar de indumentaria y si el encuentro se celebrara en campo
neutral se determinará mediante sorteo.

10.3. Las instalaciones deportivas que se utilicen en los Juegos
Deportivos Extremeños deberán reunir un mínimo exigible de
condiciones técnicas y de equipamiento, encontrándose éstas en
perfectas condiciones de Seguridad e Higiene para el normal desa-
rrollo de la competición o Convivencias Deportivas, siendo respon-
sabilidad de la entidad organizadora, o que actúe como local, la
adecuación de las mismas a la normativa específica de las respec-
tivas Federaciones Deportivas.

11. RÉGIMEN DISCIPLINARIO.

11.1. En las competiciones organizadas por las Federaciones
Deportivas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el régi-
men disciplinario aplicable será el previsto en sus disposiciones
estatutarias o reglamentarias, teniendo presente lo dispuesto en la
Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y el
Decreto 24/2004, de 9 de marzo, por el que se regula la Discipli-
na Deportiva en Extremadura.

11.2. En las competiciones organizadas por la Dirección General
de Deportes, el régimen disciplinario aplicable será el previsto en
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en
el Decreto 24/2004, de 9 de marzo, por el que se regula la
Disciplina Deportiva en Extremadura.

12. RECLAMACIONES Y RECURSOS.

12.1. A los efectos de reclamaciones, recursos y sanciones serán
competentes los Comités Disciplinarios de las Federaciones Depor-
tivas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

12.2. Agotada la correspondiente vía federativa, se podrá interpo-
ner recurso ante el Comité Extremeño de Disciplina Deportiva en
los términos previstos en la normativa vigente.

13. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL.

Las cuestiones litigiosas de naturaleza jurídica deportiva que no
afecten a la disciplina deportiva planteadas o que puedan plantearse
entre los deportistas, técnicos, jueces o árbitros, profesores, directivos,
Centros Escolares, Entidades Deportivas, Comités y Federaciones que
participen en los JUDEX, podrán ser resueltas mediante la aplicación
de fórmulas específicas de conciliación y arbitraje, en los términos
establecidos en la legislación deportiva y de arbitraje.

14. FINANCIACIÓN.

Los gastos de organización, competición y transporte serán satisfechos
por la Consejería de Cultura con cargo a los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma, en los términos que se establezcan en
los Convenios de Colaboración con las Federaciones Deportivas Extre-
meñas y a través de los propios Comités Zonales que se acogerán a
lo regulado por la Dirección General de Deportes.

15. TROFEOS.

15.1. Se entregarán trofeos representativos de la Consejería de
Cultura en las finales de cada competición, obviando las fases
clasificatorias.

15.2. Deportes de Asociación: Se entregará trofeo a los equipos
clasificados en los tres o cuatro primeros puestos y medallas a
los deportistas.

15.3. Deportes Individuales: Se entregarán medallas a los tres o
cuatro primeros puestos y trofeos en la clasificación por equipos.

15.4. En la convivencia final, categorías Alevín y Benjamín, se
entregará idéntico detalle a todos los deportistas participantes y
uno por Entidad.

16. EQUIPACIONES.

A los deportistas que formen parte de las Selecciones Autonómicas
que participarán en los Campeonatos Nacionales convocados por el
Consejo Superior de Deportes para el año 2007 en sus distintas fases,
la Consejería de Cultura procederá a la entrega de equipamiento
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deportivo y/o detalles alusivos a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. La recepción de este material conlleva la utilización adecuada
del mismo durante los campeonatos.

17. ASISTENCIA Y SEGURO MÉDICO.

Todos los participantes inscritos en los JUDEX estarán acogidos a
lo largo de la temporada 2006/2007 a la Mutualidad o entidad
aseguradora que establezca la Consejería Cultura de la Junta de
Extremadura.

Así mismo, se aconseja que todos los árbitros-colaboradores acre-
ditados por los distintos Comités Zonales, sean dados de alta en

esta mutualidad para acogerse a los beneficios de los participan-
tes inscritos en Judex.

18. CALENDARIO DE ACTUACIÓN.

• Con carácter general EL PLAZO DE MUTUALIZACIÓN SE ABRE A
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE
ORDEN EN EL D.O.E.

18.1. Los plazos de inscripción de entidades se regirán por el
siguiente calendario general:

• CIERRES DE LOS PLAZOS DE INSCRIPCIÓN SEGÚN MODALIDADES
Y CATEGORÍAS.

(*) Todas las indicadas con un Sí en la base 2.

(**) Si circunstancialmente, los nuevos plazos concedidos a la Federación Extremeña de Fútbol para la 1.ª División cadete e infantil, resul-
tasen de difícil o imposible cumplimiento por cualquier equipo con derecho a participar en la citada División, la Coordinación General de
los JUDEX intervendrá de oficio reincorporándolo a su nivel de competición, siempre que haya cumplido con el siguiente plazo de inscrip-
ciones: del día siguiente de la publicación en el D.O.E. De esta orden hasta el 30/9/2006.
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La fecha límite de bajas y altas de deportistas deberá estar
contemplada en la normativa específica de cada modalidad depor-
tiva y comunicarlo a la Coordinación Judex y los Servicios Territo-
riales de la Consejería de Cultura al inicio de la temporada.

18.2. Excepcionalmente, las modalidades deportivas que dispongan
de la l.ª División cadete, podrán abrir y cerrar sus plazos de
inscripción con anterioridad a la fecha estipulada, pero únicamen-
te para los participantes en ese nivel de competición y previa
solicitud de autorización a la Dirección General de Deportes por
parte de la Federación Deportiva Extremeña correspondiente.

18.3. Las competiciones en su fase local, Zonal o Interzonal,
comenzarán de acuerdo con el calendario establecido entre las
distintas Federaciones Deportivas Extremeñas y los Comités
Provinciales, según índice de participación.

18.4. La celebración de los encuentros tendrá lugar la mañana de
los sábados, aunque la jornada competitiva de fin de semana
estará comprendida entre las 16,00 horas del viernes y las 20,00
horas del sábado.

En los encuentros celebrados en días laborables, al concurrir
circunstancias extraordinarias, el horario se establecerá de mutuo
acuerdo en el supuesto de no tener fijado de antemano alguno
que facilite todos los desplazamientos de los equipos visitantes.

18.5. Las Federaciones Deportivas Extremeñas respetarán en sus
calendarios los periodos de vacaciones escolares (incluyéndose los
puentes), adaptándose al calendario escolar para posibilitar la
participación de todos los alumnos.

– Si de manera excepcional se tuviera que utilizar alguna de las
jornadas fuera del calendario escolar, para concluir la competición en

la fecha estipulada, será obligatorio facilitar a los equipos de centros
de enseñanza la mayor flexibilidad para celebrar estos encuentros.

En cualquiera de los casos, deberá existir una solicitud de modifica-
ción de fechas de celebración de los encuentros con quince días
naturales de antelación a la fijada en el calendario de competición.

18.6. Todas las competiciones deportivas celebrarán obligatoria-
mente su fase final en el transcurso del mes de abril y mayo de
2007, excepto los deportes característicos de la época estival que
podrán celebrar sus pruebas en los meses de verano.

19. RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN A LOS PROFESORES DE LOS
CENTROS ESCOLARES.

19.1. La Consejería de Educación podrá reconocer, en su caso, las acti-
vidades realizadas por el profesorado de los centros escolares de
Extremadura, reguladas en la presente convocatoria de Juegos Deporti-
vos Extremeños para la temporada 2006/2007, siempre que cumplan
los requisitos establecidos en la Orden de 31 de octubre de 2000 por
la que se regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y regis-
tro de las actividades de formación permanente del profesorado y
establece la equivalencia de las actividades de investigación y de la
titulaciones universitarias (D.O.E. núm. 128, de 4 de noviembre).

19.2. Las certificaciones que en su caso, se expidan, serán siempre
realizadas por la Consejería de Educación, a propuesta de la
Consejería de Cultura, dentro de los supuestos previstos en la
Orden de 31 de octubre por la que se regula la convocatoria,
reconocimiento, certificación y registro de las actividades de
formación permanente del profesorado y establece la equivalencia
de las actividades de investigación y de las titulaciones universita-
rias (D.O.E. núm. 128, de 4 de noviembre), siempre que cumplan
los requisitos y condiciones exigidas en la misma disposición.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2006, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de “Parque
fotovoltaico de conexión a red de 1,6 MW”,
en el término municipal de Castuera.

El proyecto de “Parque Fotovoltaico de conexión a red de 1,6
MW”, en el término municipal de Castuera, promovido por Merca
Castuera, S.L., pertenece a los comprendidos en el Anexo I del
Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en
la Comunidad Autónoma de Extremadura (convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero), por lo que conforme al
artículo 2.º se ha sometido a un estudio detallado de impacto
ambiental por el trámite establecido en el Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, cuyos preceptos tienen el carácter de legis-
lación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo
149.1.23.ª de la Constitución; y su Reglamento de ejecución
aprobado por R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen
la obligación de formular Declaración de Impacto Ambiental,
con carácter previo a la resolución administrativa que se adop-
te para la realización, o en su caso, autorización de las obras,
instalaciones o actividades comprendidas en los anexos a las
citadas disposiciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. n.º 60 de fecha 23 de mayo de 2006. En dicho periodo de
información pública no se han presentado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de la Junta de Extre-
madura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo
1º del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección del ecosiste-
ma en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el

Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los solos efectos
ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Ambiental, sobre el
proyecto de “Parque Fotovoltaico de conexión a red de 1,6 MW”,
en el término municipal de Castuera.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, se considera viable desde el punto de vista
ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales críticos.

Asimismo, declaro que el proyecto no tendrá efectos negativos
apreciables en lugares incluidos en la red “Natura 2000”.

Los impactos ambientales de efectos moderados y/o severos
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correcto-
ras incluidas en el Estudio de impacto ambiental (resumidas en el
Anexo II de la presente Declaración). No obstante, será obligatorio
ejecutar las medidas que a continuación se detallan, que prevale-
cerán en cualquier caso respecto a las resumidas en el Anexo II:

1. Las obras se realizarán fuera del periodo comprendido entre el
15 de abril y el 1 de julio.

2. No se realizarán movimientos de tierras excepto los necesarios
para la cimentación.

3. Sólo se desbrozarán las zonas afectadas por las cimentaciones y
las calles, manteniendo la vegetación natural en el resto o instau-
rarla en caso de no existir.

4. En el perímetro de la parcela, se creará una pantalla vegetal
para lo que se podrán utilizar especies presentes en las proximi-
dades, como olivos.

5. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deben
realizarse en instalaciones adecuadas para ello (cambios de aceite,
etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

6. Las aguas residuales serán depuradas adecuadamente antes de
su vertido.

7. Una vez terminada las obras se procederá a la limpieza gene-
ral de las áreas afectadas, retirando las instalaciones temporales,
restos de máquinas y escombros, depositándolos en vertederos
controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.
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8. Se aprovecharán los accesos existentes.

9. En todas las edificaciones se emplearán materiales y colores
que permitan su integración en el entorno.

10. Las grúas y elementos de elevación se posicionarán dentro del
área de maniobra, en los lugares con menos vegetación y siempre
evitando la tala de árboles.

11. Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en
suspensión en la fase de obras, se procederá al riego sistemático
de las superficies que puedan provocar este tipo de contamina-
ción. Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los
vehículos y maquinaria con su continua puesta a punto, así como
la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

12. Para minimizar las alteraciones posibles al entorno de los
cursos fluviales atravesados, se prohíbe el vertido de productos
del movimiento de tierras y la localización de las instalaciones
auxiliares, en áreas que puedan afectar al sistema fluvial. Así
mismo, no se verterán a los cauces ningún tipo de materiales
sólidos o líquidos.

13. En la instalación eléctrica para minimizar el riesgo de electro-
cución para las aves se adoptarán como mínimo las medidas
técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por
el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de
las Líneas Eléctricas para la protección del Medio Ambiente en
Extremadura. Señalizar todos los vanos con espirales salvapájaros
de 1 m de longitud y 30 cm de diámetro cada 10 m al tresboli-
llo. Los C.T. serán interiores. Instalar cajas nido para cernícalo
primilla en los apoyos de la línea.

14. La altura máxima del cerramiento será de 2 m, llevará malla
de 15 x 30 cm o se realizarán portillos cada 25 m y no se
pondrá alambre de espino.

15. Finalizada la actividad se procederá al desmantelamiento total
de todos los elementos instalados y a la restauración del terreno
afectado a la situación original.

16. La presente Resolución tiene una validez de dos años desde
su publicación, si en este plazo no se iniciaran las obras deberá
solicitarse una nueva Declaración de Impacto Ambiental.

17. Dentro de los seis meses siguientes a la construcción, deberán
estar ejecutadas las obras de recuperación de las zonas alteradas
que no se hubieran realizado durante la fase de construcción.

La presente Declaración de Impacto Ambiental incluye el informe
favorable para la línea eléctrica de evacuación del parque en las

condiciones establecidas en el punto 13 conforme al Decreto
47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter
Técnico de adecuación de las Líneas Eléctricas para la protección
del Medio Ambiente en Extremadura. Así mismo incluye el informe
favorable para el Plan de Reforestación y la Propuesta de Restaura-
ción, con las condiciones establecidas en los puntos 4 y 15 respec-
tivamente, conforme al artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Mérida, a 18 de agosto de 2006.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto de instalación de un parque fotovoltaico de conexión
a red de 1,6 MW, en el término municipal de Castuera, es promo-
vido por Merca Castuera, S.L. se localizaría en el polígono 16,
parcela 39 del paraje “Asomadil”, en una finca rústica de 40’0072
ha, situada en la carretera EX-104, junto al Hotel “Barón del
Pozo”, en el término municipal de Castuera (coordenadas utm:
x=277026, y= 4293495, huso 30).

Se pretende construir un parque fotovoltaico compuesto por dieci-
séis instalaciones fotovoltaicas de 100 kW nominales cada una y
su conexión a la red eléctrica de la Compañía Iberdrola, a través,
de una línea de evacuación, junto con los servicios comunes y
accesos requeridos.

Cada instalación de 100 kW estará formada por un conjunto de
756 módulos fotovoltaicos, denominados generador, donde se
produce la conversión de la radiación solar en energía eléctrica
en modo de corriente continua. Posteriormente este generador se
conecta a un inversor solei de 100 kW, que se encarga de trans-
formar la señal eléctrica de corriente continua en corriente alter-
na de 50 hz y tensión de 400 V, en las condiciones necesarias de
la red eléctrica de baja tensión del parque. A su vez, toda la
energía será elevada de tensión a 20 kV, en los centros de trans-
formación del parque a la tensión de la compañía de distribu-
ción. Como elementos accesorios se cuenta con equipos de mando
y protección, así como elementos para la medida de energía.

El módulo fotovoltaico elegido es a-150 de Atersa, constituido por
72 células cuadradas fotovoltaicas de silicio monocristalino, el
inversor trifásico seleccionado está diseñado para inyectar la ener-
gía producida por el generador fotovoltaico en la red eléctrica
comercial. A partir de la potencia recibida del campo fotovoltaico,
el punto de operación del inversor es optimizado constantemente.
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La estructura soporte se encarga de la fijación del generador,
ofreciendo las condiciones de orientación e inclinación requeri-
das. El campo generador de cada una de las instalaciones estará
compuesto por un total de 9 bloques de estructuras soporte en
las que se dispondrán verticalmente 84 módulos fotovoltaicos en
21 columnas de cuatro alturas. Atendiendo al perfil del terreno,
las estructuras metálicas se asentarán sobre zapatas de hormi-
gón armado.

La red de distribución en DC entre los módulos discurrirá bajo
canalización subterránea, desde el campo generador hasta la case-
ta de centralización, donde se encontrarán los inversores. Todos
los conductores serán de cobre.

Para elevar la energía se instalarán tres centros de transforma-
ción tipo prefabricados, conectados en antena. Para el control de
los diferentes centros de transformación del parque se instalará
un centro de seccionamiento prefabricado en el interior del
mismo, desde dicho centro partirá una linea de evacuación. El
punto de conexión del parque estará ubicado en el apoyo 2212
de la línea de media tensión Quintana de la STR Castuera de la
Compañía Iberdrola, con una tensión de 20 kv. Para la distribu-
ción subterránea de la energía de media tensión en el parque se
instalarán 1800 metros de cable de media tensión.

El abastecimiento de energía de los diferentes servicios del
parque provendrá de una alimentación independiente de la
producción de energía del generador fotovoltaico.

A tal efecto, se derivará de la línea Quintana de STR Castuera un
ramal de media tensión.

Se elegirá de la mencionada línea de Iberdrola un apoyo
comprendido entre los apoyos número 2208 y 2213, con altura
suficiente para integrar una cruceta de derivación hasta un nuevo
apoyo, sobre el que se instalará un centro de trasformación de
intemperie en 20 kv/430 v. La longitud total de la línea será de
100 metros.

Todo el conjunto del parque estará rodeado por una valla metáli-
ca de simple torsión de 3 metros de altura y postes de tubo de
acero galvanizado. Además cada agrupación de campos fotovoltai-
cos, según configuración, estarán nuevamente protegidas por un
perímetro de valla metálica de las mismas características.

Para facilitar el acceso de personas y vehículos a todo el parque
se trazarán viales, según configuración, con una anchura de 4
metros y un reperfilado de la cuneta triangular, para la escorren-
tía de aguas de lluvia. Las zonas de accesos y estacionamiento de
vehículos se dotarán de zahorra natural y capa de grava de
grano medio, perfiladas con bloques de hormigón.

Para albergar los servicios de control y vigilancia del parque se
ejecutara una construcción de aproximadamente 30 m2, dotada de
las siguientes estancias: sala de control, sala de producción y
servicios para el personal dotado de un wc completo.

El parque dispondrá de red de agua sanitaria, la alimentación
provendrá de la red de agua de Castuera. Para la evacuación de
aguas negras se establecerá una conducción de PVC que será diri-
gida a una fosa séptica ejecutada a tal efecto.

Para contrastar las producciones y hacer un seguimiento de las
mismas se instalará una garita metereorológica que constará de
dos sensores, una sonda sensible a la temperatura ambiente y un
condensador sensible a la humedad ambiente. Además un conjunto
de anemómetros de cazoletas y veletas, que permitirán observar
puntualmente la velocidad y dirección del viento. En cuanto a las
condiciones de producción se instalará un registrador de radiación,
compuesto por un sensor fotodiodo sobre un soporte metálico de 2
metros de altura, en una zona expuesta al sol sin sombras.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se compone de once apartados:
Introducción, Objeto, Disposiciones Legales, Normas y Referencias,
Descripción general del proyecto, Examen de alternativas estudia-
das, Descripción del medio físico y natural, Identificación y carac-
terización de impactos, Valoración de impactos, Medidas preventi-
vas y correctoras, Anexo y Síntesis.

En la “Introducción” se indican los antecedentes y la metodología
para la elaboración del presente Estudio de Impacto Ambiental
que se llevará a cabo, sobre el emplazamiento puntual del Parque
y sobre el entorno que le rodea.

En el punto siguiente se explica el “Objeto” del estudio que no
será otro que identificar, eliminar o paliar los daños que pudiera
causar la construcción de las instalaciones proyectadas.

En el tercer punto correspondiente a las “Disposiciones Legales,
Normas y Referencias” hace referencia al Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre Medidas de Protección del Ecosistema de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, sobre la base del cual, se redac-
ta el presente Estudio de Impacto Ambiental.

En el capítulo cuarto se realiza de forma resumida la “Descrip-
ción general del proyecto”, indicando en sucesivos apartados al
promotor, localización, la actividad, las construcciones e instalacio-
nes necesarias, una descripción de la obra civil, los usos del suelo,
la generación de residuos y la planificación.
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El “Examen de alternativas estudiadas” se lleva a cabo en el
capítulo quinto, indicando los requisitos que se consideraron para
la exclusión de territorio, así como con lo que cuenta la localiza-
ción elegido. Por otro lado, se indican los motivos por los que se
optó para seleccionar la tecnología empleada.

En el punto sexto se realiza la “Descripción del medio físico y
natural”, tanto el medio físico (clima, suelo, aguas superficiales y
aguas subterráneas) como el medio biótico (flora, fauna, paisaje,
medio socioeconómico, comunicaciones, patrimonio arqueológico,
histórico y cultural). Según Informes remitidos por la Dirección
General de Medio Ambiente, en cuanto a flora, los valores presen-
tes en la zona donde se desarrollara la actividad son “Zona
subestépicas de gramíneas y anuales” y en relación con la fauna,
los valores presentes en la zona son “cernícalo primilla”. La plan-
ta solar se desarrollaría dentro de la ZEPA “La Serena y Sierras
Periféricas” y el  LIC “La Serena”.

El capítulo séptimo corresponde a la “Identificación y caracteriza-
ción de impactos”, donde se lleva a cabo una identificación de
las acciones causantes de impactos, seguidamente se relacionan
los elementos susceptibles de recibir esos impactos, siguiendo con
una descomposición de los impactos y finalizando con una valora-
ción de los mismos.

La “Valoración de Impactos” se realiza en el capítulo octavo, una
vez identificados los impactos, se valoran, tanto en la fase de
construcción como en la de explotación. Se procede a la valora-
ción tanto cualitativa como cuantitativa. La valoración de los
impactos sobre cada uno de los factores ambientales se muestra
en una tabla.

De los impactos ambientales previstos y relacionados en el apar-
tado anterior se establecen las siguientes “Medidas preventivas y
correctoras”:

– Antes de iniciar las tareas de nivelación, aperturas de zanjas y
zapatas, se procederá a la retirada selectiva del substrato edáfico,
que se acopiará para la utilización en las labores de restauración.

– Para evitar la emisión excesiva de polvo durante la fase de
construcción se procederá al riego periódico de la zona.

– Mantener la maquinaria y las instalaciones a punto, para mini-
mizar el impacto producido por ruido, emisión de gases y humos
de combustión, así como evitar el vertido accidental de residuos
peligrosos.

– Tanto las instalaciones auxiliares como el almacenaje de mate-
riales se situarán en zonas donde los suelos no tengan especial
valor, evitando dañar las especies vegetales.

– Se evitará la realización de trabajos, obras o movimientos de
tierras fuera del horario diurno. Se procurará realizar las obras de
instalación fuera del periodo de reproducción del cernícalo primilla.

– Instalación de cajas nido en previsión de la posible retirada de
las existentes en los apoyos que atraviesan la parcela.

– Durante el periodo de obras se respetará en todo momento la
vegetación arbórea y arbustiva autóctona para evitar posibles
afecciones.

– Para no impactar sobre los cursos fluviales no se desviarán los
cauces naturales de drenaje del terreno ni se ubicarán instalacio-
nes en áreas que afecten a dichos sistemas fluviales.

– En ningún caso los vertidos de aceites, combustibles, cementos
y otros sólidos se verterán directamente al terreno o los cursos
de agua.

– Los paneles fotovoltaicos al final de su vida útil serán debida-
mente retirados y reciclados.

– Al final de los trabajos se retirará cualquier tipo de residuo no
biodegradable generado y será depositado en vertederos autoriza-
dos para ello.

– Se llevarán a cabo actuaciones de recuperación del manto
vegetal autóctono para evitar la erosión del terreno y la consi-
guiente formación de polvo que podría dañar la superficie de los
módulos fotovoltaicos.

El presente proyecto no contempla la posible alteración o daño al
patrimonio histórico o arqueológico.

Para terminar, el “Programa de vigilancia ambiental” durante la
fase de construcción y de explotación que tendrá los siguientes
objetivos:

– Velar para que la actividad se realice según el proyecto y las
condiciones en las que se hubiere autorizado en relación con el
medio ambiente.

– Determinar la eficacia de las medidas de protección ambiental
contenidas en la Declaración de Impacto Ambiental.

– Verificar la exactitud y corrección de la EIA realizada.

Como “Anexo” se presenta documentación gráfica de la zona. Fina-
liza en el punto once, con una “Síntesis” en la que se concluye
que la instalación proyectada, por su propia configuración, uso,
materiales empleados suponen un impacto ambiental reducido y
reversible en todos los factores estudiados.
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CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2006, de
la Dirección General de Deportes, por la que
se dispone la publicación del Reglamento de
Régimen Disciplinario de la Federación
Extremeña de Vela.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, el
Director General de Deportes, mediante Resolución de fecha 11 de
agosto de 2006, ha aprobado el Reglamento de Régimen Discipli-
nario de la Federación Extremeña de Vela.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en el
artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que
se regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del estatuto,
reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes
acuerda:

Disponer la publicación del Reglamento de Régimen Disciplinario
de la Federación Extremeña de Vela, contenido en el Anexo a la
presente Resolución.

Mérida, 11 de agosto de 2006.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTÍNEZ DÁVILA

A N E X O

REGLAMENTO DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEPORTIVO 
DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE VELA

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto establecer el régimen
disciplinario de la Federación Extremeña de Vela, de conformidad
con lo establecido en su Estatuto.

Artículo 2. Normas disciplinarias.

La disciplina deportiva de la Federación Extremeña de Vela se rige
por la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura,

por el Decreto 24/2004, de 9 de marzo, por el que se regula la
disciplina deportiva en Extremadura, por su Estatuto y, especial-
mente, por el presente Reglamento de Régimen Disciplinario.

TÍTULO I:
LA POTESTAD DISCIPLINARIA DEPORTIVA

Artículo 3. Clases de Infracciones y ámbito de aplicación.

1. La potestad disciplinaria deportiva de esta Federación Deportiva
se extiende a las infracciones de las reglas de juego y de compe-
tición y las normas generales deportivas tipificadas en la Ley del
Deporte de Extremadura, en el Decreto que regula la Disciplina
Deportiva de Extremadura y en las estatutarias y reglamentarias
de la Federación.

2. Son infracciones a las reglas del juego y de competición las
acciones u omisiones que, en durante el transcurso del juego y de
la competición, vulneren aquéllas o bien impidan o perturben el
normal desarrollo de éstas.

3. Son infracciones a las normas generales deportivas las demás
acciones u omisiones que sean contrarias a lo dispuesto por
dichas normas.

4. Quedan sometidos al régimen disciplinario contenido en este
Reglamento quienes formen parte de cualquier estamento de esta
Federación Deportiva o participen en las actividades deportivas,
de ámbito autonómico, organizadas por la misma.

Artículo 4. Ejercicio y titulares de la potestad disciplinaria.

1. La potestad disciplinaria atribuye a sus titulares la facultad de
investigar y, en su caso, sancionar a las personas o entidades
sometidas al régimen disciplinario deportivo según sus respectivos
ámbitos de competencia.

2. El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva corresponde:

a) A los Jueces, Árbitros y Oficiales de Regatas y Comités de
Protestas durante el desarrollo de las regatas o pruebas, con suje-
ción a las reglas establecidas en el Reglamento de Regatas en
vigor. Las normas y reglas tácticas de competición aplicables para
asegurar el normal desenvolvimiento de la práctica deportiva de
la vela, no tendrán consideración disciplinaria.

b) A las Entidades deportivas sobre sus asociados, deportistas,
técnicos, directivos y administradores de acuerdo con lo estableci-
do en sus Estatutos y normas de desarrollo, dictadas en el marco
de la legislación aplicable. Sus acuerdos en el ámbito disciplinario
deportivo serán recurribles ante los órganos disciplinarios de la
Federación Extremeña de Vela.
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No serán objeto de conocimiento de los órganos disciplinarios
deportivos de la Federación Extremeña de Vela las conductas y
acciones derivadas del funcionamiento y régimen interno de
dichas entidades.

c) A la Federación Extremeña de Vela, sobre todas las personas
y entidades que la integran, entidades deportivas adscritas, sus
deportistas, técnicos y directivos, jueces, árbitros y oficiales de
regata y, en general, sobre todas las personas y entidades
federadas que desarrollan la modalidad deportiva que ampara
esta Federación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

d) Al Comité Extremeño de Disciplina Deportiva sobre las
personas y entidades de esta Federación Extremeña de Vela,
sobre esta misma y sus directivos y, en general, sobre el
conjunto de la organización deportiva y de las personas inte-
gradas en ella.

Artículo 5. Calificación de actividades y competiciones.

1. Son actividades o competiciones de ámbito autonómico las
organizadas o tuteladas por la Federación Extremeña de Vela, cuyo
ámbito no exceda del territorio de la Comunidad Autónoma y en
las que participen personas físicas o jurídicas con licencias expe-
didas por dicha Federación, o aun habiendo sido expedidas por
otras de distinto ámbito, exista reconocimiento de las mismas por
esta Federación Extremeña.

2. Lo dispuesto en este Reglamento resultará de aplicación para
las competiciones de Vela federada desarrolladas en el territorio
de Extremadura, o afecte a personas que participen en ellas,
incluyendo en las mismas las competiciones oficiales que figuren
en el calendario de la Federación Extremeña de Vela, las competi-
ciones sociales de los Clubes federados, y eventos que sean clasifi-
cados para competiciones de ámbito nacional.

Artículo 6. Jueces, Árbitros, reglas técnicas y actas.

1. La potestad disciplinaria de los árbitros o jueces consistirá en
el levantamiento de las actas y, en su caso, en la adopción de las
medidas previstas en las normas que regulan la modalidad depor-
tiva amparada por esta Federación.

2. La aplicación de las normas y reglas tácticas de competición
aplicables para asegurar el normal desenvolvimiento de la práctica
deportiva de la vela, no tendrán consideración disciplinaria.

3. Las actas reglamentariamente suscritas por los árbitros o jueces
constituirán medio de prueba necesario de las infracciones a las

reglas de juego o de la competición y gozarán de presunción de
veracidad, sin perjuicio de los demás medios de prueba que
puedan aportar los interesados.

Artículo 7. Compatibilidad con otros regímenes disciplinarios

1. El régimen disciplinario deportivo es independiente de la
responsabilidad civil o penal, así como de la administrativa prove-
niente de la potestad sancionadora de la Administración y del
régimen derivado de las relaciones laborales, que se regirán por
la legislación que en cada momento corresponda.

2. En el supuesto de que un mismo hecho pudiera dar lugar,
además de a responsabilidad disciplinaria deportiva, a responsabi-
lidades administrativas derivadas de la potestad sancionadora de
la Administración, los órganos disciplinarios de esta Federación
Deportiva darán traslado a la autoridad competente de los ante-
cedentes de que dispusieran, sin perjuicio de continuar la tramita-
ción del procedimiento disciplinario deportivo.

3. Cuando, en la tramitación de un expediente, los órganos disci-
plinarios de esta Federación Deportiva tuvieran conocimiento de
conductas que puedan ser constitutivas de ilícito penal, pondrán
los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal.

En todo caso y cuando por cualquier medio tenga conocimiento
de que se esta siguiendo proceso penal por los mismos hechos
que son objeto de expediente disciplinario, el órgano federativo
acordará motivadamente la suspensión o continuación del procedi-
miento tramitado.

En el supuesto de que se acordara la suspensión del procedi-
miento, el órgano disciplinario federativo podrá acordar medi-
das provisionales en providencia notificada a todas las partes
interesadas.

TÍTULO II
PRINCIPIOS DISCIPLINARIOS DEPORTIVOS

CAPÍTULO l:
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 8. Principios de la potestad sancionadora y del procedi-
miento sancionador.

La potestad sancionadora y el procedimiento sancionador de la
Federación Extremeña de Vela y sus clubes afiliados, se regirán
por los principios recogidos en el Título IX de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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CAPÍTULO II:
EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

Artículo 9. Causa de extinción.

Son causas de extinción de la responsabilidad disciplinaria deportiva:

a) El fallecimiento del inculpado.

b) La disolución de la Federación o entidad deportiva.

c) El cumplimiento de la sanción.

d) La prescripción de la infracción o de la sanción impuesta.

Artículo 10. Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones previstas en este reglamento prescriben:

a) En el plazo de tres años las muy graves.

b) En el plazo de un año las graves.

c) En el plazo de un mes las leves.

2. El cómputo de los plazos de prescripción de las infracciones se
iniciará desde el día siguiente al de la comisión de la infracción.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del inte-
resado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo en el
transcurso de un mes si el expediente está paralizado por causa no
imputable a la persona o entidad sujeta a dicho procedimiento.

Artículo 11. Prescripción de las sanciones.

Las sanciones prescribirán:

a) En el plazo de tres años las correspondientes a sanciones muy
graves.

b) En el plazo de un año las correspondientes a sanciones graves.

c) En el plazo de un mes las correspondientes a sanciones leves.

El cómputo de los plazos de prescripción de las sanciones se
iniciará el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza en vía
administrativa la resolución sancionadora o desde que se
quebrantase su cumplimiento si éste ya hubiese comenzado.

CAPÍTULO III:
CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS 

DE LA RESPONSABILIDAD DEPORTIVA

Artículo 12. Circunstancias atenuantes.

Se considerarán en todos los casos circunstancias atenuantes de la
responsabilidad disciplinaria deportiva:

a) Arrepentimiento espontáneo.

b) Haber precedido inmediatamente antes de la infracción, una
provocación de suficiente entidad.

Artículo 13. Circunstancias agravantes.

1. Son circunstancias agravantes de la responsabilidad disciplinaria
deportiva la reiteración de infracciones y la reincidencia.

2. Existirá reincidencia cuando el autor de la infracción hubiera
sido sancionado anteriormente por cualquier infracción a la disci-
plina deportiva de la misma o análoga naturaleza. La reincidencia
se entenderá producida en el transcurso de un año contado a
partir del momento en el que se haya cometido la infracción.

Artículo 14. Criterios de ponderación.

1. En la determinación de la responsabilidad derivada de las
infracciones deportivas, los órganos disciplinarios deberán atenerse
a los principios informadores del derecho sancionador. La apari-
ción de circunstancias atenuantes o agravantes obligará a la
graduación de ésta.

2. Para la graduación de las sanciones, los órganos disciplinarios
también podrán valorar el resto de circunstancias que concurran
en la infracción, tales como las consecuencias de la misma, la
naturaleza de los hechos o la concurrencia de singulares respon-
sabilidades deportivas del inculpado.

TÍTULO III
INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I:
INFRACCIONES Y SANCIONES GENERALES

Sección l.ª: Infracciones generales.

Artículo 15. Cuadro de infracciones por su gravedad.

Las infracciones a las reglas de juego o competición y a las normas
generales deportivas se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 16. Infracciones muy graves.

Conforme al artículo 80 de la Ley del Deporte de Extremadura y
el artículo 14 del Decreto regulador de la Disciplina Deportiva en
Extremadura, son en todo caso, infracciones muy graves de la
disciplina deportiva:

a) Las actuaciones dirigidas a predeterminar mediante precio, inti-
midación u otros métodos semejantes, los resultados de los
encuentros, pruebas o competiciones deportivas.
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b) La promoción, incitación al consumo o utilización de prác-
ticas y sustancias prohibidas en el deporte, así como la nega-
tiva a someterse a los controles exigidos por órganos y perso-
nas competentes. A tales efectos se considerarán prohibidas las
sustancias que figuren en las correspondientes listas de
sustancias y métodos prohibidos por la Real Federación Espa-
ñola de Vela.

c) Los comportamientos, actitudes y gestos agresivos y antidepor-
tivos de jugadores, tales como zarandear, empujar, golpear y simi-
lares, cuando se dirijan a jueces, árbitros, técnicos, directivos, otros
competidores y autoridades o cargos de la organización deportiva
y público en general.

d) Las declaraciones públicas de directivos, técnicos, árbitros y
deportistas que inciten a sus equipos, a los espectadores o al
público en general a la violencia.

e) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las
selecciones deportivas extremeñas. A estos efectos la convocatoria
se entiende referida tanto a los entrenamientos como a la cele-
bración efectiva de la prueba o competición.

f) La participación de deportistas, técnicos, árbitros o jueces en
competiciones organizadas en los países que mantengan discrimi-
naciones de carácter racial o la participación con deportistas,
técnicos o árbitros que representen a dichos países.

g) El incumplimiento de los acuerdos de los órganos de gobierno
de las entidades deportivas o de las autoridades deportivas con
competencia en la materia.

h) La inejecución de los acuerdos y resoluciones del Comité
Extremeño de Disciplina Deportiva.

i) La indebida utilización de los fondos asignados por la Adminis-
tración Pública para fines distintos a los señalados.

j) El incumplimiento de las normas estatutarias y reglamentarias
de las Entidades Deportivas y la falta de convocatoria de sus
órganos de gobierno cuando tal actitud provoque la paralización
de las mismas.

k) La organización de regatas, o participación en pruebas organi-
zadas por clubes, asociaciones o entidades sin la debida autoriza-
ción administrativa o federativa.

l) La inscripción o participación de deportistas federados en
competiciones de otro país, sin la debida autorización de la
Federación.

m) Aquellas que con tal carácter se expresen en las normas esta-
tutarias y reglamentarias de la Federación Extremeña de Vela.

Artículo 17. Infracciones graves.

Conforme al artículo 81 de la Ley del Deporte de Extremadura
y el artículo 15 del Decreto regulador de la Disciplina Depor-
tiva en Extremadura, son infracciones graves de la disciplina
deportiva:

a) El incumplimiento reiterado de órdenes e instrucciones emana-
das de los órganos deportivos competentes. En tales órganos se
encuentran comprendidos los árbitros, jueces, técnicos directivos y
demás autoridades deportivas.

b) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o
decoro deportivo, tales como insultos verbales o gestuales,
gestos obscenos, gestos que inciten a la violencia del resto de
competidores o espectadores y difusión de mensajes o lemas
anticonstitucionales.

c) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas
incompatibles con la actividad o función deportiva desempeñada.

d) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de los
órganos colegiados federativos.

e) El incumplimiento de las reglas de administración y gestión
del presupuesto y patrimonio establecidas por la Junta de
Extremadura.

f) La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través
de persona interpuesta, del material o equipamiento deportivo en
contra de las reglas técnicas del deporte de la Vela.

g) Prestar servicios de enseñanza, dirección y entrenamiento de
carácter técnico deportivo, con carácter habitual, sin la titulación
correspondiente.

Artículo 18. Infracciones leves.

Conforme al artículo 82 de la Ley del Deporte de Extremadura y
al artículo 16 del Decreto regulador de la Disciplina Deportiva en
Extremadura, se consideran infracciones de carácter leve las
conductas contrarias a las normas deportivas que no estén incur-
sas en la calificación de muy graves o graves en la presente
norma. En todo caso se consideran infracciones leves:

a) Las observaciones formuladas a los jueces, árbitros, técnicos,
directivos y demás autoridades deportivas en el ejercicio de sus
funciones de manera que signifiquen una ligera incorrección.
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b) La ligera incorrección con el público, compañeros, empleados y
subordinados.

c) La adopción de una actitud pasiva en el cumplimiento de las
órdenes e instrucciones recibidas de jueces, árbitros y autoridades
deportivas en el ejercicio de sus funciones.

d) El descuido en la conservación y cuidado de los locales socia-
les, instalaciones deportivas y medios materiales, afectos al desa-
rrollo de actividades deportivas oficiales.

e) Las faltas de consideración y respeto formuladas a los jueces o
árbitros, técnicos, deportistas y titulares de cargos directivos, tales
como desprecios verbales o gestuales.

f) Los malos modales o conductas antideportivas cuando no alte-
ren el normal desarrollo de la actividad.

g) Las conductas antideportivas recogidas en el Reglamento de
Regatas.

Sección 2.ª: Sanciones generales.

Artículo 19. De las Sanciones.

Conforme al artículo 83 de la Ley del Deporte de Extremadura, la
comisión de las infracciones descritas en los artículos anteriores y
las que puedan establecerse en las normas estatutarias y regla-
mentarias de la Federación Extremeña de Vela puede ser objeto
de las siguientes sanciones:

a) Para las infracciones muy graves: Inhabilitación por más de
tres años hasta definitiva; privación de la licencia deportiva por
más de tres años hasta definitiva, revocación de la inscripción
registral por más de dos años hasta definitiva; clausura de insta-
laciones deportivas por más de uno a seis meses; multas por más
de seis mil euros hasta treinta mil euros; privación de los dere-
chos de socio de una entidad deportiva, miembro de la federa-
ción o cargo directivo, en unas y otras por más de dos años
hasta definitiva; inhabilitación a perpetuidad como miembro de la
federación o cargo directivo en Entidades deportivas extremeñas
de la Vela.

b) Para las infracciones graves: Inhabilitación hasta tres años;
privación de licencia deportiva hasta tres años; revocación de la
inscripción registral hasta dos años; clausura de instalaciones
deportivas hasta un mes; multas por más de ciento cincuenta
euros hasta seis mil euros; privación de derechos de socio de una
entidad deportiva, miembro de la federación o cargo directivo en
unas y otras por más de un mes hasta dos años.

c) Para las infracciones leves: multas de hasta ciento cincuenta
euros; privación de los derechos de socio de una entidad deporti-
va, miembro de la federación o cargo directivo en unas y otras
hasta un mes; apercibimientos o amonestaciones.

d) Además de las sanciones descritas en los apartados anteriores,
podrán imponerse con carácter accesorio y de forma compatible
con la principal, la retirada de la ayuda económica concedida por
la Federación Extremeña de Vela al infractor para su asistencia
competiciones.

Sección 3.ª: Disposiciones Comunes.

Artículo 20. Multas.

1. Del pago de la multa impuesta a deportistas, técnicos, auxilia-
res o directivos responsables responde directamente la entidad a
la que pertenezcan sin perjuicio, en su caso, del derecho a reper-
cutir su importe sobre la persona directamente responsable.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.1.g) del Decreto
27/1998, de 17 de marzo, que regula las Federaciones Deportivas
Extremeñas, se prohíbe sancionar económicamente a quienes no
sean deportistas profesionales o no reciban compensaciones
económicas con cargo a los presupuestos públicos o federativos
por su participación en la actividad deportiva.

3. El importe de las sanciones descritas repercutirá en la promo-
ción del deporte de la Vela a través de la Federación Extremeña
de Vela.

TÍTULO IV
LOS ÓRGANOS DISCIPLINARIOS

Artículo 21. Órganos Disciplinarios.

En el seno de la Federación Extremeña de Vela y en los térmi-
nos recogidos en el Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el
que se regulan las mismas, la competencia disciplinaria deporti-
va corresponderá:

a) El Comité de Competición y Disciplina Deportiva.

El Comité de Competición y Disciplina Deportiva es el órgano
jurisdiccional de primera instancia de la Federación y, como
consecuencia, disfrutará de plena autonomía con relación al resto
de los órganos federativos.

El Comité de Disciplina Deportiva estará constituido por tres
personas, de las cuales una será licenciada en Derecho, cuya
imparcialidad esté garantizada, designada por la Asamblea General
a propuesta del Presidente de la Federación.
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Son competencias del Comité de Disciplina Deportiva:

1) Resolver en primera instancia las reclamaciones presentadas
por los asociados en tiempo y forma, sobre competiciones celebra-
das a nivel general en Extremadura y que expresamente sigan las
bases de competición de la Federación.

2) Resolver en primera instancia las incidencias producidas en las
competiciones a que hace referencia el apartado anterior, promo-
viendo las sanciones procedentes.

3) Resolver los asuntos de su competencia que se produzcan en
el ámbito de la Federación y que sean puestos en su conocimien-
to por la Junta Directiva.

4) Emitir los informes que le sean solicitados.

b) Juez Único de Apelación.

1. Al Juez Único de Apelación le corresponde conocer de los
recursos que se interpongan contra los acuerdos del Comité de
Disciplina Deportiva, así como de los acuerdos adoptados por las
entidades deportivas adscritas a la Federación, en el ejercicio de
sus funciones disciplinarias.

2. El Juez Único de Apelación será una persona licenciada en
Derecho, cuya imparcialidad esté garantizada, designada por la
Asamblea General a propuesta del Presidente de la Federación.
Podrá ser ajeno a la Federación, pudiendo ser retribuido.

3. Los acuerdos adoptados por el Juez Único de Apelación agotan
la vía federativa, pudiendo ser objeto de recurso ante el Comité
Extremeño de Disciplina Deportiva en caso de tratarse de sancio-
nes por falta grave o muy grave.

Artículo 22. Conflictos.

Los conflictos positivos o negativos que sobre el conocimiento, la
tramitación o resolución de asuntos se susciten entre órganos
disciplinarios de la organización deportiva de ámbito autonómico
serán resueltos por el Comité Extremeño de Disciplina Deportiva.

TÍTULO V
EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I:
DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

Sección l.ª: Principios Generales.

Artículo 23. Necesidad de expediente disciplinario.

Únicamente se podrán imponer sanciones disciplinarias en materia
deportiva en virtud de expediente instruido al efecto conforme a

lo establecido en el presente Título y el resto de disposiciones
que, con carácter supletorio, le sea de aplicación.

Artículo 24. Registro de sanciones.

La Federación Extremeña de Vela dispondrá de un adecuado
sistema de Registro de sanciones impuestas a los efectos,
entre otros, de la posible apreciación de las causas modificati-
vas de la responsabilidad así como del cómputo de los plazos
de prescripción.

Artículo 25. Clases de procedimientos.

Para la imposición de las sanciones derivadas de las infraccio-
nes a las reglas de juego se seguirá el procedimiento extraordi-
nario. Para la imposición de sanciones derivadas de las infrac-
ciones a las normas generales deportivas se tramitará el
procedimiento ordinario.

Sección 2.ª: Disposiciones comunes a los procedimientos.

Artículo 26. Medidas provisionales.

1. Se podrá proceder, mediante acuerdo motivado del órgano
competente para incoar el procedimiento sancionador, a la adop-
ción de las medidas de carácter provisional que sean necesarias
para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.
La adopción de estas medidas podrá realizarse en cualquier fase
del procedimiento por el órgano competente, según la fase en que
se encuentre.

2. No se podrán dictar medidas provisionales que puedan causar
perjuicios de difícil o imposible reparación a los interesados o
que impliquen violación de derechos amparados por las leyes, así
como tampoco aquellas que resulten desproporcionadas en rela-
ción con el posible resultado del procedimiento.

3. Contra el acuerdo de adopción de cualquier medida provisional
puede interponerse recurso ante el órgano competente en el plazo
de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notifica-
ción del acuerdo en que se adopte la medida. Contra la resolu-
ción adoptada no cabrá recurso.

4. Los Jueces del Comité de regatas y Comités de protestas
podrán adoptar medidas provisionales exclusivamente dirigidas
a garantizar el desarrollo de la competición y evitar los efec-
tos nocivos para la misma o terceros de la infracción, medidas
que serán en todo caso proporcionadas al fin que se pretende
conseguir y a la infracción producida, recurribles ante el Comi-
té de protestas de forma instantánea y con igual carácter en
su resolución.
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5. Los Comités de protestas, según cada caso, practicarán las
pruebas propuestas o que el mismo acuerde si lo considera nece-
sario, y resolverán, por escrito, y de forma inmediata al término
de cada jornada de competición, una vez oídas todas las partes y
a los propios jueces que impusieron la sanción, confirmando o
negando la misma, reestructurando en su caso la clasificación,
permitiendo el normal desarrollo de la competición en sus
momentos siguientes.

6. Contra las resoluciones relativas a aplicación de las normas tácti-
cas de competición emitidas por los Comités de protestas de cada
competición, se dará recurso ante el Comité de Disciplina Deportiva
de la Federación Extremeña de Vela, al que igualmente se remitirá
testimonio de cualquier conducta antideportiva o infractora de este
reglamento disciplinario, para su instrucción y tramitación.

Artículo 27. Plazo, medio y lugar de las notificaciones.

1. Toda providencia o resolución que afecte a los interesados en
el procedimiento de disciplina regulado en el presente reglamento
será notificada a aquéllos en el plazo más breve posible con el
límite máximo de diez días hábiles.

2. Las notificaciones se realizarán en el domicilio de los interesa-
dos o en el que establezcan a efectos de notificación.

3. Las notificaciones se realizarán por comunicación personal y, si
no fuera posible, por correo certificado con acuse de recibo, buro-
fax, mensajero, telegrama, y fax o correo electrónico, cuando el
interesado así lo haya facilitado y solicitado.

En todos los casos se exigirá que el medio elegido para notificar
siempre permita determinar su recepción, así como la fecha, iden-
tidad y contenido del acto notificado, quedando constancia de tal
acreditación en el expediente.

Artículo 28. Contenido de las notificaciones.

Las notificaciones deberán contener:

a) El texto íntegro de la diligencia, providencia o resolución, con
la indicación, en su caso, de si es o no definitiva en la vía fede-
rativa o administrativa, según proceda, recogiéndose en la misma
la infracción cometida y el precepto donde se recoge, la persona
responsable y la sanción que se imponga, o bien la inexistencia
de infracción o de responsabilidad.

b) Expresión de las reclamaciones o recursos que contra la misma
pueden interponerse.

c) Órgano ante el que hubieran de presentarse.

d) Plazo para su interposición.

Artículo 29. Motivación de acuerdos y resoluciones.

Las resoluciones y, en su caso, los acuerdos, deberán ser motiva-
das con, al menos, sucinta referencia a las razones para su adop-
ción y a los fundamentos de derecho en que se basan.

Artículo 30. Plazos y órganos para la interposición de los recursos.

1. Contra las resoluciones adoptadas por el Comité de Competi-
ción cabrá recurso ante el Juez Único de Apelación de la Federa-
ción Extremeña de Vela en el plazo máximo de cinco días hábiles.

2. Las resoluciones dictadas por los órganos disciplinarios compe-
tentes de la Federación Extremeña de Vela, podrán ser recurridas,
en el plazo máximo de diez días hábiles, ante el Comité Extreme-
ño de Disciplina Deportiva.

Se considera que agotan la vía federativa o deportiva las resolu-
ciones dictadas por los órganos de apelación.

3. Si el acto recurrido no fuera expreso, el plazo para formular el
recurso será de quince días, a partir del día en el que deba
entenderse desestimado.

Artículo 31. Interesados.

En los procedimientos disciplinarios se consideran como interesa-
dos a las personas o entidades sobre las que, en su caso, pudiera
recaer la sanción y a las que ostenten un interés legítimo acredi-
tado, los cuales podrán personarse en el procedimiento.

Artículo 32. Ampliación de los plazos.

Si concurriesen circunstancias excepcionales en el curso de la
instrucción de un expediente de disciplina deportiva, los órganos
competentes podrán acordar la ampliación de los plazos previstos
hasta un máximo de tiempo que no exceda la mitad de aquéllos.

Artículo 33. Obligación de resolver.

1. El procedimiento urgente se resolverá antes de publicar la
clasificación final del evento.

2. El procedimiento extraordinario será resuelto y notificado en el
plazo de un mes y el ordinario en el de tres meses, transcurridos
los cuales se producirá la caducidad del procedimiento y se orde-
nará el archivo de las actuaciones.

Artículo 34. Cómputo de plazos de recursos o reclamaciones.

El plazo para formular recursos o reclamaciones se contará a
partir del siguiente día hábil al de la notificación de la resolución
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o acuerdo, si éstas fueran expresas. Si no lo fueran, el plazo se
contará desde el siguiente día hábil al que deban entenderse
desestimadas las peticiones, reclamaciones o recursos, según las
reglas del artículo anterior.

Artículo 35. Contenido de las resoluciones que decidan sobre
recursos.

1. La resolución de un recurso confirmará, revocará o modificará
la decisión recurrida, no pudiendo, en caso de modificación, deri-
varse mayor perjuicio para el sancionado, cuando éste sea el
único recurrente.

2. Si el instructor del expediente o el órgano competente para
resolver apreciase de oficio o a instancia de parte, la existencia
de vicio formal esencial productor de indefensión, ordenará la
retroacción del procedimiento, mediante resolución motivada, al
momento en que se produjo la falta, y sin que el vicio o defecto
formal anule los demás actos válidamente practicados, sean ante-
riores o posteriores, que no queden afectados por él.

Sección 3.ª: El procedimiento ordinario.

Artículo 36. Principios informadores.

Para la imposición de sanciones derivadas de las infracciones a
las normas generales deportivas se seguirá el procedimiento
ordinario que se desarrolla en este Reglamento de Régimen
Disciplinario.

Artículo 37. Iniciación del procedimiento.

1. El Procedimiento se inicia mediante acuerdo del órgano compe-
tente siempre de oficio, por denuncia de parte interesada o por
petición de la Dirección General de Deportes. Las denuncias deben
expresar la identidad de la persona o personas que las formulen,
la exposición de los hechos que puedan constituir infracción y la
fecha de su comisión y, siempre que sea posible, la identificación
de los presuntos responsables.

2. El órgano competente para la incoación del expediente podrá
acordar, con carácter previo, la instrucción de una información
reservada antes de dictar el acuerdo en la que se decida sobre
la incoación o, en su caso, el archivo de las actuaciones.

Artículo 38. Contenido del acto de iniciación.

La iniciación requerirá acuerdo motivado y expreso en el que se
hará constar, como mínimo, lo siguiente:

a) Identificación de la persona o personas presuntamente
responsables.

b) Exposición sucinta de los hechos que motivan la incoación del
expediente.

c) Calificación jurídica provisional y las sanciones que pudieran
imponerse, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

d) Instructor que se nombre y, en su caso, Secretario.

e) Órgano competente para la resolución del procedimiento y
norma que atribuye la competencia.

f) Medidas provisionales que, en su caso, se adopten.

Artículo 39. Notificación del acto de iniciación.

El acuerdo de iniciación se notificará al presunto responsable de
la infracción y a los demás interesados, si los hubiera, conforme a
lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 40. Abstención y recusación.

1. Al Instructor, al Secretario y a los miembros de los órganos
competentes para la resolución de los procedimientos disciplina-
rios les son de aplicación las causas de abstención y recusación
previstas en la legislación general sobre el procedimiento adminis-
trativo común.

2. El derecho de recusación podrá ejercerse por los interesados en
el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
notificación del acuerdo de incoación, ante el mismo órgano que
la dictó, que deberá resolver en el término de tres días hábiles,
previa audiencia del recusado.

3. Contra las resoluciones adoptadas no cabrán recursos, sin
perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer
los recursos administrativos o jurisdiccionales, según proceda,
contra el acto que ponga fin al procedimiento.

Artículo 41. Impulso de oficio.

1. El Instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias sean
adecuadas para la determinación y comprobación de los
hechos, así como para la fijación de las infracciones susceptibles
de sanción.

2. El Instructor podrá solicitar los antecedentes e informes necesa-
rios y será responsable directo de la tramitación del procedimien-
to. Si encontrase obstáculos que impidan, dificulten o retrasen la
tramitación del expediente, lo pondrá en conocimiento del órgano
que lo nombró para que sean removidos.
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Artículo 42. Acumulación de expedientes.

1. Los órganos disciplinarios deportivos de la Federación Extreme-
ña de Vela podrán, de oficio o a solicitud de cualquier interesado,
acordar la acumulación de expedientes cuando guarden identidad
sustancial o íntima conexión que hicieran aconsejable la tramita-
ción y resolución conjunta.

2. El acuerdo de acumulación será comunicado a los interesados
en el procedimiento y contra él no cabrá recurso alguno.

Artículo 43. Pliego de cargos.

1. A la vista de las actuaciones practicadas, y en un plazo no
superior a un mes, contado a partir de la iniciación del procedi-
miento, el Instructor formulará el correspondiente pliego de cargos
comprendiendo los hechos imputados, las circunstancias concurren-
tes y las supuestas infracciones, así como las sanciones que pudie-
ran ser de aplicación. En su caso, podrá solicitar al órgano
competente para dictar la resolución definitiva, el archivo del
expediente sancionador por no apreciar causas de infracción. El
Instructor podrá, por causa justificada, solicitar al Comité de Disci-
plina Deportiva la ampliación del plazo referido.

2. El pliego de cargos será notificado por el Instructor al presun-
to responsable y a los demás interesados para que en el plazo
de diez días hábiles, efectúen las alegaciones y presenten los
documentos y justificaciones que consideren convenientes en
defensa de sus derechos e intereses, así como para que propon-
gan las pruebas que estimen oportunas, con indicación de los
medios de que pretendan valerse.

Artículo 44. Prueba.

1. Los hechos relevantes para el procedimiento podrán acreditarse
por cualquier medio de prueba, una vez que el Instructor decida
la apertura de la fase probatoria, la cual tendrá una duración no
superior a quince días hábiles ni inferior a cinco, comunicando a
los interesados con suficiente antelación el lugar y momento de
la práctica de las pruebas admitidas.

2. Los interesados podrán proponer, en cualquier momento ante-
rior al inicio de la fase probatoria, la práctica de cualquier prue-
ba o aportar directamente las que resulten de interés para la
adecuada y correcta resolución del expediente.

3. El instructor podrá denegar la admisión y práctica de las prue-
bas debiendo motivar tal denegación.

Contra la denegación de la prueba propuesta por los interesa-
dos, éstos podrán plantear reclamación en el plazo de tres días

hábiles, a contar desde la notificación de la denegación ante el
propio Comité, quien deberá pronunciarse en el término de
otros tres días. Esta reclamación no paraliza la tramitación del
expediente.

Las pruebas que deban practicarse con intervención de los órga-
nos encargados de la instrucción requerirán la intervención del
Instructor, sin que pueda ser sustituido por el Secretario.

Artículo 45. Propuesta de resolución.

1. A la vista de las actuaciones practicadas, y en un plazo no
superior a un mes contado a partir de la iniciación del procedi-
miento, el Instructor formulará el correspondiente pliego de cargos
comprendiendo los hechos imputados, las circunstancias concurren-
tes y las supuestas infracciones, así como las sanciones que pudie-
ran ser de aplicación, o bien se propondrá la declaración de
inexistencia de infracción o responsabilidad. El Instructor podrá,
por causa justificada, solicitar la ampliación del plazo referido al
Comité de Disciplina Deportiva.

2. De la propuesta de resolución se dará traslado a los interesa-
dos, quienes dispondrán de diez días hábiles desde la notificación
para formular cuantas alegaciones y pruebas consideren conve-
nientes en defensa de sus derechos o intereses.

3. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, el
Instructor remitirá el expediente, incluida la propuesta de resolu-
ción y las alegaciones que se hubieren presentado al Comité de
Disciplina Deportiva de la Federación Extremeña de Vela para
discusión, votación y resolución. Asimismo, en la propuesta de
resolución y junto a la remisión del expediente, el Instructor
deberá proponer el mantenimiento o levantamiento de las medi-
das provisionales que, en su caso, se hubieran adoptado.

Artículo 46. Resolución.

La resolución del órgano competente pone fin al expediente disci-
plinario deportivo y habrá de dictarse en el plazo máximo de
diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la eleva-
ción de la propuesta de resolución, debiendo ser congruente con
las peticiones formuladas por el interesado.

Sección 4.ª: El procedimiento extraordinario.

Artículo 47. El procedimiento extraordinario.

1. El procedimiento extraordinario, aplicable para la imposición
de sanciones por infracción de las Reglas de Regata estableci-
das en el Reglamento de Regatas a Vela, se desarrolla mediante
la aplicación inmediata de las reglas de competición por
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Oficiales y Árbitros de Regata, asegurando el normal desarrollo
de la competición, sin perjuicio de la reclamación y trámite de
audiencia de los interesados ante el Comité de Protestas de la
misma, según cada caso, que resolverá de forma definitiva en
los principios.

2. Este procedimiento está inspirado en los principios que regulan
el régimen sancionador, garantizando, en todo caso, los siguientes
derechos:

a) El derecho del presunto infractor a conocer los hechos, su cali-
ficación y sanción y a disponer de un reglamento disciplinario y
otro de competición.

b) El trámite de audiencia del interesado.

c) El derecho de proposición y práctica de pruebas.

d) El derecho a interponer los recursos procedentes.

e) El derecho a conocer el órgano competente para la tramita-
ción y resolución del procedimiento.

3. Las alegaciones de los interesados procesados y partes afecta-
das por la decisión del juez y propuestas de pruebas, se harán
constar verbalmente o por escrito, sin perjuicio de que su argu-
mentación fáctica y jurídica se efectúe verbal o documentalmente.

4. Los jueces del Comité de Regatas y Comités de Protestas
podrán adoptar medidas provisionales exclusivamente dirigidas a
garantizar el desarrollo de la competición y evitar los efectos
nocivos para la misma o terceros de la infracción, medidas que
serán en todo caso proporcionadas al fin que se pretende
conseguir y a la infracción producida, recurribles ante el Comité
de Protestas de forma instantánea y con igual carácter en su
resolución.

5. Los Comités de Protestas, según el caso, practicarán las prue-
bas propuestas o las que el mismo acuerde si lo considera
necesario, y resolverán, por escrito, y de forma inmediata al
término de cada jornada de competición, una vez oídas todas
las partes y a los propios jueces que impusieron la sanción,
confirmando o negando la misma, reestructurando en su caso la
clasificación, permitiendo el normal desarrollo de la competición
en sus momentos siguientes.

6. Contra las resoluciones relativas a aplicación de las normas
tácticas de competición emitidas por los Comités de Protestas
de cada competición, se dará recurso ante el Comité de Discipli-
na Deportiva de la Federación, al que igualmente se remitirá

testimonio de cualquier conducta antideportiva o infractora de
este Reglamento Disciplinario, para su instrucción y tramitación.

Disposición adicional única.

En las cuestiones no previstas en este Reglamento ni en la legis-
lación deportiva autonómica, será de aplicación la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria única.

1. Las infracciones disciplinarias cometidas con anterioridad a la
fecha de entrada en vigor de este Reglamento serán sancionadas
conforme a la normativa anterior, salvo que las nuevas disposicio-
nes reglamentarias fuesen más favorables al interesado, en cuyo
caso se aplicarán éstas.

2. Los expedientes disciplinarios que, en la indicada fecha, se
encuentren en tramitación continuarán rigiéndose hasta su conclu-
sión por la normativa derogada, salvo en lo que el nuevo régi-
men pudiera resultar más favorable al expedientado.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas las disposiciones disciplinarias anteriores
a este reglamento, emanadas de la Federación Extremeña de Vela.

Disposición final única.

Este Reglamento entrará en vigor cuando, aprobado por la Asam-
blea General de esta Federación Extremeña de Vela sea ratificado
por la Dirección General de Deportes y publicado en el Diario
Oficial de la Junta de Extremadura, surtiendo efectos frente a
terceros a partir de la fecha de inscripción en el Registro General
de Entidades Deportivas de Extremadura.

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2006, de
la Dirección General de Deportes, por la que
se dispone la publicación del Reglamento de
Régimen Disciplinario de la Federación
Extremeña de Natación.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, el
Director General de Deportes, mediante Resolución de fecha 11 de
agosto de 2006, ha aprobado el Reglamento de Régimen Discipli-
nario de la Federación Extremeña de Natación.
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En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en el artí-
culo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se
regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura del estatuto, reglamen-
tos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes
acuerda:

Disponer la publicación del Reglamento de Régimen Disciplinario
de la Federación Extremeña de Natación, contenido en el Anexo a
la presente Resolución.

Mérida, 11 de agosto de 2006.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTÍNEZ DÁVILA

A N E X O
REGLAMENTO DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LA FEDERACIÓN

EXTREMEÑA DE NATACIÓN

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente reglamento tiene por objeto establecer el régimen
disciplinario de la Federación Extremeña de Natación, de confor-
midad con lo previsto en su estatuto.

Artículo 2. Normas disciplinarias.

La disciplina deportiva de la Federación Extremeña de Natación
se rige por la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extre-
madura, por el Decreto 24/2004, de 9 de marzo, que regula la
Disciplina Deportiva en Extremadura, por su estatuto y, especial-
mente, por el presente Reglamento de Régimen Disciplinario.

TÍTULO I
LA POTESTAD DISCIPLINARIA DEPORTIVA

Artículo 3. Clases de infracciones y ámbito de aplicación.

1. La potestad disciplinaria deportiva de esta Federación Depor-
tiva se extiende a las infracciones a las reglas de juego y de
competición y a las normas generales deportivas tipificadas en
la Ley del Deporte, en el Decreto que regula la Disciplina
Deportiva de Extremadura y en las estatutarias y reglamenta-
rias de esta Federación.

2. Son infracciones a las reglas de juego y de competición las
acciones u omisiones que, durante el transcurso del juego y de la
competición, vulneren, impidan o perturben su normal desarrollo.

3. Son infracciones a las normas generales deportivas las demás
acciones u omisiones, tipificadas como tales, que sean contrarias a
lo dispuesto en dichas normas.

4. Quedan sometidos al régimen disciplinario contenido en este
reglamento quienes formen parte de cualquier estamento de esta
Federación Deportiva o participen en las actividades deportivas,
de ámbito autonómico, organizadas por la misma.

Artículo 4. Ejercicio y titulares de la potestad disciplinaria.

1. La potestad disciplinaria deportiva atribuye a sus titulares las
facultades de investigar y sancionar, según sus respectivos ámbitos
de competencia, a las personas o entidades sometidas al régimen
disciplinario deportivo.

2. El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva corresponde:

a) A los árbitros y jueces durante el desarrollo del juego o
competición, con arreglo a lo previsto en las normas que regulan
esta modalidad deportiva.

b) A las entidades deportivas sobre sus socios y asociados, depor-
tistas, directivos, técnicos y administradores, de conformidad con
lo previsto en sus estatutos y normas de desarrollo, dictadas en
el marco de la legislación aplicable. Sus acuerdos en el ámbito
disciplinario deportivo serán recurribles ante los órganos discipli-
narios de la federación. No serán objeto de conocimiento de los
órganos disciplinarios deportivos las conductas y acciones deriva-
das del funcionamiento y régimen interno de dichas entidades.

c) A esta Federación Deportiva sobre las personas y entidades que
la integran, entidades deportivas adscritas y sus deportistas, técni-
cos y directivos, árbitros y jueces y, en general, sobre todas las
personas y entidades federadas que desarrollan la modalidad
deportiva que ampara esta Federación en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

d) Al Comité Extremeño de Disciplina Deportiva sobre las mismas
personas y entidades de esta Federación, sobre ésta misma y sus
directivos y, en general, sobre el conjunto de la organización
deportiva y de las personas integradas en ella.

Artículo 5. Árbitros, reglas técnicas y actas.

1. La potestad disciplinaria de los árbitros o jueces consistirá en
el levantamiento de las actas y, en su caso, en la adopción de las
medidas previstas en las normas que regulan la modalidad depor-
tiva amparada por esta Federación.
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2. La aplicación de las reglas técnicas que aseguran el normal
desenvolvimiento de la práctica deportiva no tendrá consideración
disciplinaria.

3. Las actas reglamentariamente suscritas por los árbitros o jueces
constituirán medio de prueba necesario de las infracciones a las
reglas de juego o de la competición y gozarán de presunción de
veracidad, sin perjuicio de los demás medios de prueba que
puedan aportar los interesados.

Artículo 6. Compatibilidad con otros regímenes disciplinarios.

1. El régimen disciplinario deportivo es independiente de la
responsabilidad civil o penal, así como de la administrativa prove-
niente de la potestad sancionadora de la Administración y del
régimen derivado de las relaciones laborales, que se regirán por
la legislación que en cada caso corresponda.

2. En el supuesto de que un mismo hecho pudiera dar lugar,
además de a responsabilidad disciplinaria deportiva, a responsabi-
lidades administrativas derivadas de la potestad sancionadora de
la Administración, los órganos disciplinarios de esta Federación
Deportiva darán traslado a la autoridad competente de los ante-
cedentes de que dispusieran, sin perjuicio de continuar la tramita-
ción del procedimiento disciplinario deportivo.

3. Cuando, en la tramitación de un expediente, los órganos disci-
plinarios de esta Federación Deportiva tuvieran conocimiento de
conductas que puedan ser constitutivas de ilícito penal, pondrán
los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal.

En tal caso y cuando por cualquier medio tenga conocimiento de
que se está siguiendo proceso penal por los mismos hechos que
son objeto de expediente disciplinario, el órgano federativo acor-
dará motivadamente la suspensión o continuación del procedi-
miento tramitado.

En el supuesto de que se acordara la suspensión del procedimien-
to, el órgano disciplinario federativo podrá adoptar medidas provi-
sionales en providencia notificada a todas las partes interesadas.

TÍTULO II
PRINCIPIOS DISCIPLINARIOS DEPORTIVOS

CAPÍTULO l:
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 7. Principios de la potestad sancionadora y del procedi-
miento sancionador.

La potestad sancionadora y el procedimiento sancionador de esta
Federación deportiva se regirán por los principios recogidos en el

Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

CAPÍTULO II:
EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

Artículo 8. Causas de extinción.

Son causas de extinción de la responsabilidad disciplinaria deportiva:

a) El fallecimiento del inculpado o sancionado.

b) La disolución de la entidad deportiva inculpada o sancionada.

c) El cumplimiento de la sanción.

d) La prescripción de la infracción o de la sanción impuesta.

Artículo 9. Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones previstas en este reglamento prescribirán:

a) En el plazo de tres años, las muy graves.

b) En el plazo de un año, las graves.

c) En el plazo de un mes, las leves.

2. El cómputo de los plazos de prescripción de las infracciones se
iniciará desde el día siguiente al de la comisión de la infracción.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del inte-
resado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo en el
transcurso de un mes si el expediente está paralizado por causa no
imputable a la persona o entidad sujeta a dicho procedimiento.

Artículo 10. Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones prescribirán:

a) En el plazo de tres años, cuando correspondan a infracciones
muy graves.

b) En el plazo de un año, cuando correspondan a infracciones
graves.

c) En el plazo de un mes, cuando correspondan a infracciones
leves.

2. El cómputo de los plazos de prescripción de las sanciones se
iniciará el día siguiente a aquél en que adquiriera firmeza en vía
administrativa la resolución sancionadora o desde que se
quebrantase su cumplimiento si éste ya hubiese comenzado.
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CAPÍTULO III:
CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS 

DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

Artículo 11. Circunstancias atenuantes.

Son circunstancias que atenúan la responsabilidad disciplinaria en
el ámbito deportivo:

a) El arrepentimiento espontáneo.

b) La provocación suficiente e inmediata anterior a la infracción.

Artículo 12. Circunstancias agravantes.

1. Son circunstancias que agravan la responsabilidad disciplinaria en el
ámbito deportivo la reiteración de infracciones y la reincidencia.

2. Existe reincidencia cuando el autor de una infracción haya sido
sancionado mediante resolución firme en vía administrativa por
cualquier infracción a la disciplina deportiva de la misma o
análoga naturaleza. La reincidencia se entenderá producida en el
transcurso de un año contado a partir del momento el que se
haya cometido la infracción.

Artículo 13. Criterios de ponderación.

1. En la determinación de la responsabilidad derivada de las
infracciones deportivas, los órganos disciplinarios deberán atenerse
a los principios informadores del derecho sancionador. La aprecia-
ción de circunstancias atenuantes o agravantes obligará a la
graduación de ésta.

2. Para la graduación de las sanciones, los órganos disciplinarios
deportivos también podrán valorar el resto de circunstancias que
concurran en la infracción, tales como las consecuencias de la
misma, la naturaleza de los hechos o la concurrencia de singula-
res responsabilidades deportivas del inculpado.

TÍTULO III
INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO l:
INFRACCIONES Y SANCIONES GENERALES

Sección 1.ª: Infracciones generales.

Artículo 14. Clases.

Las infracciones a las reglas de juego o competición y a las
normas generales deportivas se clasifican en muy graves, graves y
leves.

Artículo 15. Infracciones muy graves.

Conforme al artículo 80 de la Ley del Deporte de Extremadura y
el artículo 14 del Decreto regulador de la Disciplina Deportiva en
Extremadura, son en todo caso infracciones muy graves de la
disciplina deportiva:

a) Las actuaciones dirigidas a predeterminar mediante precio, inti-
midación u otros métodos semejantes, los resultados de los
encuentros, pruebas o competiciones deportivas.

b) La promoción, incitación al consumo o utilización de prácti-
cas y sustancias prohibidas en el deporte, así como la negativa
a someterse a los controles exigidos por órganos y personas
competentes.

c) Los comportamientos, actitudes y gestos agresivos y antidepor-
tivos de jugadores, tales como zarandear, empujar, golpear y simi-
lares, cuando se dirijan al árbitro, a otros jugadores o al público.

d) Las declaraciones públicas de directivos, técnicos, árbitros y
deportistas que inciten a sus equipos, a los espectadores de los
espectáculos deportivos o al público en general a la violencia.

e) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las
selecciones deportivas extremeñas.

f) La participación de deportistas, técnicos, árbitros o jueces en
pruebas organizadas en los países que mantengan discriminaciones
de carácter racial o la participación con deportistas, técnicos o
árbitros que representen a dichos países.

g) El incumplimiento de los acuerdos de los órganos de gobierno
de las entidades deportivas o de las autoridades deportivas con
competencia en la materia.

h) La inejecución de los acuerdos y resoluciones del Comité
Extremeño de Disciplina Deportiva.

i) La indebida utilización de los fondos asignados por la Adminis-
tración Pública para fines distintos a los señalados.

j) El incumplimiento de las normas estatutarias y reglamentarias
de las Entidades Deportivas y la falta de convocatoria de sus
órganos de gobierno cuando tal actitud provoque la paralización
de las mismas.

k) Las que con tal carácter se expresen en las normas estatuta-
rias y reglamentarias en razón a las especialidades de cada
modalidad deportiva y de las respectivas reglas de juego o
competición.
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Artículo 16. Infracciones graves.

Conforme al artículo 81 de la Ley del Deporte de Extremadura y
el artículo 15 del Decreto regulador de la Disciplina Deportiva en
Extremadura, son infracciones graves de la disciplina deportiva:

a) El incumplimiento reiterado de órdenes e instrucciones emana-
das de los órganos deportivos competentes. En tales órganos se
encuentran comprendidos los árbitros, jueces, técnicos, directivos y
demás autoridades deportivas.

b) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o
decoro deportivo, tales como insultos verbales o gestuales,
gestos obscenos, gestos que inciten a la violencia del resto de
competidores o espectadores y difusión de mensajes o lemas
anticonstitucionales.

c) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas
incompatibles con la actividad o función deportiva desempeñada.

d) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de los
órganos colegiados federativos.

e) El incumplimiento de las reglas de administración y gestión del
presupuesto y patrimonio establecidos por la Junta de Extremadura.

f) La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través
de persona interpuesta, del material o equipamiento deportivo en
contra de las reglas técnicas de cada deporte.

g) Prestar servicios de enseñanza, dirección y entrenamiento de
carácter técnico deportivo, con carácter habitual, sin la titulación
correspondiente.

Artículo 17. Infracciones leves.

Conforme al artículo 82 de la Ley del Deporte de Extremadura y
el artículo 16 del Decreto regulador de la Disciplina Deportiva en
Extremadura, se consideran infracciones de carácter leve las
conductas contrarias a las normas deportivas que no estén incur-
sas en la calificación de muy graves o graves en la presente
norma. En todo caso, se consideran infracciones leves:

Las observaciones formuladas a los jueces, árbitros, técnicos, direc-
tivos y demás autoridades deportivas en el ejercicio de sus
funciones de manera que signifiquen una ligera incorrección.

La ligera incorrección con el público, compañeros y subordinados.

La adopción de una actitud pasiva en el cumplimiento de las
órdenes e instrucciones recibidas de jueces, árbitros y autoridades
deportivas en el ejercicio de sus funciones.

El descuido en la conservación y cuidado de los locales sociales,
instalaciones deportivas y otros medios materiales, afectos al
desarrollo de competiciones oficiales.

Las faltas de consideración y respeto formuladas a los jueces o
árbitros, técnicos, deportistas y titulares de cargos directivos, tales
como desprecios verbales o gestuales.

Sección 2.ª: Sanciones generales.

Artículo 18. De las sanciones.

Conforme al artículo 83 de la Ley del Deporte de Extremadura, la
comisión de las infracciones descritas en los artículos anteriores y
las que puedan establecerse en las normas estatutarias y regla-
mentarias de las Entidades Deportivas pueden ser objeto de las
siguientes sanciones:

a) Para las infracciones muy graves: Inhabilitación por más de
tres años hasta definitiva; privación de licencia deportiva por más
de tres años hasta definitiva; revocación de la inscripción registral
por más de dos años hasta definitiva; clausura de instalaciones
deportivas por más de uno hasta seis meses, o bien, de cuatro
hasta diez encuentros; multas por más de seis mil euros hasta
treinta mil euros; privación de derechos de socio de una entidad
deportiva, miembro de una federación deportiva o cargo directivo
en unas y otras por más de dos años hasta definitiva; descenso
de categoría y pérdida de puntos de la clasificación.

b) Para las infracciones graves: Inhabilitación hasta de tres años;
privación de licencia deportiva hasta de tres años; revocación de la
inscripción registral hasta de dos años; clausura de instalaciones
deportivas hasta un mes, o bien, hasta tres encuentros; multas por
más de ciento cincuenta euros hasta seis mil euros; privación de
derechos de socio de una entidad deportiva, miembro de una fede-
ración deportiva o cargo directivo en unas y otras por más de un
mes hasta dos años, o bien, de cuatro hasta dieciséis encuentros.

c) Para las infracciones leves: Multas de hasta ciento cincuenta
euros; privación de derechos de socio de una entidad deportiva,
miembro de una federación deportiva o cargo directivo en unas y
otras hasta un mes, o bien, hasta tres encuentros; apercibimientos
o amonestaciones.

CAPÍTULO ll:
INFRACCIONES Y SANCIONES ESPECÍFICAS

Sección 1.ª: Infracciones y sanciones.

Artículo 19. Clasificación de las infracciones por su gravedad.

Las infracciones deportivas se clasifican en muy graves, graves y
leves.
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Artículo 20. Son infracciones muy graves:

I. Aplicables a todos los estamentos y modalidades de la F.E.N.

1.- De carácter general.

a) Los abusos de autoridad.

b) Los quebrantamientos de sanciones impuestas. El quebranta-
miento se apreciará en todos los supuestos en que las sanciones
resulten ejecutivas. El mismo régimen se aplicará cuando se trate
del quebrantamiento de medidas cautelares.

c) Las actuaciones dirigidas a predeterminar mediante precio, inti-
midación o simples acuerdos el resultado de una prueba o
competición.

d) Las declaraciones públicas de directivos, técnicos, árbitros y
deportistas o socios que inciten a sus equipos o a los espectado-
res a la violencia.

e) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o
decoro deportivos, cuando revistan una especial gravedad.

f) La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través
de persona interpuesta, del material o equipamiento deportivo en
contra de las reglas técnicas de cada modalidad cuando puedan
alterar la seguridad de la prueba o competición o pongan en
peligro la integridad de las personas.

g) La alineación indebida y la incomparecencia o retirada injusti-
ficada de las pruebas, encuentros o competiciones.

h) La inejecución de las resoluciones del Comité Autonómico de
Disciplina Deportiva.

i) Las agresiones a jueces, árbitros, técnicos, directivos y demás
autoridades deportivas, que revistan una especial gravedad.

j) Las agresiones a deportistas siempre que se causen lesiones
corporales.

k) Las protestas, intimidaciones o coacciones colectivas o tumul-
tuarias que impidan la celebración de un encuentro, prueba o
competición o que obligue a su suspensión.

l) Las protestas individuales, airadas y ostensibles realizadas públi-
camente contra árbitros, jueces, técnicos y demás autoridades
deportivas con desprecio de su autoridad.

m) La violación de secretos en asuntos que se conozcan por
razón del cargo desempeñado.

n) La participación en competiciones organizadas por países que
promuevan la discriminación racial, o sobre los que pesen sancio-
nes deportivas impuestas por Organizaciones Internacionales, o
con deportistas que representen a los mismos.

ñ) Cualquier daño material ocasionado intencionadamente.

2.- Actuación y participación en selecciones nacionales.

a) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las
selecciones deportivas nacionales. A estos efectos, la convocatoria
se entiende referida tanto a los entrenamientos como a la cele-
bración efectiva de la prueba o competición.

b) El comportamiento inadecuado y antideportivo mientras esté
sometido a la disciplina de la selección nacional y siempre que
el mismo pueda afectar a la consideración de dicha selección,
así como la desobediencia manifiesta a las órdenes y directrices
de los directivos, técnicos y entrenadores en el ámbito de su
competencia.

3.- Al régimen de Licencias.

a) La falsificación demostrada de los datos y circunstancias nece-
sarias para obtener una licencia deportiva.

b) La actuación en una prueba o competición sin haber tramita-
do la correspondiente licencia deportiva.

c) La utilización por Clubes y Entidades deportivas de deportistas
que no cumplan los requisitos generales del régimen de licencias.

II. Aplicables a los estamentos de la modalidad de Waterpolo.

a) La alineación indebida. Se entiende por tal la participación o
utilización de deportistas incumpliendo las reglas de edades o
cualesquiera otras normas referidas a dicho régimen.

b) El retraso en la comparecencia a una competición que origine
la suspensión de la misma, siempre y cuando este retraso no sea
imputable a una causa de fuerza mayor.

c) La retirada de una competición o el abandono de un partido
una vez iniciado.

d) Para el delegado de campo, abandonar la competición de
forma definitiva sin el consentimiento o autorización expresa del
árbitro.

Asimismo no proteger al árbitro y miembros del jurado ante
tumultos o agresiones colectivas o individuales, que revistan una
especial gravedad.
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III. Aplicables específicamente a jueces y árbitros.

a) Las faltas de respeto con los otros árbitros cometidas en el
curso de una competición oficial, que por su propia entidad o
por los medios utilizados para su difusión se consideren de
importancia.

b) La falsedad en tiempos, marcas o cualquier otra circunstancia
con relieve para el resultado de una prueba o competición.

c) Cometer falsedad en tiempos, resultados, actas, informes y
afines.

d) No reflejar en el acta datos o informaciones sucedidas en el
curso de una prueba, juego o competición.

IV. Aplicables a Directivos de la F.E.N. y de sus órganos y
Comités.

a) El incumplimiento de los acuerdos de la Asamblea General, así
como de los reglamentos electorales y demás disposiciones estatu-
tarias o reglamentarias, que revistan especial gravedad o tengan
especial trascendencia.

b) La no convocatoria en los plazos o condiciones legales, de forma
sistemática y reiterada de los órganos colegiados federativos.

c) La inejecución de las resoluciones del Comité Español de Disci-
plina Deportiva.

d) La incorrecta utilización de los fondos privados o de las
subvenciones, créditos, avales y demás ayudas del Estado, de sus
Organismos Autónomos, o de otro modo concedidos con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado.

A estos efectos, la apreciación de la incorrecta utilización de
fondos públicos se regirá por los criterios que para el uso de
ayudas y subvenciones públicas se contienen en la legislación
específica del Estado o Comunidad Autónoma.

e) El compromiso de gasto de carácter plurianual del presupuesto
de la F.E.N., sin la reglamentaria autorización. Tal autorización es
la prevista en el art. 29 del R.D. 1835/1991, de 20 de diciembre,
sobre Federaciones Deportivas Españolas, o en la normativa que
en cada caso regule dichos supuestos.

f) La organización de actividades o competencias deportivas oficia-
les de carácter internacional, sin la reglamentaria autorización.

V. Aplicable específicamente a las conductas relacionadas con el
Dopaje.

a) La utilización de las sustancias y grupos farmacológicos prohi-
bidos, así como de métodos no reglamentarios destinados a
aumentar artificialmente las capacidades físicas de los deportistas
o a modificar los resultados de las competiciones.

b) La promoción o incitación a la utilización de tales sustancias o
métodos.

Se considera promoción la dispensa o administración de tales
sustancias, así como la colaboración en la puesta en práctica de
los métodos no reglamentarios.

c) La negativa a someterse a los controles de dopaje, dentro y
fuera de la competición, cuando sean exigidos por los órganos o
personas competentes.

d) Cualquier acción u omisión tendente a impedir o permitir
la correcta realización de los procedimientos de represión del
dopaje.

Artículo 21. Son infracciones graves:

I. Aplicables a todos los Estamentos de la F.E.N.

1.- De carácter general:

a) Los insultos y ofensas a deportistas, jueces, árbitros, técnicos,
dirigentes y demás autoridades deportivas.

b) Las protestas, intimidaciones o coacciones colectivas o tumul-
tuarias que alteren el normal desarrollo del juego, prueba o
competición.

c) El incumplimiento reiterado de órdenes e instrucciones emana-
das de los órganos deportivos competentes. En tales órganos se
encuentran comprendidos los árbitros, jueces, técnicos, directivos y
demás autoridades deportivas.

d) El proferir palabras y ejecutar actos atentatorios contra la
integridad o dignidad de las personas adscritas a la Organización
deportiva o contra el público asistente a un encuentro, prueba o
competición.

e) Los actos notorios y públicos que atenten al decoro o dignidad
deportiva.

f) El retraso en la comparecencia a una prueba o competición
deportiva que no origine la suspensión de la misma.

g) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas
incompatibles con la actividad o función deportiva desempeñada.
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h) Las falsificaciones de las marcas mínimas o de las edades de
participación.

i) Organizar actividades, pruebas o competiciones deportivas con
la denominación de oficiales sin la autorización correspondiente,
así como la participación en las mismas.

2.- Actuación y participación en selecciones nacionales:

a) El comportamiento incorrecto en las competiciones y concen-
traciones de los equipos nacionales y especialmente el que supon-
ga infracción del régimen interno establecido por la F.E.N. para
aquéllas.

b) La desobediencia a las directrices y órdenes de los directi-
vos, técnicos y entrenadores en el ámbito de su respectiva
competencia.

Il. Aplicables a Clubes, deportistas y demás Estamentos en la
modalidad de Waterpolo.

a) Para los jugadores, entrenadores, delegados de equipo, delega-
dos de campo y árbitros, la agresión o el intento de agresión a
jugadores, jueces, árbitros, técnicos, directivos, siempre que no
existan lesiones.

b) Para los delegados de campo y sus adjuntos, no atender o
desobedecer las instrucciones que el jurado, dentro de sus compe-
tencias para ordenar la competición, le realice.

c) La incitación o provocación a los espectadores en contra de
los jugadores, entrenadores, árbitros, etc.

d) La incitación hecha por un técnico o delegado de un equipo a
sus jugadores en contra de los árbitros del encuentro que impida
el normal desarrollo del partido.

III. Aplicables específicamente a jueces y árbitros.

a) Las faltas de respeto y consideración con el resto de jueces y
árbitros en las que no concurran los requisitos para ser conside-
radas infracciones muy graves.

b) Reflejar en las Actas y demás documentos oficiales, datos que
no se correspondan con la realidad y siempre que no tengan
influencia directa en el desarrollo de la competición.

c) Dejar de reflejar en la Actas y demás documentos oficiales,
datos o circunstancias con las mismas características del apartado
anterior.

d) En general, el incumplimiento de las normas deportivas por
negligencia o descuido.

Artículo 22. Son infracciones leves:

I. Aplicables a todos los Estamentos de la F.E.N.

1.- De carácter general:

a) Protestar de forma ostensible o insistente a los jueces, árbitros
y autoridades deportivas en el ejercicio de sus funciones.

b) La ligera incorrección con el público, compañeros y subordina-
dos y deportistas del equipo rival.

c) La adopción de una actitud pasiva en el cumplimiento de las
ordenes e instrucciones recibidas de jueces, árbitros y autoridades
deportivas en el ejercicio de sus funciones.

d) El descuido de la conservación y cuidado de los locales socia-
les, instalaciones deportivas y otros medios materiales.

e) Dirigirse a los jueces, árbitros o autoridades deportivas en
términos o actitudes injuriosas, o de menosprecio, siempre que la
acción no constituya falta más grave.

2.- Actuación y participación en selecciones nacionales.

a) La ligera incorrección en el comportamiento en pruebas o
periodo de concentración de los equipos nacionales.

b) La no utilización o utilización incorrecta del uniforme estable-
cido, en su caso, por la F.E.N.

c) La desconsideración leve con los directivos, entrenadores o
deportistas en el ámbito de la actuación como miembro de un
equipo nacional.

3.- Al régimen de utilización de licencias.

La no presentación de una licencia, comprobándose posteriormente
que estaba tramitada.

Il. Aplicables a Clubes, deportistas y demás Estamentos en la
modalidad de Waterpolo.

a) Para los Clubes, el incumplimiento de las normas federativas
de preparación y disponibilidad de las instalaciones deportivas.

b) Para los Clubes que hubieran jugado el fin de semana en su
casa (gorro blanco, sea cual fuese la instalación utilizada), no
enviar antes de las 12,00 horas del miércoles siguiente a la cele-
bración del partido el reverso y el anverso del acta arbitral a los
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locales de la F.E.N., bien por medio de fax o de cualquier otro
medio que permita tener constancia de su recepción.

En el caso de partidos que se jueguen un día de diario, la
infracción se entenderá si no envían la citada Acta a la F.E.N.
antes de las 17,00 horas del día siguiente a la celebración
del partido.

c) Para el delegado de campo y sus adjuntos y delegados de
equipo, el incumplimiento leve de sus funciones o la actitud
desconsiderada con el jurado o el equipo contrario.

d) El incumplimiento de las obligaciones de los Clubes recogido
en el artículo 23 del Libro X de las Competiciones Nacionales, del
Reglamento general de la F.E.N.

e) Las tarjetas amarillas que muestren los árbitros a los entrena-
dores y delegados, en una misma temporada, por las protestas
que éstos efectúen durante el desarrollo de un partido, se conta-
bilizarán de la siguiente forma:

– De la primera a la tercera tarjeta amarilla sin sanción pecu-
niaria.

– La cuarta tarjeta amarilla conllevará aparejada una sanción
pecuniaria, de conformidad con el artículo 10.4 de este Libro IX.

– A partir de la cuarta tarjeta amarilla, se sancionará pecunia-
riamente por cada grupo de cuatro nuevas tarjetas amarillas
que les sean mostradas, de conformidad con el artículo citado
anteriormente.

f) El juego violento. Entendiéndose por tal, producirse de manera
violenta con ocasión del juego o como consecuencia directa de
algún lance del mismo, siempre que la acción origine riesgo, pero
no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas.

III. Aplicables específicamente a jueces y árbitros.

Dejar de reflejar en el acta datos o informaciones de carácter
leve.

Artículo 23. De las Sanciones.

Las sanciones que pueden imponer con arreglo al presente Libro,
son las siguientes:

1. A jugadores, entrenadores, auxiliares.

a) Inhabilitación a perpetuidad.

b) Suspensión temporal.

Privación de la licencia federativa.

c) Amonestación.

d) Descalificación.

2. A dirigentes.

a) Inhabilitación a perpetuidad.

b) Suspensión temporal.

Privación de la licencia federativa.

c) Amonestación.

3. A árbitros y jueces.

a) Inhabilitación a perpetuidad.

b) Suspensión temporal.

Privación de la licencia federativa.

c) Amonestación.

4. A Clubes.

a) Pérdida o descenso de categoría o división.

b) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.

c) Clausura del recinto deportivo.

d) Pérdida del encuentro o eliminatoria.

e) Multa.

f) Inhabilitación para la participación en la/s temporada/s
siguiente/s.

g) Exclusión de la competición.

Artículo 24. Relación de sanciones según gravedad de infracción.

I. Sanciones por infracciones muy graves.

a) Inhabilitación a perpetuidad. Sólo podrá acordarse de modo
excepcional, por la reincidencia en infracciones de extrema gravedad.

b) Privación definitiva de licencia federativa.

c) Privación definitiva de los derechos de asociado.

d) Suspensión, o inhabilitación temporal, o suspensión de los dere-
chos de asociados, de dos a cinco años o, en su caso, de dos a
cinco temporadas.
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e) Multas no inferiores a 3.005,05 € (500.000 pts), ni superiores
a 30.050,5 (5.000.000 pts).

f) Pérdida del partido por 5 a 0, descenso de categoría o divi-
sión, pérdida de puestos en la clasificación.

g) Clausura del recinto deportivo por un periodo que abarque de
cuatro partidos a una temporada.

h) Celebración de la prueba o competición deportiva a puerta
cerrada.

Il. Sanciones por infracciones graves.

a) Suspensión o inhabilitación, o privación de la licencia federati-
va, de un mes a dos años, o de cuatro o más encuentros.

b) Privación de los derechos de asociados de un mes a dos años.

c) Multa de 600,01 € (100.000 pts). A 3.005,05 € (500.000 pts).

d) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.

e) Pérdida del partido, descalificación de la prueba o clausura del
recinto deportivo de hasta tres partidos o encuentros, o dos
meses.

III. Sanciones por infracciones leves.

a) Amonestación.

b) Suspensión de hasta un mes, o de uno a tres encuentros.

c) Multa de hasta 601,01 € (100.000 pts).

IV. Sanciones en aplicación de la normativa de represión del
Dopaje.

A) A los deportistas.

a) Por la comisión de la infracción prevista en artículo 5.V.a,
cuando se trate de sustancias o métodos contenidos en la sección
I del listado de sustancias y métodos prohibidos del Libro XV del
Control Antidopaje, o por la comisión de la infracción prevista en
el artículo 5.V.b., corresponderá: Suspensión o privación de la
licencia federativa de tres meses a dos años.

b) Por la comisión de la infracción prevista en el mismo artículo
5.V.a. cuando se trate de sustancias o métodos contenidos en la
sección II del citado listado de sustancias y métodos prohibidos, o
por la comisión de las infracciones previstas en el artículo 5.V.c.
corresponderá: suspensión o privación de licencia federativa de
dos a cuatro años.

c) Por la comisión de la infracción prevista en el artículo 5.V.d.
cuando se trate de sustancias o métodos contenidos en la sección
III del listado de sustancias y métodos prohibidos previstos en el
Libro XV, del control Antidopaje o cuando por cualquier otra
manipulación o procedimiento se intente conseguir el mismo obje-
tivo, corresponderá: suspensión o privación de licencia federativa
de dos a cuatro años.

d) Por la comisión de la infracción prevista en el artículo 5.V.d.,
cuando se trate de impedir o perturbar la correcta realización de
los procedimientos de control del dopaje que no le afectan perso-
nalmente, podrá corresponder:

– Inhabilitación temporal para el desempeño de cargos federati-
vos o privación o suspensión de licencia federativa o habilitación
equivalente durante un periodo de seis meses a cuatro años.

– Inhabilitación definitiva para el ejercicio de cargos federativos
o privación de licencia federativa o habilitación equivalente en
caso de reincidencia.

e) 1. En las pruebas individuales de Natación, Saltos y Natación
Sincronizada, la sanción por cualquiera de la infracciones previstas
en los apartados 5.V.a.; 5.V.c. y 5.V.d. implicarán para el deportis-
ta la descalificación absoluta de la prueba en la que se hubiera
apreciado la infracción.

2. Será de aplicación también lo dispuesto en el apartado ante-
rior en aquellos supuestos en que el deportista hubiera formado
parte de un equipo de relevos (Natación), de saltos sincronizados
(Saltos) o Dúos (Natación Sincronizada).

3. En Waterpolo y en natación sincronizada (equipo), para las
mismas infracciones que en el punto anterior, los órganos discipli-
narios tendrán la facultad de alterar el resultado de encuentros,
pruebas o competiciones, de conformidad con el artículo 28 del
Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina
Deportiva.

Como resultado de la aplicación de los apartados 1, 2 y 3 se
elaborará una nueva clasificación para ocupar el puesto vacante.

f) Cuando un deportista incurra en alguna de las infracciones
prevista en este artículo 9.1V le serán de aplicación:

1. Si incurre por primera vez, la sanción mínima establecida en la
escala correspondiente.

2. Para la segunda infracción, se podrá imponer cualquiera de las
sanciones previstas en la escala correspondiente, según las circuns-
tancias concurrentes y la reglamentación federativa.
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3. En caso de tercera infracción, y con independencia de la
sustancia, grupo farmacológico o método prohibido utilizado, la
sanción consistirá en la privación de licencias federativas a
perpetuidad.

B) A los Clubes.

a) Por la comisión de las infracciones en prevista en el artículo
5.V.b., del presente Libro, podrá corresponder:

– Multa de 1.202,02 € (200.000 pts) a 12.020,2 € (2.000.000 pts).

– Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.

– Pérdida o descenso de categoría o división.

b) En caso de reincidencia, la sanción económica únicamente
podrá tener carácter accesorio.

C) A Directivos, técnicos y auxiliares, médicos, jueces y árbitros.

a) Por la comisión de las infracciones previstas en el artículo
5.V.b. del presente Libro, podrá corresponder.

– Multa de 300,51 € (50.000 pts). a 6.010,10 € (1.000.000 pts).

– Inhabilitación temporal para el desempeño de cargos fede-
rativos o privación o suspensión de licencia federativa o habi-
litación equivalente durante un periodo de seis meses a
cuatro años.

– Inhabilitación definitiva para el ejercicio de cargos federativos
o privación de licencia federativa o habilitación equivalente, en
caso de reincidencia.

b) Cuando el infractor actúe en calidad de delegado de un club,
se podrá interponer al mismo las sanciones previstas en el
apartado anterior, con independencia de las que se impongan a
título personal.

c) Igualmente quedan sometidos a las disposiciones del presente
artículo los médicos y auxiliares, así como todas aquellas personas
que, según la normativa federativa de cada modalidad deportiva
forman parte del equipo técnico, en las competiciones de esta
naturaleza.

Las sanciones impuestas, tanto a deportistas, clubes, directivos,
técnicos, jueces y árbitros, en aplicación de la normativa de
represión del dopaje en cualquier orden federativo, sea internacio-
nal, estatal o autonómico, producirán efectos en todo el territorio
español.

Artículo 25. Reglas comunes para la determinación e imposición
de sanciones.

1. Únicamente podrán imponerse sanciones personales consistentes
en multa en los casos en que los deportistas, técnicos y auxilia-
res, médicos, jueces o árbitros perciban retribuciones por su labor.

2. Para una misma infracción podrán imponerse multas de modo
simultáneo a “cualquiera otras sanciones” otra sanción de distinta
naturaleza, siempre que estén previstas para la categoría de
infracción de que se trate y que, en su conjunto, resulten
congruentes con la gravedad de la misma.

El impago de las sanciones pecuniarias tendrá la consideración de
quebrantamiento de la sanción.

3. En el supuesto de que un técnico, deportista o delegado de un
equipo fuera sancionado en el transcurso de una temporada dos
o más veces, junto con la sanción que se aplique al expedientado,
se aplicara simultáneamente una sanción pecuniaria, de la que
será responsable el club al que pertenezca, de acuerdo con el
siguiente baremo:

1.ª sanción: Sin multa.
2.ª sanción: Multa de 150,25 € (25.000. ptas)
3.ª sanción: Multa de 300,51 € (50.000.ptas)
4.ª sanción: Multa de 601 € (100.000. ptas)
5.ª sanción: Multa de 901,51 € (150.000. ptas)

4. Las tarjetas amarillas que se muestren a los entrenadores o
delegados de los equipos, en una misma temporada, llevarán
aparejadas una sanción pecuniaria, de la que será responsable el
Club al que pertenezcan, de conformidad con el siguiente baremo:

– Las tres primeras tarjetas amarillas, sin sanción pecuniaria.

– La cuarta tarjeta amarilla, sanción de 150,25 € (25.000 ptas.).

– La octava tarjeta amarilla, sanción de 300,51 € (50.000 ptas.).

– La duodécima tarjeta amarilla, sanción de 450,76 € (75.000 ptas.).

– La decimosexta tarjeta amarilla, sanción de 601 € (100.000
ptas.).

– La vigésima tarjeta amarilla y siguientes, sanción de 751,26 €
(125.000 ptas.).

Artículo 26. Circunstancias atenuantes de la responsabilidad deportiva.

Se consideran, en todo caso, como circunstancias atenuantes de la
responsabilidad disciplinaria deportiva:
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a) La de arrepentimiento espontáneo.

b) La de haber precedido, inmediatamente a la infracción, una
provocación suficiente.

c) La de no haber sido sancionado con anterioridad en el trans-
curso de la vida deportiva.

Artículo 27. Circunstancias agravantes de la responsabilidad
disciplinaria.

Se considerarán, en todo caso, como circunstancias agravantes de
la responsabilidad deportiva, la reincidencia.

Existirá reincidencia cuando el autor hubiera sido sancionado
anteriormente por cualquier infracción a la disciplina deportiva de
igual o mayor gravedad, o por dos infracciones o más de inferior
gravedad de la que en ese supuesto se trate.

Artículo 28. Causas de extinción de la responsabilidad disciplinaria
deportiva.

Se considerarán, en todo caso, como causas de extinción de la
responsabilidad disciplinaria deportiva.

a) El fallecimiento del inculpado.

b) La disolución del club o agrupación de clubes sancionados.

c) El cumplimiento de la sanción.

d) La prescripción de las infracciones o de las sanciones impuestas.

e) La pérdida de la condición de deportista federado o de miem-
bro de la asociación deportiva de que se trate. Si esto sucede
voluntariamente, la extinción tendrá meramente efectos suspensi-
vos, si quien estuviera sujeto a procedimiento disciplinario en
trámite, o hubiese sido sancionado, recuperara en cualquier moda-
lidad deportiva y dentro de un plazo de tres años, la condición
bajo la cual quedaba vinculado a la disciplina deportiva, en cuyo
caso el tiempo de suspensión de la responsabilidad disciplinaria
deportiva no se computará a los efectos de la prescripción de las
infracciones ni de las sanciones.

Artículo 29. Prescripción. Plazos y cómputo.

1. Las infracciones prescribirán a los tres años, al año o al
mes, según sean muy graves, graves o leves, comenzándose a
contar el plazo de prescripción al día siguiente de la comisión
de la infracción.

El plazo de prescripción se interrumpirá por la iniciación del
procedimiento sancionador, pero si éste permaneciese paralizado
durante un mes, por causa no imputable a la persona o entidad
sujeta a dicho procedimiento, volverá a correr el plazo correspon-
diente, interrumpiéndose de nuevo la prescripción al reanudarse la
tramitación del expediente.

2. Las sanciones prescribirán a los tres años, al año o al mes,
según se trate de las que correspondan a infracciones muy
graves, graves o leves, comenzándose a contar el plazo de pres-
cripción desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza
la resolución por la que se impuso la sanción, o desde que se
quebrantase su cumplimiento si ésta hubiera comenzado.

Artículo 30. Régimen de Suspensión de las sanciones.

1. A petición fundada y expresa del interesado, los órganos
disciplinarios deportivos podrán suspender razonadamente la
ejecución de las sanciones impuestas mediante el procedimiento
ordinario, sin que la mera interposición de las reclamaciones o
recursos que contra las mismas correspondan, paralicen o
suspendan su ejecución.

2. Para las sanciones consistentes en la clausura del recinto
deportivo, la mera interposición de recurso o reclamación suspen-
derá automáticamente la sanción.

3. En su caso, para el otorgamiento de la suspensión de la ejecu-
tividad de los actos recurridos deberán cumplirse todos y cada
uno de los siguientes requisitos:

a) Petición expresa simultánea o posterior a la interposición del
recurso.

b) Garantía de eventual cumplimiento de la sanción, en el caso
de que posteriormente fuese confirmada.

c) Posibilidad de producción de perjuicios de difícil o imposible
recuperación si no se concede la suspensión solicitada.

d) Fundamentación de la suspensión en un aparente buen
derecho.

4. La ejecución del acto impugnado se entendería suspendida
si transcurridos diez días desde que la solicitud de la suspen-
sión haya tenido entrada en el registro de la Federación
Extremeña de Natación, ésta no haya dictado resolución expre-
sa al efecto.

5. Las sanciones que impongan los órganos de justicia federativa
de la F.E.N. a los Clubes, deportistas, técnicos y delegados por
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infracciones deportivas previstas en el reglamento general, deberán
cumplirse en competiciones de carácter estatal y en la misma
categoría en las que fueron cometidas, respetándose, en todo
caso, los plazos de preinscripción establecidos.

Se exceptúa de lo anterior el supuesto de un deportista sanciona-
do en las últimas jornadas de la temporada deportiva en una
categoría en la que finaliza su participación, por pasar la siguien-
te temporada a otra categoría, y quedando pendiente por cumplir
una parte de la sanción o la totalidad de ella, en cuyo caso la
sanción la cumplirá en la nueva categoría a la que accediera,
respetándose igualmente, los plazos de prescripción vigentes.

Sección 2.ª: Disposiciones comunes.

Artículo 31. Multas.

1. Del pago de la multa impuesta a deportistas, técnicos, auxilia-
res o directivos responde directamente la entidad a la que perte-
nezcan sin perjuicio, en su caso, del derecho a repercutir su
importe sobre la persona directamente responsable.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.1.g) del Decreto
27/1998, de 17 de marzo, que regula las Federaciones Deportivas
Extremeñas, se prohíbe sancionar económicamente a quienes no
sean deportistas profesionales o no reciban compensaciones
económicas con cargo a los presupuestos públicos o federativos
por su participación en la actividad deportiva.

TÍTULO IV
LOS ÓRGANOS DlSCIPLINARIOS

Artículo 32. De los órganos Disciplinarios.

Los órganos disciplinarios de la F.E.N. son:

– En primera instancia: El Comité Autonómico de Competición.

– En segunda instancia: El Comité de Apelación.

Artículo 33. Competencias de los órganos Disciplinarios.

1. El Comité autonómico de Competición es el órgano disciplinario
de la F.E.N. que tiene como cometido resolver las incidencias e
infracciones que puedan producirse en las competiciones deporti-
vas de ámbito nacional de cada una de las modalidades integra-
das en la misma, teniendo plenas facultades para imponer las
sanciones reglamentarias que procedan.

2. El Comité de Apelación de la F.E.N. es el órgano jurisdiccional
de rango superior y última instancia de la F.E.N., encargado de

resolver los recursos que se planteen contra las decisiones del
C.A.C.

3. Las resoluciones del C.A.C. serán de efecto inmediato y contra
las mismas cabe recurso ante el Comité de Apelación de la F.E.N.,
en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente a aquél en
que reciba la notificación de la citada resolución.

No obstante, en su defecto, y para los supuestos en los que
fuese necesaria una resolución inmediata del Comité de Apela-
ción, se podrá interponer recurso ante el citado Comité,
teniendo como fecha límite para su interposición las 9,00
horas del día anterior a la celebración del siguiente partido
de la competición que se trate.

4. Las resoluciones del Comité de Apelación de la F.E.N. serán
recurribles en el plazo de diez días hábiles ante el Comité Extre-
meño de Disciplina Deportiva.

Artículo 34. Composición de los órganos Disciplinarios.

1. El Comité Autonómico de Competición será un órgano uniperso-
nal, designado por el Presidente de la F.E.N., ajeno a la Junta
Directiva de esta última y licenciado en Derecho.

2. El Comité de Apelación será un órgano unipersonal, designado
por el Presidente de la F.E.N., ajeno a la Junta Directiva de esta
última y licenciado en Derecho.

3. Con carácter especial, el C.A.C. podrá designar Comités delega-
dos o jueces delegados para determinadas competiciones, campeo-
natos o torneos, que resolverán únicamente las incidencias que en
los mismos se produzcan.

Sección 1.ª: Principios Generales.

Artículo 35. Necesidad de expediente disciplinario.

Sólo se podrá imponer sanciones disciplinarias en materia deporti-
va en virtud de expediente instruido al efecto conforme a lo
establecido en el presente Título y en el resto de disposiciones
que, con carácter supletorio, le sean de aplicación.

Artículo 36. Registro de sanciones.

Esta Federación Deportiva dispondrá de un adecuado sistema de
registro de las sanciones impuestas a los efectos, entre otros, de
la posible apreciación de las causas modificativas de la responsa-
bilidad así como del cómputo de los plazos de prescripción.
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Artículo 37. Clases de procedimientos.

Para la imposición de las sanciones derivadas de las infracciones a
las reglas de juego se seguirá el procedimiento extraordinario. Para
la imposición de sanciones derivadas de las infracciones a las
normas generales deportivas se tramitará el procedimiento ordinario.

Sección 2.ª: Disposiciones comunes a los procedimientos.

Artículo 38. Medidas provisionales.

1. Se podrá proceder, mediante acuerdo motivado del órgano
competente para incoar el procedimiento sancionador, a la adop-
ción de las medidas de carácter provisional que sean necesarias
para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.
La adopción de estas medidas podrá realizarse en cualquier fase
del procedimiento por el órgano competente, según la fase en la
que se encuentre.

2. No se podrán dictar medidas provisionales que puedan causar
perjuicios de difícil o imposible reparación a los interesados o
que impliquen violación de derechos amparados por las leyes, así
como tampoco aquéllas que resulten desproporcionadas en rela-
ción con el previsible resultado del procedimiento.

3. Contra el acuerdo de adopción de cualquier medida provisional
puede interponerse recurso ante el órgano competente en el plazo
de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notifica-
ción del acuerdo en que se adopte la medida. Contra la resolu-
ción adoptada no cabrá recurso.

Artículo 39. Plazo, lugar y medio de las notificaciones.

1. Cualquier actuación realizada que afecte a los interesados en el
procedimiento disciplinario deportivo será notificada en el plazo
más breve posible, con el límite máximo de diez días hábiles.

2. Las notificaciones se practicarán en el domicilio de los intere-
sados o en el que establezcan a efectos de notificación.

3. Las notificaciones deberán realizarse personalmente y, si no
fuera posible, por correo certificado con acuse de recibo o por
cualquier medio que permita determinar su recepción, así como la
fecha, identidad y contenido del acto notificado, que deberá cons-
tar en el expediente. Podrá utilizarse igualmente el fax o el
correo electrónico, cuando sea el medio adecuado para la consta-
tación efectiva de la recepción por el interesado, quedando cons-
tancia de tal acreditación en el expediente.

Artículo 40. Contenido de las notificaciones.

Las notificaciones deberán contener:

a) El texto íntegro de la resolución, con la indicación de si es
o no definitiva en la vía federativa o administrativa, según
proceda, recogiendose en la misma la infracción cometida y el
precepto donde se recoge, la persona responsable y la sanción
que se impongan, o bien la inexistencia de infracción o de
responsabilidad.

b) Indicación de las reclamaciones o recursos que contra la
misma puedan interponerse.

c) Órgano ante el que hubieran de presentarse.

d) Plazo para su interposición.

Artículo 41. Motivación de acuerdos y resoluciones.

Las resoluciones y, en su caso, los acuerdos, deberán ser motiva-
das con, al menos, sucinta referencia a las razones para su adop-
ción y a los fundamentos de derecho en que se basan.

Artículo 42. Plazos y órganos para la interposición de los recursos.

1. Contra las resoluciones adoptadas por el Comité (o el Juez
Único) de Competición cabrá recurso ante el Comité (o el Juez
Único) de Apelación en el plazo de cinco días hábiles.

2. Contra las resoluciones del Comité (o el Juez Único) de Apela-
ción cabrá recurso ante el Comité Extremeño de Disciplina Depor-
tiva en el plazo de diez días hábiles.

3. Si el acto recurrido no fuera expreso, el plazo para formular el
recurso será de quince días hábiles, a partir del día en el que
deba entenderse desestimado.

Artículo 43. Interesados.

En los procedimientos disciplinarios se considerarán como intere-
sados a las personas o entidades sobre las que, en su caso,
pudiera recaer la sanción y a las que ostenten un interés legíti-
mo acreditado, los cuales podrán personarse en el procedimiento.

Artículo 44. Ampliación de los plazos.

Si concurriesen circunstancias excepcionales en el curso de la
instrucción de un expediente disciplinario, los órganos competentes
para resolver podrán acordar la ampliación de los plazos previstos
hasta un máximo de tiempo que no exceda la mitad de aquéllos.

Artículo 45. Obligación de resolver.

1. El procedimiento extraordinario será resuelto y notificado en el
plazo de un mes y el ordinario en el de tres meses, transcurridos
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los cuales se producirá la caducidad del procedimiento y se orde-
nará el archivo de las actuaciones.

2. Tratándose de recursos, en todo caso, y sin que ello suponga la
exención del deber de dictar resolución expresa, transcurrido un
mes sin que se dicte y se proceda a la notificación de la resolu-
ción del recurso interpuesto, se podrá entender que éste ha sido
desestimado, quedando expedita la vía procedente.

Artículo 46. Cómputo de plazos de recursos o reclamaciones.

El plazo para formular recursos o reclamaciones se contará a
partir del siguiente día hábil al de la notificación de la resolu-
ción o acuerdo, si éstas fueran expresas. Si no lo fueran, el plazo
para formular recurso o reclamación se contará desde el siguiente
día hábil al que deban entenderse desestimadas las peticiones,
reclamaciones o recursos según las reglas del artículo anterior.

Artículo 47. Contenido de las resoluciones que decidan sobre los
recursos.

1. La resolución de un recurso confirmará, revocará o modificará
la decisión recurrida, no pudiendo, en caso de modificación, deri-
varse mayor perjuicio para el sancionado, cuando éste sea el
único recurrente.

2. Si el Instructor del expediente o el órgano competente para
resolver apreciasen de oficio o a instancia de parte, la existencia
de un vicio formal esencial productor de indefensión, ordenará la
retroacción del procedimiento, mediante resolución motivada, al
momento en que se produjo la falta y sin que el vicio o defecto
formal anule a los demás actos válidamente practicados, sean
anteriores o posteriores, que no queden afectados por él.

Sección 3.ª: El procedimiento ordinario.

Artículo 48. Principios informadores.

Para la imposición de sanciones derivadas de las infracciones a las
normas generales deportivas se seguirá el procedimiento ordinario
que se desarrolla en este Reglamento de Régimen Disciplinario.

Artículo 49. Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento se inicia mediante acuerdo del órgano compe-
tente siempre de oficio, por denuncia de parte interesada o por
petición de la Dirección General de Deportes. Las denuncias deben
expresar la identidad de la persona o personas que las formulen,
la exposición de los hechos que puedan constituir infracción y la
fecha de su comisión y, siempre que sea posible, la identificación
de los presuntos responsables.

2. El órgano competente para la incoación del expediente podrá
acordar, con carácter previo, la instrucción de una información
reservada antes de dictar el acuerdo en la que se decida sobre
la incoación o, en su caso, el archivo de las actuaciones.

Artículo 50. Contenido del acto de iniciación.

La iniciación requerirá acuerdo motivado y expreso en el que se
hará constar, como mínimo, lo siguiente:

a) Persona o personas presuntamente responsables.

b) Exposición de los hechos que motivan la incoación del expediente.

c) Calificación jurídica de la infracción y sanción que pudiera
imponerse, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

d) Instructor del expediente y, en su caso, Secretario.

e) Órgano competente para la resolución del procedimiento y
norma que atribuye la competencia.

f) Medidas provisionales que, en su caso, se adopten.

Artículo 51. Notificación del acto de iniciación.

El acuerdo de iniciación se notificará al presunto responsable de
la infracción y a los demás interesados, si los hubiere, conforme a
lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 52. Abstención y recusación.

1. Al Instructor, al Secretario y a los miembros de los órganos
competentes para la resolución de los procedimientos disciplinarios
les son de aplicación las causas de abstención y recusación previstas
en la legislación general sobre procedimiento administrativo común.

2. El derecho de recusación podrá ejercerse por los interesados en
el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
notificación del acuerdo de incoación, ante el mismo órgano que
la dictó, quien deberá resolver en el termino de tres días, previa
audiencia del recusado.

3. Contra las resoluciones adoptadas no cabrán recursos, sin
perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer
los recursos administrativos o jurisdiccionales, según proceda,
contra el acto que ponga fin al procedimiento.

Artículo 53. Impulso de oficio.

1. El Instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias sean
adecuadas para la determinación comprobación de los hechos así
como para la fijación de las infracciones susceptibles de sanción.
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2. El Instructor podrá solicitar los antecedentes e informes necesa-
rios y será responsable directo de la tramitación del procedimien-
to. Si encontrase obstáculos que impidan, dificulten o retrasen la
tramitación del expediente, lo pondrá en conocimiento del órgano
que lo nombró para que sean removidos.

Artículo 54. Acumulación de expedientes.

1. Los órganos disciplinarios deportivos podrán, de oficio o a soli-
citud de cualquier interesado, acordar la acumulación de expe-
dientes cuando guarden identidad sustancial o íntima conexión
que hicieran aconsejable la tramitación y resolución conjunta.

2. El acuerdo de acumulación será comunicado a los interesados
en el procedimiento y contra él no cabrá recurso alguno.

Artículo 55. Pliego de cargos.

1. A la vista de las actuaciones practicadas, y en un plazo no
superior a un mes, contado a partir de la iniciación del procedi-
miento, el Instructor formulará el correspondiente pliego de cargos
comprendiendo los hechos imputados, las circunstancias concurren-
tes y las supuestas infracciones, así como las sanciones que pudie-
ran ser de aplicación. En su caso, podrá solicitar al órgano
competente para dictar la resolución definitiva, el archivo del
expediente sancionador por no apreciar causas de infracción. El
Instructor podrá, por causas justificadas, solicitar la ampliación del
plazo referido al órgano competente para resolver.

2. El pliego de cargos será comunicado al presunto responsable y
a los demás interesados para que en el plazo de diez días hábi-
les efectúen las alegaciones y presenten los documentos y justifi-
caciones que consideren convenientes en defensa de sus derechos
e intereses, así como para que propongan las pruebas que esti-
men oportunas, con indicación de los medios de que pretendan
valerse.

Artículo 56. Prueba.

1. Los hechos relevantes para el procedimiento podrán acreditarse
por cualquier medio de prueba, una vez que el Instructor decida
la apertura de la fase probatoria, la cual tendrá una duración no
superior a quince días hábiles ni inferior a cinco, comunicando a
los interesados con suficiente antelación el lugar y momento de
la práctica.

2. Los interesados podrán proponer, en cualquier momento ante-
rior al inicio de la fase probatoria, la práctica de cualquier prue-
ba o aportar directamente las que resulten de interés para la
adecuada y correcta resolución del expediente.

3. El instructor podrá denegar la admisión y práctica de las prue-
bas debiendo motivar tal denegación.

Contra la denegación de la prueba propuesta por los interesados,
éstos podrán plantear reclamación en el plazo de tres días hábi-
les a contar desde la notificación de la denegación ante el órga-
no competente para resolver el expediente, quien deberá pronun-
ciarse en el término de otros tres días.

Las pruebas que deban practicarse con intervención de los órga-
nos encargados de la instrucción requerirán la intervención del
Instructor, sin que pueda ser sustituido por el Secretario.

Artículo 57. Propuesta de resolución.

1. A la vista de las actuaciones practicadas y en un plazo no
superior a un mes contado a partir de la iniciación del procedi-
miento, el Instructor formulará el correspondiente pliego de cargos
comprendiendo los hechos imputados, las circunstancias concurren-
tes y las supuestas infracciones así como las sanciones que pudie-
ran ser de aplicación, o bien se propondrá la declaración de
inexistencia de infracción o responsabilidad. El Instructor podrá,
por causas justificadas solicitar la ampliación del plazo referido al
órgano competente para resolver.

2. De la propuesta de resolución se dará traslado a los interesa-
dos, quienes dispondrán de diez días hábiles desde la notificación,
para formular alegaciones.

3. Transcurrido dicho plazo, el Instructor remitirá el expediente,
incluida la propuesta de resolución y las alegaciones que se
hubieren presentado, al órgano competente para resolver.

Artículo 58. Resolución.

La resolución del órgano competente pone fin al expediente disci-
plinario deportivo y habrá de dictarse en el plazo máximo de
diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la elevación
de la propuesta de resolución, debiendo ser congruente con las
peticiones formuladas por el interesado.

Sección 4.ª: El procedimiento extraordinario.

Artículo 59. Principios informadores.

El procedimiento extraordinario, que se tramitará para las sancio-
nes correspondientes a las infracciones a las normas deportivas
generales, se ajustará a los principios y reglas de la legislación
general y a lo establecido en el presente Libro.

Artículo 60. Iniciación del procedimiento.

El procedimiento se iniciará por providencia del Comité Nacio-
nal de Competición de oficio, a solicitud del interesado o a
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requerimiento del Consejo Superior de Deportes. La incoación
de oficio se podrá producir por iniciativa del propio órgano o
en virtud de denuncia motivada.

Artículo 61. Nombramiento de Instructor.

1. La providencia que inicie el expediente disciplinario contendrá
el nombramiento de Instructor, que deberá ser licenciado en dere-
cho, a cuyo cargo correrá la tramitación del mismo.

2. En los casos en que se estime oportuno, la providencia que
inicie el expediente disciplinario contendrá también el nombra-
miento de un Secretario que asista al Instructor en la tramitación
del expediente.

Artículo 62. Abstención y recusación.

Al Instructor, y en su caso al Secretario, le son de aplicación las
causas de abstención y recusación previstas en la legislación del
Estado para el procedimiento administrativo común.

Artículo 63. Medidas provisionales.

1. Iniciado el procedimiento y con sujeción al principio de
proporcionalidad, el órgano competente para su incoación podrá
adoptar las medidas provisionales que estime oportunas para
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer. La
adopción de estas medidas podrá producirse en cualquier
momento del procedimiento, bien de oficio bien por moción
razonada del Instructor. El acuerdo de adopción deberá ser
debidamente motivado.

2. No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar
perjuicios de difícil o imposible reparación a los interesados, o
que impliquen violación de derechos amparados por las leyes.

3. Estas medidas podrán ser modificadas durante la tramitación
del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de
circunstancias sobrevenidas, o que no pudieron ser tenidas en
cuenta en el momento de su adopción.

Artículo 64. Impulso de oficio.

El Instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias sean
adecuadas para la determinación y comprobación de los hechos
así como para la fijación de las infracciones susceptibles de
sanción.

Artículo 65. Prueba.

1. Los hechos relevantes para el procedimiento podrán acreditarse
por cualquier medio de prueba, admisible en Derecho, una vez

que el Instructor decida la apertura de la fase probatoria, la cual
tendrá una duración no superior a quince días hábiles ni inferior
a cinco, comunicando a los interesados con suficiente antelación
el lugar y momento de la práctica de las pruebas.

2. Contra la denegación expresa o tácita de la prueba propuesta
por los interesados, éstos podrán plantear reclamación, en el plazo
de tres días hábiles, ante el órgano competente para resolver el
expediente, quien deberá pronunciarse en el término de otros tres
días. En ningún caso, la interposición de la reclamación paralizará
la tramitación del expediente.

Artículo 66. Acumulación de expedientes.

Los órganos disciplinarios deportivos podrán, de oficio o a solici-
tud del interesado, acordar la acumulación de expedientes cuando
se produzcan las circunstancias de identidad o analogía razonable
y suficiente, de carácter subjetivo u objetivo, que hicieran aconse-
jable la tramitación y resolución únicas.

Artículo 67. Pliego de cargos y propuesta de resolución.

1. A la vista de las actuaciones practicadas, y en un plazo no
superior a un mes contado a partir de la iniciación del proce-
dimiento, el Instructor propondrá el sobreseimiento o formulará
el correspondiente pliego de cargos comprendiendo en el
mismo los hechos imputados, las circunstancias concurrentes y
las supuestas infracciones así como las sanciones que pudieran
ser de aplicación. El Instructor podrá, por causas justificadas,
solicitar la ampliación del plazo referido al órgano competente
para resolver.

2. En el pliego de cargos, el Instructor presentará una propuesta
de resolución que será notificada a los interesados para que en
el plazo de diez días hábiles, manifiesten cuantas alegaciones
consideren convenientes en defensa de sus derechos o intereses.

Asimismo, en el pliego de cargos, el Instructor deberá proponer el
mantenimiento o levantamiento de las medidas provisionales que,
en su caso, se hubieran adoptado.

3. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, el
Instructor, sin mas trámite, elevará el expediente al órgano
competente para resolver, al que se unirán, en su caso, las
alegaciones presentadas.

Artículo 68. Resolución.

La resolución del Comité Nacional de Competición pone fin al
expediente disciplinario deportivo y habrá de dictarse en el plazo
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máximo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
elevación del expediente por el Instructor.

Artículo 69. Objeto.

1. Este procedimiento se utilizará para la imposición de sanciones
derivadas de las infracciones a las reglas del juego o competición,
asegurando el normal desarrollo de las competiciones.

Este procedimiento garantizará en todo caso, los siguientes
derechos:

a) El derecho del presunto infractor a conocer los hechos, su cali-
ficación y su posible sanción.

b) El trámite de audiencia del interesado.

c) El derecho a la proposición y práctica de prueba.

d) El derecho a interponer los recursos procedentes.

e) El derecho a conocer el órgano competente para la tramita-
ción y resolución del procedimiento.

Artículo 70. Desarrollo del procedimiento.

1. El Comité (o el Juez Único) de Competición podrá resolver
las incidencias acontecidas en el juego o prueba o con ocasión
de los mismos.

2. En las infracciones que consten en el acta, el trámite de
audiencia no precisará requerimiento previo a los interesados
quienes, durante las cuarenta y ocho horas siguientes a la termi-
nación del encuentro, podrán formular al órgano disciplinario
cuantas alegaciones estimen oportunas, con aportación de las
pruebas que consideren convenientes.

3. Tampoco será necesario el previo requerimiento cuando los inci-
dentes se hayan reflejado en anexos o ampliaciones al acta, salvo
que tales documentos no sean conocidos por los interesados.

4. En otro caso y siempre que se repute necesario, el Comité (o
el Juez Único) de Competición podrá, dentro de este procedimien-
to, conceder a los interesados un plazo de tres días, para que
formulen alegaciones y aporten los medios probatorios que esti-
men oportunos.

Artículo 71. Resolución.

El Comité (o el Juez Único) de Competición, ultimado el desarrollo
del procedimiento, resolverá el expediente en un plazo máximo de
tres días hábiles.

CAPÍTULO ll:
EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES

Artículo 72. Ejecutividad.

Las sanciones impuestas a través de los correspondientes procedi-
mientos disciplinarios y relativos a infracciones a las reglas del juego
(o competición) serán inmediatamente ejecutivas, sin que la mera
interposición de los recursos o reclamaciones suspendan su ejecución.

Artículo 73. Suspensión.

El Comité (o el Juez Único) de Apelación de esta Federación
Deportiva podrá, de oficio o a instancia del recurrente, suspender
razonadamente la ejecución de la sanción impuesta por el Comité
(o el Juez Único) de Competición, valorando especialmente los
intereses públicos y privados concurrentes, así como las conse-
cuencias que para los mismos pueda suponer la eficacia inmedia-
ta o la suspensión de la sanción.

Disposición adicional única.

En las cuestiones no previstas en este reglamento ni en la legisla-
ción deportiva autonómica, sera de aplicación la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria única.

1. Las infracciones disciplinarias cometidas con anterioridad a la
fecha de entrada en vigor de este reglamento serán sancionadas
conforme a la normativa anterior, salvo que las nuevas disposicio-
nes reglamentarias fuesen más favorables al interesado, en cuyo
caso se aplicarán éstas.

2. Los expedientes disciplinarios que, en la indicada fecha, se
encuentren en tramitación continuarán rigiéndose hasta su conclu-
sión por la normativa derogada, salvo en lo que el nuevo régi-
men pudiera resultar más favorable al expedientado.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el régimen disciplinario de esta Federación
Deportiva anterior a este reglamento así como cualquier disposi-
ción integrante de la normativa de competición que se oponga a
lo establecido en el presente reglamento.

Disposición final única.

Este reglamento entrará en vigor cuando, aprobados por la Asam-
blea General de esta Federación Deportiva sea ratificado por la
Dirección General de Deportes y publicado en el Diario Oficial de
la Junta de Extremadura, surtiendo efectos frente a terceros a
partir de la fecha de inscripción en el Registro General de Enti-
dades Deportivas de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2006, de
la Dirección General de Deportes, por la que
se dispone la publicación del Reglamento de
Régimen Disciplinario de la Federación
Extremeña de Deportes para Discapacitados
Intelectuales.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, el Direc-
tor General de Deportes, mediante Resolución de fecha 11 de agosto
de 2006, ha aprobado el Reglamento de Régimen Disciplinario de la
Federación Extremeña de Deportes para Discapacitados Intelectuales.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en el artí-
culo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se
regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura del estatuto, reglamen-
tos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes
acuerda:

Disponer la publicación del Reglamento de Régimen Disciplinario
de la Federación Extremeña de Deportes para Discapacitados Inte-
lectuales, contenido en el Anexo a la presente Resolución.

Mérida, 11 de agosto de 2006.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTÍNEZ DÁVILA

A N E X O
REGLAMENTO DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LA FEDERACIÓN

EXTREMEÑA DE DEPORTES PARA DISCAPACITADOS INTELECTUALES

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente reglamento tiene por objeto establecer el régimen
disciplinario de la Federación Extremeña de Deportes para Disca-
pacitados Intelectuales (en adelante FEXDDI) de conformidad con
lo previsto en su estatuto.

Artículo 2. Normas disciplinarias.

La disciplina deportiva de la FEXDDI se rige por la Ley 2/1995,
de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, por el Decreto
24/2004, de 9 de marzo, que regula la Disciplina Deportiva en

Extremadura, por su estatuto y, especialmente, por el presente
Reglamento de Régimen Disciplinario.

TÍTULO I
LA POTESTAD DISCIPLINARIA DEPORTIVA

Artículo 3. Clases de infracciones y ámbito de aplicación.

1. La potestad disciplinaria deportiva de esta Federación Deportiva
se extiende a las infracciones a las reglas de juego y de competi-
ción y a las normas generales deportivas tipificadas en la Ley del
Deporte, en el Decreto que regula la Disciplina Deportiva de Extre-
madura y en las estatutarias y reglamentarias de esta Federación.

2. Son infracciones a las reglas de juego y de competición las
acciones u omisiones que, durante el transcurso del juego y de la
competición, vulneren, impidan o perturben su normal desarrollo.

3. Son infracciones a las normas generales deportivas las demás
acciones u omisiones, tipificadas como tales, que sean contrarias a
lo dispuesto en dichas normas.

4. Quedan sometidos al régimen disciplinario contenido en este
reglamento quienes formen parte de cualquier estamento de esta
Federación Deportiva o participen en las actividades deportivas,
de ámbito autonómico, organizadas por la misma.

Artículo 4. Ejercicio y titulares de la potestad disciplinaria.

1. La potestad disciplinaria deportiva atribuye a sus titulares las
facultades de investigar y sancionar, según sus respectivos ámbitos
de competencia, a las personas o entidades sometidas al régimen
disciplinario deportivo.

2. El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva corresponde:

a) A los árbitros y jueces durante el desarrollo del juego o
competición, con arreglo a lo previsto en las normas que regulan
esta modalidad deportiva.

b) A las entidades deportivas sobre sus socios y asociados, depor-
tistas, directivos, técnicos y administradores, de conformidad con
lo previsto en sus estatutos y normas de desarrollo, dictadas en
el marco de la legislación aplicable. Sus acuerdos en el ámbito
disciplinario deportivo serán recurribles ante los órganos discipli-
narios de la Federación. No serán objeto de conocimiento de los
órganos disciplinarios deportivos las conductas y acciones deriva-
das del funcionamiento y régimen interno de dichas entidades.

c) A esta Federación Deportiva sobre las personas y entidades que
la integran, entidades deportivas adscritas y sus deportistas, técni-
cos y directivos, árbitros y jueces y, en general, sobre todas las
personas y entidades federadas que desarrollan la modalidad
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deportiva que ampara esta Federación en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

d) Al Comité Extremeño de Disciplina Deportiva sobre las mismas
personas y entidades que esta Federación, sobre ésta misma y sus
directivos y, en general, sobre el conjunto de la organización
deportiva y de las personas integradas en ella.

Artículo 5. Árbitros, reglas técnicas y actas.

1. La potestad disciplinaria de los árbitros o jueces consistirá en
el levantamiento de las actas y, en su caso, en la adopción de las
medidas previstas en las normas que regulan la modalidad depor-
tiva amparada por esta Federación.

2. La aplicación de las reglas técnicas que aseguran el normal
desenvolvimiento de la práctica Deportiva no tendrá consideración
disciplinaria.

3. Las actas reglamentariamente suscritas por los árbitros o jueces
constituirán medio de prueba necesario de las infracciones a las
reglas de juego o de la competición y gozarán de presunción de
veracidad, sin perjuicio de los demás medios de prueba que
puedan aportar los interesados.

Artículo 6. Compatibilidad con otros regímenes disciplinarios.

1. El régimen disciplinario deportivo es independiente de la
responsabilidad civil o penal, así como de la administrativa prove-
niente de la potestad sancionadora de la Administración y del
régimen derivado de las relaciones laborales, que se regirán por
la legislación que en cada caso corresponda.

2. En el supuesto de que un mismo hecho pudiera dar lugar,
además de a responsabilidad disciplinaria deportiva, a responsabi-
lidades administrativas derivadas de la potestad sancionadora de
la Administración, los órganos disciplinarios de esta Federación
Deportiva darán traslado a la autoridad competente de los ante-
cedentes de que dispusieran, sin perjuicio de continuar la tramita-
ción del procedimiento disciplinario deportivo.

3. Cuando, en la tramitación de un expediente, los órganos disci-
plinarios de esta Federación Deportiva tuvieran conocimiento de
conductas que puedan ser constitutivas de ilícito penal, pondrán
los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal.

En tal caso y cuando por cualquier medio tenga conocimiento de
que se está siguiendo proceso penal por los mismos hechos que
son objeto de expediente disciplinario, el órgano federativo acor-
dará motivadamente la suspensión o continuación del procedi-
miento tramitado.

En el supuesto de que se acordara la suspensión del procedimien-
to, el órgano disciplinario federativo podrá adoptar medidas provi-
sionales en providencia notificada a todas las partes interesadas.

TÍTULO II
PRINCIPIOS DISCIPLINARIOS DEPORTIVOS

CAPÍTULO l:
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 7. Principios de la potestad sancionadora y del procedi-
miento sancionador.

La potestad sancionadora y el procedimiento sancionador de esta
Federación deportiva se regirán por los principios recogidos en el
Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

CAPÍTULO ll:
EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

Artículo 8. Causas de extinción.

Son causas de extinción de la responsabilidad disciplinaria deportiva:

a) El fallecimiento del inculpado o sancionado.

b) La disolución de la entidad deportiva inculpada o sancionada.

c) El cumplimiento de la sanción.

d) La prescripción de la infracción o de la sanción impuesta.

Artículo 9. Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones previstas en este reglamento prescribirán:

a) En el plazo de tres años, las muy graves.

b) En el plazo de un año, las graves.

c) En el plazo de un mes, las leves.

2. El cómputo de los plazos de prescripción de las infracciones se
iniciará desde el día siguiente al de la comisión de la infracción.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del inte-
resado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo en el
transcurso de un mes si el expediente está paralizado por causa no
imputable a la persona o entidad sujeta a dicho procedimiento.

Artículo 10. Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones prescribirán:
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a) En el plazo de tres años, cuando correspondan a infracciones
muy graves.

b) En el plazo de un año, cuando correspondan a infracciones
graves.

c) En el plazo de un mes, cuando correspondan a infracciones
leves.

2. El cómputo de los plazos de prescripción de las sanciones se
iniciará el día siguiente a aquél en que adquiriera firmeza en vía
administrativa la resolución sancionadora o desde que se quebranta-
se su cumplimiento si éste ya hubiese comenzado.

CAPÍTULO lIl:
CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS DE LA

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

Artículo 11. Circunstancias atenuantes.

Son circunstancias que atenúan la responsabilidad disciplinaria en
el ámbito deportivo:

a) El arrepentimiento espontáneo.

b) La provocación suficiente e inmediata anterior a la infracción.

Artículo 12. Circunstancias agravantes.

1. Son circunstancias que agravan la responsabilidad disciplina-
ria en el ámbito deportivo la reiteración de infracciones y la
reincidencia.

2. Existe reincidencia cuando el autor de una infracción haya sido
sancionado mediante resolución firme en vía administrativa por
cualquier infracción a la disciplina deportiva de la misma o
análoga naturaleza. La reincidencia se entenderá producida en el
transcurso de un año contado a partir del momento en el que se
haya cometido la infracción.

Artículo 13. Criterios de ponderación.

1. En la determinación de la responsabilidad derivada de las
infracciones deportivas, los órganos disciplinarios deberán atenerse
a los principios informadores del derecho sancionador. La aprecia-
ción de circunstancias atenuantes o agravantes obligará a la
graduación de ésta.

2. Para la graduación de las sanciones, los órganos disciplinarios
deportivos también podrán valorar el resto de circunstancias que
concurran en la infracción, tales como las consecuencias de la
misma, la naturaleza de los hechos o la concurrencia de singula-
res responsabilidades deportivas del inculpado.

TÍTULO lIl
INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I:
INFRACCIONES Y SANCIONES GENERALES

Sección 1.ª: Infracciones generales.

Artículo 14. Clases.

Las infracciones a las reglas de juego o competición y a las
normas generales deportivas se clasifican en muy graves, graves y
leves.

Artículo 15. Infracciones muy graves.

Conforme al artículo 80 de la Ley del Deporte de Extremadura y
el artículo 14 del Decreto regulador de la Disciplina Deportiva en
Extremadura, son en todo caso infracciones muy graves de la
disciplina deportiva:

a) Las actuaciones dirigidas a predeterminar mediante precio, inti-
mación u otros métodos semejantes, los resultados de los encuen-
tros, pruebas o competiciones deportivas.

b) La promoción, incitación al consumo o utilización de prácticas
y sustancias prohibidas en el deporte, así como la negativa a
someterse a los controles exigidos por órganos y personas
competentes.

c) Los comportamientos, actitudes y gestos agresivos y antidepor-
tivos de jugadores, tales como zarandear, empujar, golpear y simi-
lares, cuando se dirijan al arbitro, a otros jugadores o al público.

d) Las declaraciones públicas de directivos, técnicos, árbitros y
deportistas que inciten a sus equipos, a los espectadores de los
espectáculos deportivos o al público en general a la violencia.

e) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las
selecciones deportivas extremeñas.

f) La participación de deportistas, técnicos, árbitros o jueces en
pruebas organizadas en los países que mantengan discriminaciones
de carácter racial o la participación con deportistas, técnicos o
árbitros que representen a dichos países.

g) El incumplimiento de los acuerdos de los órganos de gobierno
de las entidades deportivas o de las autoridades deportivas con
competencia en la materia.

h) La inejecución de los acuerdos y resoluciones del Comité
Extremeño de Disciplina Deportiva.
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i) La indebida utilización de los fondos asignados por la Adminis-
tración Pública para fines distintos a los señalados.

j) El incumplimiento de las normas estatutarias y reglamentarias
de las Entidades Deportivas y la falta de convocatoria de sus
órganos de gobierno cuando tal actitud provoque la paralización
de las mismas.

k) Las que con tal carácter se expresen en las normas estatuta-
rias y reglamentarias en razón de las especialidades de cada
modalidad deportiva y de las respectivas reglas de juego o
competición.

Artículo 16. Infracciones graves.

Conforme al artículo 81 de la Ley del Deporte de Extremadura y
el artículo 15 del Decreto regulador de la Disciplina Deportiva en
Extremadura, son infracciones graves de la disciplina deportiva:

a) El incumplimiento reiterado de órdenes e instrucciones emana-
das de los órganos deportivos competentes. En tales órganos se
encuentran comprendidos los árbitros, jueces, técnicos, directivos y
demás autoridades deportivas.

b) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o
decoro deportivo, tales como insultos verbales o gestuales,
gestos obscenos, gestos que inciten a la violencia del resto de
competidores o espectadores y difusión de mensajes o lemas
anticonstitucionales.

c) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas
incompatibles con la actividad o función deportiva desempeñada.

d) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de los
órganos colegiados federativos.

e) El incumplimiento de las reglas de administración y gestión
del presupuesto y patrimonio establecidos por la Junta de
Extremadura.

f) La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través
de persona interpuesta, del material o equipamiento deportivo en
contra de las reglas técnicas de cada deporte.

g) Prestar servicios de enseñanza, dirección y entrenamiento de
carácter técnico deportivo, con carácter habitual, sin la titulación
correspondiente.

Artículo 17. Infracciones leves.

Conforme al artículo 82 de la Ley del Deporte de Extremadura y
el artículo 16 del Decreto regulador de la Disciplina Deportiva en
Extremadura, se consideran infracciones de carácter leve las

conductas contrarias a las normas deportivas que no estén incur-
sas en la calificación de muy graves o graves en la presente
norma. En todo caso, se consideran infracciones leves:

a) Las observaciones formuladas a los jueces, árbitros, técnicos,
directivos y demás autoridades deportivas en el ejercicio de sus
funciones de manera que signifiquen una ligera incorrección.

b) La ligera incorrección con el público, compañeros y subordinados.

c) La adopción de una actitud pasiva en el cumplimiento de las
órdenes e instrucciones recibidas de jueces, árbitros y autoridades
deportivas en el ejercicio de sus funciones.

d) El descuido en la conservación y cuidado de los locales socia-
les, instalaciones deportivas y otros medios materiales, afectos al
desarrollo de competiciones oficiales.

e) Las faltas de consideración y respeto formuladas a los jueces o
árbitros, técnicos, deportistas y titulares de cargos directivos, tales
como desprecios verbales o gestuales.

Sección 2.ª: Sanciones generales.

Artículo 18. De las sanciones.

Conforme al artículo 83 de la Ley del Deporte de Extremadura, la
comisión de las infracciones descritas en los artículos anteriores y
las que puedan establecerse en las normas estatutarias y regla-
mentarias de las Entidades Deportivas puede ser objeto de las
siguientes sanciones:

a) Para las infracciones muy graves: Inhabilitación por más de
tres años hasta definitiva; privación de licencia deportiva por más
de tres años hasta definitiva; revocación de la inscripción registral
por más de dos años hasta definitiva; clausura de instalaciones
deportivas por más de uno hasta seis meses, o bien, de cuatro
hasta diez encuentros; multas por más de tres mil un euros hasta
doce mil euros; privación de derechos de socio de una entidad
deportiva, miembro de una federación deportiva o cargo directivo
en unas y otras por más de dos años hasta definitiva; descenso
de categoría y pérdida de puntos de la clasificación.

b) Para las infracciones graves: Inhabilitación hasta de tres años;
privación de licencia deportiva hasta de tres años; revocación de
la inscripción registral hasta de dos años; clausura de instalacio-
nes deportivas hasta un mes, o bien, hasta tres encuentros;
multas por más de seiscientos uno euros hasta tres mil euros;
privación de derechos de socio de una entidad deportiva, miem-
bro de una federación deportiva o cargo directivo en unas y
otras por más de un mes hasta dos años, o bien, de cuatro
hasta dieciséis encuentros.
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c) Para las infracciones leves: Multas de hasta seiscientos euros;
privación de derechos de socio de una entidad deportiva, miem-
bro de una federación deportiva o cargo directivo en unas y
otras hasta un mes, o bien, hasta tres encuentros; apercibimientos
o amonestaciones.

CAPÍTULO ll:
INFRACCIONES Y SANCIONES ESPECÍFICAS

Sección 1.ª: Infracciones y sanciones.

Artículo 19. Sanciones por infracciones muy graves.

A la comisión de las infracciones comunes muy graves tipificadas
en el artículo 15 del presente Reglamento, corresponderán las
siguientes sanciones aplicables según el criterio del órgano
sancionador:

a) Pérdida de uno o más puntos o puestos en la clasificación.

b) Pérdida o descenso de categoría o división.

c) Inhabilitación al club o a la persona organizadora por un
periodo que abarque de uno a cuatro años.

d) Inhabilitación para ocupar cargos en la organización deporti-
va o suspensión o privación de la licencia federativa por un
plazo de uno a cuatro años, en adecuada proporción a la
infracción cometida. Esta inhabilitación llevará aparejada la desti-
tución del cargo.

e) Inhabilitación a perpetuidad para ocupar cargos en la
organización deportiva, o privación de la licencia federativa
igualmente a perpetuidad. Las sanciones que se incluyen en
este apartado únicamente podrán acordarse, de modo excep-
cional, por la reincidencia en infracciones de extraordinaria
gravedad.

Artículo 20. Sanciones por infracciones graves.

Las infracciones tipificadas en el artículo 16 del presente Regla-
mento podrán ser sancionadas de la siguiente manera, a criterio
del órgano sancionador:

a) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.

b) Inhabilitación al club o a la persona organizadora por un
periodo que abarque de uno a doce meses.

c) Inhabilitación para ocupar cargos, suspensión o privación de
licencia federativa, de un mes a dos años o de cuatro o más
encuentros o pruebas en una misma temporada.

Artículo 21. Sanciones por infracciones leves.

Por la comisión de las infracciones tipificadas en el artículo 17
del presente Reglamento podrá acordarse la imposición de las
siguientes sanciones a criterio del órgano sancionador:

a) Apercibimiento.

b) Inhabilitación para ocupar cargos o suspensión de hasta un
mes o de uno a tres encuentros o pruebas.

Sección 2.ª: Prescripción y suspensión de las sanciones.

Artículo 22. Prescripción de las infracciones y sanciones.

Las infracciones prescriben a los tres años, al año o al mes,
según sean muy graves, graves o leves, comenzándose a contar el
plazo de prescripción al día siguiente al de la comisión de la
infracción.

El plazo de prescripción se interrumpirá por la iniciación del
procedimiento sancionador, pero si éste pemaneciese paralizado
durante un mes, por causa no imputable a la persona o entidad
sujeta a dicho procedimiento, volverá a correr el plazo correspon-
diente, interrumpiéndose de nuevo la prescripción al reanudarse la
tramitación del expediente.

Las sanciones prescribirán a los tres años, al año o al mes, según
se trate de las que correspondan a infracciones muy graves,
graves o leves, comenzándose a contar el plazo de prescripción
desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolu-
ción por la que se impuso la sanción o desde que se quebrantase
su cumplimiento, si éste hubiera comenzado.

Artículo 23. Suspensión de las sanciones.

A petición fundada y expresa de la persona o entidad sujeta al
procedimiento, el Juez Único de Competición y Disciplina Deporti-
va de la FEXDDI podrá suspender razonadamente la ejecución de
las sanciones impuestas mediante el procedimiento ordinario sin
que la mera interposición de reclamaciones o recursos que contra
las mismas correspondan, paralicen o suspendan la ejecución de
las sanciones.

Para las sanciones impuestas mediante el procedimiento extraordi-
nario (o para las categorías de ellas) el Juez Único de Competi-
ción y Disciplina Deportiva de la FEXDDI, a la vista de las
circunstancias concurrentes, podrá optar, bien por la suspensión
razonada de la sanción, a petición fundada de parte, bien por la
suspensión automática por la mera interposición del correspon-
diente recurso. La suspensión de las sanciones, siempre y en todo
caso, tendrá carácter potestativo.
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En todo caso, para el otorgamiento de la suspensión de la
ejecutividad de los actos recurridos, el Juez Único de Competi-
ción y Disciplina Deportiva de la FEXDDI valorará si el cumpli-
miento de la sanción puede producir perjuicios de difícil o
imposible reparación.

Sección 3.ª: Disposiciones comunes.

Artículo 24. Multas.

1. Del pago de la multa impuesta a deportistas, técnicos, auxilia-
res o directivos responde directamente la entidad a la que perte-
nezcan sin perjuicio, en su caso, del derecho a repercutir su
importe sobre la persona directamente responsable.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.1.g) del
Decreto 27/1998, de 17 de marzo, que regula las Federaciones
Deportivas Extremeñas, se prohíbe sancionar económicamente a
quienes no sean deportistas profesionales o no reciban
compensaciones económicas con cargo a los presupuestos
públicos o federativos por su participación en la actividad
deportiva.

TÍTULO IV
LOS ÓRGANOS DISCIPLINARIOS

Artículo 25. Órganos.

La competencia disciplinaria, en primera instancia corresponderá a
un Juez Único, designado por el Presidente de la FEXDDI, que
deberá ser licenciado en Derecho.

Artículo 26. Competencias del Juez Único de Competición y Disci-
plina Deportiva.

Corresponderá al Juez Único:

a) Conocer de cuantos hechos y circunstancias afecten al régimen
disciplinario deportivo, para imponer, en su caso, las sanciones
que procedan conforme a las normas y disposiciones vigentes.

b) Suspender, adelantar o retrasar partidas o competiciones y
determinar nuevas fechas para su celebración cuando sea
procedente.

c) Decidir sobre dar por finalizada una partida, encuentro, prueba
o competición, por suspensión o no celebración de tales manifes-
taciones deportivas, cuando se den circunstancias que así lo
determinen.

d) Designar dónde habrá de celebrarse una partida, encuentro,
prueba o competición, cuando, por clausura del recinto o por

cualquier otro motivo no pudiera celebrarse en el lugar
previsto.

e) Alterar el resultado de una partida, encuentro, prueba o
competición por causa de predeterminación mediante precio, inti-
midación o simples acuerdos del resultado de una partida, en los
supuestos de alineación indebida de un jugador, y en general, en
los casos en que la infracción suponga una grave alteración del
orden del encuentro, prueba o competición.

Artículo 27. El Comité de Apelación.

La competencia disciplinaria, en segunda instancia corresponderá a
un Juez Único, designado por el Presidente de la FEXDDI, que
deberá ser licenciado en Derecho.

Artículo 28. Conflictos.

Los conflictos positivos o negativos que sobre el conocimiento, la
tramitación o resolución de asuntos se susciten entre los Comités
disciplinarios anteriores, serán resueltos por el Comité Extremeño
de Disciplina Deportiva.

TÍTULO V
EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINAR1O

CAPÍTULO l:
DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

Sección 1.ª: Principios Generales.

Artículo 29. Necesidad de expediente disciplinario.

Sólo se podrán imponer sanciones disciplinarias en materia depor-
tiva en virtud de expediente instruido al efecto conforme a lo
establecido en el presente Título y en el resto de disposiciones
que, con carácter supletorio, le sean de aplicación.

Artículo 30. Registro de sanciones.

Esta Federación Deportiva dispondrá de un adecuado sistema
de registro de las sanciones impuestas a los efectos, entre
otros, de la posible apreciación de las causas modificativas de
la responsabilidad así como del cómputo de los plazos de
prescripción.

Artículo 31. Clases de procedimientos.

Para la imposición de las sanciones derivadas de las infracciones
a las reglas de juego se seguirá el procedimiento extraordinario.
Para la imposición de sanciones derivadas de las infracciones a
las normas generales deportivas se tramitará el procedimiento
ordinario.
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Sección 2.ª: Disposiciones comunes a los procedimientos.

Artículo 32. Medidas provisionales.

1. Se podrá proceder, mediante acuerdo motivado del órgano
competente para incoar el procedimiento sancionador, a la adop-
ción de las medidas de carácter provisional que sean necesarias
para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.
La adopción de estas medidas podrá realizarse en cualquier fase
del procedimiento por el órgano competente, según la fase en la
que se encuentre.

2. No se podrán dictar medidas provisionales que puedan causar
perjuicios de difícil o imposible reparación a los interesados o
que impliquen violación de derechos amparados por las leyes, así
como tampoco aquéllas que resulten desproporcionadas en rela-
ción con el previsible resultado del procedimiento.

3. Contra el acuerdo de adopción de cualquier medida provisional
puede interponerse recurso ante el órgano competente en el plazo
de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notifica-
ción del acuerdo en que se adopte la medida. Contra la resolu-
ción adoptada no cabrá recurso.

Artículo 33. Plazo, lugar y medio de las notificaciones.

1. Cualquier actuación realizada que afecte a los interesados en el
procedimiento disciplinario deportivo será notificada en el plazo
más breve posible, con el límite máximo de diez días hábiles.

2. Las notificaciones se practicarán en el domicilio de los intere-
sados o en el que establezcan a efectos de notificación.

3. Las notificaciones deberán realizarse personalmente y, si no
fuera posible, por correo certificado con acuse de recibo o por
cualquier medio que permita determinar su recepción, así como la
fecha, identidad y contenido del acto notificado, que deberá cons-
tar en el expediente. Podrá utilizarse igualmente el fax o el
correo electrónico, cuando sea el medio adecuado para la consta-
tación efectiva de la recepción por el interesado, quedando cons-
tancia de tal acreditación en el expediente.

Artículo 34. Contenido de las notificaciones.

Las notificaciones deberán contener:

a) El texto íntegro de la resolución, con la indicación de si es o
no definitiva en la vía federativa o administrativa, según proce-
da, recogiéndose en la misma la infracción cometida y el
precepto donde se recoge, la persona responsable y la sanción
que se imponga, o bien la inexistencia de infracción o de
responsabilidad.

b) Indicación de las reclamaciones o recursos que contra la
misma puedan interponerse.

c) Órgano ante el que hubieran de presentarse.

d) Plazo para su interposición.

Artículo 35. Motivación de acuerdos y resoluciones.

Las resoluciones y, en su caso, los acuerdos, deberán ser motiva-
das con, al menos, sucinta referencia a las razones para su adop-
ción y a los fundamentos de derecho en que se basan.

Artículo 36. Plazos y órganos para la interposición de los recursos.

1. Contra las resoluciones adoptadas por el Comité de Competi-
ción cabrá recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de
cinco días hábiles.

2. Contra las resoluciones del Comité de Apelación cabrá recurso
ante el Comité Extremeño de Disciplina Deportiva en el plazo de
diez días hábiles.

3. Si el acto recurrido no fuera expreso, el plazo para formular el
recurso será de quince días hábiles, a partir del día en el que
deba entenderse desestimado.

Artículo 37. Interesados.

En los procedimientos disciplinarios se considerarán como intere-
sados a las personas o entidades sobre las que, en su caso,
pudiera recaer la sanción y a las que ostenten un interés legiti-
mo acreditado, los cuales podrán personarse en el procedimiento.

Artículo 38. Ampliación de los plazos.

Si concurriesen circunstancias excepcionales en el curso de la
instrucción de un expediente disciplinario, los órganos competentes
para resolver podrán acordar la ampliación de los plazos previstos
hasta un máximo de tiempo que no exceda la mitad de aquéllos.

Artículo 39. Obligación de resolver.

1. El procedimiento extraordinario será resuelto y notificado en el
plazo de un mes y el ordinario en el de tres meses, transcurridos
los cuales se producirá la caducidad del procedimiento y se orde-
nará el archivo de las actuaciones.

2. Tratándose de recursos, en todo caso, y sin que ello suponga la
exención del deber de dictar resolución expresa, transcurrido un
mes sin que se dicte y se proceda a la notificación de la resolu-
ción del recurso interpuesto, se podrá entender que éste ha sido
desestimado, quedando expedita la vía procedente.
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Artículo 40. Cómputo de plazos de recursos o reclamaciones.

El plazo para formular recursos o reclamaciones se contará a
partir del siguiente día hábil al de la notificación de la resolu-
ción o acuerdo, si éstas fueran expresas. Si no lo fueran, el plazo
para formular recurso o reclamación se contará desde el siguiente
día hábil al que deban entenderse desestimadas las peticiones,
reclamaciones o recursos según las reglas del artículo anterior.

Artículo 41. Contenido de las resoluciones que decidan sobre los
recursos.

1. La resolución de un recurso confirmará, revocará o modificará
la decisión recurrida, no pudiendo, en caso de modificación, deri-
varse mayor perjuicio para el sancionado, cuando éste sea el
único recurrente.

2. Si el Instructor del expediente o el órgano competente para
resolver apreciasen de oficio o a instancia de parte, la existencia
de un vicio formal esencial productor de indefensión, ordenará la
retroacción del procedimiento, mediante resolución motivada, al
momento en que se produjo la falta y sin que el vicio o defecto
formal anule a los demás actos válidamente practicados sean
anteriores o posteriores, que no queden afectados por él.

Sección 3.ª: El procedimiento ordinario.

Artículo 42. Principios informadores.

Para la imposición de sanciones derivadas de las infracciones a
las normas generales deportivas se seguirá el procedimiento
ordinario que se desarrolla en este Reglamento de Régimen
Disciplinario.

Artículo 43. Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento se inicia mediante acuerdo del órgano compe-
tente siempre de oficio, por denuncia de parte interesada o por
petición de la Dirección General de Deportes. Las denuncias deben
expresar la identidad de la persona o personas que las formulen,
la exposición de los hechos que puedan constituir infracción y la
fecha de su comisión y, siempre que sea posible, la identificación
de los presuntos responsables.

2. El órgano competente para la incoación del expediente podrá
acordar, con carácter previo, la instrucción de una información
reservada antes de dictar el acuerdo en la que se decida sobre
la incoación o, en su caso, el archivo de las actuaciones.

Artículo 44. Contenido del acto de iniciación.

La iniciación requerirá acuerdo motivado y expreso en el que se
hará constar, como mínimo, lo siguiente:

a) Persona o personas presuntamente responsables.

b) Exposición de los hechos que motivan la incoación del
expediente.

c) Calificación jurídica de la infracción y sanción que pudiera
imponerse, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

d) Instructor del expediente y, en su caso, Secretario.

e) Órgano competente para la resolución del procedimiento y
norma que atribuye la competencia.

f) Medidas provisionales que, en su caso, se adopten.

Artículo 45. Notificación del acto de iniciación.

El acuerdo de iniciación se notificará al presunto responsable de
la infracción y a los demás interesados, si los hubiere, conforme a
lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 46. Abstención y recusación.

1. Al Instructor, al Secretario y a los miembros de los órganos
competentes para la resolución de los procedimientos disciplina-
rios les son de aplicación las causas de abstención y recusación
previstas en la legislación general sobre procedimiento administra-
tivo común.

2. El derecho de recusación podrá ejercerse por los interesados en
el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
notificación del acuerdo de incoación, ante el mismo órgano que
la dicto, quien deberá resolver en el término de tres días, previa
audiencia del recusado.

3. Contra las resoluciones adoptadas no cabrán recursos, sin
perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer
los recursos administrativos o jurisdiccionales, según proceda,
contra el acto que ponga fin al procedimiento.

Artículo 47. Impulso de oficio.

1. El Instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias sean
adecuadas para la determinación y comprobación de los hechos así
como para la fijación de las infracciones susceptibles de sanción.

2. El Instructor podrá solicitar los antecedentes e informes necesa-
rios y será responsable directo de la tramitación del procedimien-
to. Si encontrase obstáculos que impidan, dificulten o retrasen la
tramitación del expediente, lo pondrá en conocimiento del órgano
que lo nombró para que sean removidos.
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Artículo 48. Acumulación de expedientes.

1. Los órganos disciplinarios deportivos podrán, de oficio o a
solicitud de cualquier interesado, acordar la acumulación de
expedientes cuando guarden identidad sustancial o intima cone-
xión que hicieran aconsejable la tramitación y resolución
conjunta.

2. El acuerdo de acumulación será comunicado a los interesados
en el procedimiento y contra él no cabrá recurso alguno.

Artículo 49. Pliego de cargos.

1. A la vista de las actuaciones practicadas, y en un plazo no
superior a un mes, contado a partir de la iniciación del proce-
dimiento, el Instructor formulará el correspondiente pliego de
cargos comprendiendo los hechos imputados, las circunstancias
concurrentes y las supuestas infracciones, así como las sanciones
que pudieran ser de aplicación. En su caso, podrá solicitar al
órgano competente para dictar la resolución definitiva, el archi-
vo del expediente sancionador por no apreciar causas de
infracción. El Instructor podrá, por causas justificadas, solicitar
la ampliación del plazo referido al órgano competente para
resolver.

2. El pliego de cargos será comunicado al presunto responsable
y a los demás interesados para que en el plazo de diez días
hábiles efectúen las alegaciones y presenten los documentos y
justificaciones que consideren convenientes en defensa de sus
derechos e intereses, así como para que propongan las pruebas
que estimen oportunas, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Artículo 50. Prueba.

1. Los hechos relevantes para el procedimiento podrán acreditarse
por cualquier medio de prueba, una vez que el Instructor decida
la apertura de la fase probatoria, la cual tendrá una duración no
superior a quince días hábiles ni inferior a cinco, comunicando a
los interesados con suficiente antelación el lugar y momento de
la practica.

2. Los interesados podrán proponer, en cualquier momento ante-
rior al inicio de la fase probatoria, la práctica de cualquier prue-
ba o aportar directamente las que resulten de interés para la
adecuada y correcta resolución del expediente.

3. El Instructor podrá denegar la admisión y práctica de las prue-
bas debiendo motivar tal denegación.

Contra la denegación de la prueba propuesta por los interesados,
éstos podrán plantear reclamación en el plazo de tres días hábi-

les a contar desde la notificación de la denegación ante el órga-
no competente para resolver el expediente, quien deberá pronun-
ciarse en el término de otros tres días.

Las pruebas que deban practicarse con intervención de los órga-
nos encargados de instrucción requerirán la intervención del
Instructor, sin que pueda ser sustituido por el Secretario.

Artículo 51. Propuesta de resolución.

1. A la vista de las actuaciones practicadas y en un plazo no
superior a un mes contado a partir de la iniciación del procedi-
miento, el Instructor formulará el correspondiente pliego de cargos
comprendiendo los hechos imputados, las circunstancias concurren-
tes y las supuestas infracciones así como las sanciones que pudie-
ran ser de aplicación, o bien se propondrá la declaración de
inexistencia de infracción o responsabilidad. El Instructor podrá,
por causas justificadas solicitar la ampliación del plazo referido al
órgano competente para resolver.

2. De la propuesta de resolución se dará traslado a los interesa-
dos, quienes dispondrán de diez días hábiles desde la notificación,
para formular alegaciones.

3. Transcurrido dicho plazo, el Instructor remitirá el expediente,
incluida la propuesta de resolución y las alegaciones que se
hubieren presentado, al órgano competente para resolver.

Artículo 52. Resolución.

La resolución del órgano competente pone fin al expediente disci-
plinario deportivo y habrá de dictarse en el plazo máximo de
diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la elevación
de la propuesta de resolución, debiendo ser congruente con las
peticiones formuladas por el interesado.

Sección 4.ª: El procedimiento extraordinario.

Artículo 53. Iniciación.

El procedimiento extraordinario se iniciará por providencia del
Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva de la FEXDDI, a
solicitud: de parte interesada, Dirección General de Deportes de la
Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura o a requeri-
miento del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva. La incoa-
ción de oficio se podrá producir por iniciativa del propio órgano
o en virtud de denuncia motivada.

A tal efecto, al tener conocimiento sobre una supuesta infracción
de las normas deportivas generales, el Juez Único de Competición
y Disciplina Deportiva de la FEXDDI, para incoar el expediente,
podrá acordar la instrucción de una información reservada antes
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de dictar la providencia en que se decida la incoación del expe-
diente o, en su caso, el archivo de las actuaciones.

La resolución por la que se acuerde el archivo de las actuaciones
deberá expresar las causas que la motiven y disponer lo perti-
nente en relación con el denunciante, si lo hubiere.

Artículo 54. Nombramiento de Instructor.

La providencia que inicie el expediente disciplinario deberá conte-
ner tanto el nombramiento del Instructor, que habrá de ser
Licenciado en Derecho y a cuyo cargo estará la tramitación de
dicho expediente, como del Secretario, que asistirá al Instructor en
esa labor.

La providencia de incoación se inscribirá en el Libro Registro de
Sanciones mencionado en este Reglamento.

Artículo 55. Abstención y recusación.

Al Instructor y al Secretario les son de aplicación las causas de
abstención y recusación previstas en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El derecho de recusación podrá ser ejercitado en el plazo de tres
días hábiles, a contar desde el que los interesados tengan conoci-
miento de la correspondiente providencia de nombramiento, ante
el mismo órgano que la dictó, el cual deberá resolver en el plazo
de tres días.

Contra las resoluciones adoptadas por el Juez Único de Competi-
ción y Disciplina Deportiva de la FEXDDI, en orden a abstenciones
o recusaciones, no cabra interponer recurso alguno, sin perjuicio
de que se pueda alegar la recusación al interponer el recurso
administrativo o jurisdiccional, según proceda, contra el acto que
ponga fin al procedimiento.

Artículo 56. Medidas provisionales.

Iniciado el procedimiento, y con sujeción al principio de
proporcionalidad, el Juez Único de Competición y Disciplina
Deportiva de la FEXDDI, para su incoación, podrá adoptar las
medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la
eficacia de la resolución que pudiera recaer. La adopción de
medidas provisionales podrá producirse en cualquier momento
del procedimiento, bien de oficio o por moción razonada del
Instructor.

No se podrán dictar medidas provisionales que puedan causar
perjuicios irreparables.

Artículo 57. Prueba.

El Instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias sean
adecuadas para la determinación y comprobación de los hechos,
así como para la fijación de las infracciones susceptibles de
sanción.

Los hechos relevantes para el procedimiento podrán acreditarse
por cualquier medio de prueba una vez que el Instructor decida
la apertura de la fase probatoria, la cual tendrá una duración no
superior a quince días ni inferior a cinco. Los interesados serán
informados con suficiente antelación del lugar y momento de la
práctica de las pruebas.

Por su parte, los interesados podrán proponer, en cualquier
momento anterior al inicio de la fase probatoria, la práctica de
cualquier prueba o aportar directamente las que resulten de inte-
rés para la adecuada y correcta resolución del expediente.

Contra la denegación expresa o tácita de la prueba propuesta por
los interesados, éstos podrán plantear reclamación en el plazo de
tres días hábiles ante el órgano competente para resolver el
expediente, que deberá pronunciarse en el término de otros tres
días. En ningún caso la interposición de la reclamación paralizará
la tramitación del expediente.

Artículo 58. Pliego de cargos.

A la vista de las actuaciones practicadas y en un plazo no
superior a un mes, contado desde la iniciación del procedimien-
to, el Instructor propondrá el sobreseimiento del mismo o
formulará el correspondiente pliego de cargos, que deberá conte-
ner los antecedentes relativos a los hechos imputados, las
circunstancias concurrentes y las supuestas infracciones, así como
las sanciones que pudieran ser de aplicación. El Instructor, por
causas justificadas, podrá solicitar la ampliación del plazo referi-
do al Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva de la
FEXDDI para resolver.

En el pliego de cargos, el Instructor presentará una propuesta de
resolución, que será notificada a los interesados para que, en el
plazo de diez días hábiles, manifiesten cuantas alegaciones consi-
deren convenientes en defensa de sus derechos o intereses. En
dicho pliego de cargos, el Instructor deberá proponer el manteni-
miento de las medidas provisionales que, en su caso, se hubiesen
adoptado.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el Instruc-
tor, sin más trámite, elevará el expediente al Juez Único de
Competición y Disciplina Deportiva de la FEXDDI para resolver,
junto con las alegaciones que, en su caso, se hubieran presentado.
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Artículo 59. Resolución.

La resolución del Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva
de la FEXDDI pondrá fin al expediente disciplinario deportivo y
habrá de dictarse en el plazo máximo de diez días, a contar desde
el siguiente al de la elevación del expediente por el Instructor.

Sección 5.ª: Notificaciones y Recursos.

Artículo 60. Notificaciones.

Toda providencia o resolución que afecte a los interesados, en los
procedimientos disciplinarios deportivos regulados en el presente
Reglamento, serán notificadas a aquéllos en el más breve plazo
posible, con el límite máximo de diez días hábiles.

Las notificaciones se harán de acuerdo con las normas previstas
en la legislación del procedimiento administrativo común.

Artículo 61. Recursos.

Las resoluciones dictadas por el Juez Único de Competición y
Disciplina Deportiva de la FEXDDI podrán ser recurridas, en el
plazo de quince días hábiles, ante el Juez Único de Apelación de
la FEXDDI, y las de éste –a su vez– ante el Comité Extremeño
de Disciplina Deportiva.

Las resoluciones del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva agotan
la vía administrativa y se ejecutarán, en su caso, a través de la
FEXDDI, que será responsable de su estricto y efectivo cumplimiento.

Contra las resoluciones dictadas por el Comité de Apelación, que
vienen establecidas en el artículo 26 del presente Reglamento, se
podrá interponer recurso ante el Juez Único de Competición y
Disciplina Deportiva de la FEXDDI en el plazo de diez días.

CAPÍTULO ll:
EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES

Artículo 62.

Ejecutividad. Las sanciones impuestas a través del correspondiente
procedimiento disciplinario y relativas a infracciones a las reglas
del juego (o competición) serán inmediatamente ejecutivas, sin
que la mera interposición de los recursos o reclamaciones suspen-
da su ejecución.

Artículo 63. Suspensión.

El Comité (o el Juez Único) de Apelación de esta Federación
Deportiva podrá, de oficio o a instancia del recurrente, suspender
razonadamente la ejecución de la sanción impuesta por el Comité
(o el Juez Único) de Competición, valorando especialmente los
intereses públicos y privados concurrentes, así como las conse-
cuencias que para los mismos pueda suponer la eficacia inmedia-
ta o la suspensión de la sanción.

Disposición adicional única.

En las cuestiones no previstas en este reglamento ni en la legisla-
ción deportiva autonómica, será de aplicación la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria única.

1. Las infracciones disciplinarias cometidas con anterioridad a la
fecha de entrada en vigor de este reglamento serán sancionadas
conforme a la normativa anterior, salvo que las nuevas disposicio-
nes reglamentarias fuesen más favorables al interesado, en cuyo
caso se aplicarán éstas.

2. Los expedientes disciplinarios que, en la indicada fecha, se
encuentren en tramitación continuarán rigiéndose hasta su conclu-
sión por la normativa derogada, salvo en lo que el nuevo régi-
men pudiera resultar más favorable al expedientado.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el régimen disciplinario de esta Federación
Deportiva anterior a este reglamento así como cualquier disposi-
ción integrante de la normativa de competición que se oponga a
lo establecido en el presente reglamento.

Disposición final única.

Este reglamento entrará en vigor cuando, aprobado por la Asam-
blea General de esta Federación Deportiva sea ratificado por la
Dirección General de Deportes y publicado en el Diario Oficial de
la Junta de Extremadura, surtiendo efectos frente a terceros a
partir de la fecha de inscripción en el Registro General de Enti-
dades Deportivas de Extremadura.
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CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de las obras de “Rehabilitación de
la Ermita de San Roque en Talarrubias”.
Expte.: OB062PA17010.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB062PA17010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Rehabilitación Ermita.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Talarrubias.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 103.280,44 euros.
Naturaleza del presupuesto: Fondos europeos. FEDER.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.95.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página web: www.culturaextremadura.com

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 04/10/06. Hora: Hasta las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 11/10/06.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 06/10/06, se habrá
procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la
documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose oportu-
namente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 28 de agosto de 2006. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

15218 5 Septiembre 2006 D.O.E.—Número 104

V . A n u n c i o s



RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia licitación de las obras de
“Rehabilitación de la cubierta de la Iglesia
de Ntra. Sra. del Buen Varón en Hoyos”.
Expte.: OB062PA17030.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB062PA17030.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Rehabilitación Cubierta Iglesia.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Hoyos.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 81.443,60 euros.
Naturaleza del presupuesto: Fondos europeos. FEDER.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.95.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página web: www.culturaextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 04/10/06. Hora: hasta las 14
horas.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 11/10/06.

e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 06/10/06, se habrá
procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la
documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose oportu-
namente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 28 de agosto de 2006. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.
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RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia licitación de las obras de
“Adecuación del antiguo silo para Espacio a
la Creación Joven en Valencia de Alcántara”.
Expte.: OB065JV17007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.

c) Número de expediente: OB065JV17007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adecuación Antiguo Silo para Espacio a
la Creación Joven.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Valencia de Alcántara.

d) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 150.468,30 euros.

Naturaleza del presupuesto: Fondos de la C. Autónoma.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.

d) Teléfono: 924-00.70.95.

e) Telefax: 924-00.70.26.

f) Página web: www.culturaextremadura.com

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: e).
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 04/10/06. Hora: hasta las 14
horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 11/10/06.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 06/10/06, se habrá
procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la
documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose oportu-
namente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 29 de agosto de 2006. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 16 de agosto de 2006 por el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia del
procedimiento de recaudación de multas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 y 2 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y habiéndo-
se intentado la notificación al interesado o su representante por
dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración Tributaria o por una sola vez
cuando el destinatario conste como desconocido, se pone de
manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudación de multas. Ejercicio: 2006.

Órgano responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de quince días naturales conta-
dos desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 08,00 a 15,00 horas, en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto
Dirección General de Ingresos
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos
Paseo de Roma, s/n
06800 Mérida
(Badajoz)

A efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, a 16 de agosto de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 17 de agosto de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimiento tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 17 de agosto de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.



AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 14 de julio de 2006 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “El Chantre”, parcela 16 del
polígono 42. Promotor: D. Rafael Gómez-
Coronado León, en Castuera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E.
n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “El Chan-
tre”, parcela 16 del polígono 42. Promotor: D. Rafael Gómez-Coro-
nado León. Castuera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de julio de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 24 de julio de 2006 sobre
construcción de naves industriales para
explotación porcina. Situación: finca “La
Caña”, parcelas 115 y 116 del polígono 1.
Promotor: D. Francisco José Durán Murillo, en
Valverde de Llerena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E.
n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:
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Construcción de naves industriales para explotación porcina. Situa-
ción: finca “La Caña”, parcelas 115 y 116 del polígono 1. Promo-
tor: D. Francisco José Durán Murillo. Valverde de Llerena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 24 de julio de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 7 de agosto de 2006 sobre
construcción de vivienda unifamiliar aislada.
Situación: paraje “Berrocal”, parcela 164 del
polígono 1. Promotor: D. Rafael Barragán
Santos, en Fregenal de la Sierra.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: paraje
“Berrocal”, parcela 164 del polígono 1. Promotor: D. Rafael Barra-
gán Santos. Fregenal de la Sierra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 7 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E. n.º 84,
de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 9 de agosto de 2006 sobre
reconstrucción y ampliación de vivienda
unifamiliar. Situación: finca “Jaroso”, parcelas
7A, B, C, D, E y F del polígono 15. Promotor:
D.ª Cristina Lozano Izquierdo, en Acedera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Reconstrucción y ampliación de vivienda unifamiliar. Situación:
finca “Jaroso”, parcelas 7A, B, C, D, E y F del polígono 15. Promo-
tor: D.ª Cristina Lozano Izquierdo. Acedera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 9 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E. n.º 84,
de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 9 de agosto de 2006 sobre
legalización de bar y ampliación de edificio
para vivienda. Situación: paraje “El Horco”,
parcela 307 del polígono 1. Promotor: D.ª
M.ª de la O Sánchez González, en Valverde
de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de bar y ampliación de edificio para vivienda. Situa-
ción: paraje “El Horco”, parcela 307 del polígono 1. Promotor: D.ª
M.ª de la O Sánchez González. Valverde de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 9 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E. n.º 84,
de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.
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ANUNCIO de 9 de agosto de 2006 sobre
instalación de planta fotovoltaica de 850
kW. Situación: parcelas 80, 81, 84 y 18 del
polígono 11. Promotor: Ceres Energías
Renovables, S.L., en Ibahernando.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de planta fotovoltaica de 850 kW. Situación: parcelas
80, 81, 84 y 18 del polígono 11. Promotor: Ceres Energías Reno-
vables, S.L. Ibahernando.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 9 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E. n.º 84,
de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 10 de agosto de 2006 sobre
construcción de nave-bodega de elaboración
de vinos. Situación: paraje “Aguafría”,
parcela 43 del polígono 49. Promotor: D.
Anselmo Romero Regajo, en Fregenal de la
Sierra.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave-bodega de elaboración de vinos. Situación:
paraje “Aguafría”, parcela 43 del polígono 49. Promotor: D. Ansel-
mo Romero Regajo. Fregenal de la Sierra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E. n.º
84, de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 14 de agosto de 2006 sobre
instalación de dos sistemas fotovoltaicos de
97,50 kWp. Situación: paraje “Los
Gorronales”, parcela 20 del polígono I y
parcelas 1 y 2 del polígono 2. Promotor:
Gredos Inversiones, S.L. y Energías Alternativas
Los Gorronales, S.L., en Talaveruela de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de dos sistemas fotovoltaicos de 97,50 kWp. Situación:
paraje “Los Gorronales”, parcela 20 del polígono I y parcelas 1 y
2 del polígono 2. Promotor: Gredos Inversiones, S.L. y Energías
Alternativas Los Gorronales, S.L. Talaveruela de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E. n.º
84, de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJO CONSULTIVO DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 28 de agosto de 2006 sobre
notificación de Resolución de la Presidenta, a
D.ª María Jesús López Bernal.

Habiendo sido resuelta, de modo expreso, por la Presidencia del
Consejo Consultivo de Extremadura la solicitud de Doña María
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Jesús López Bernal sobre su pase a la situación de excedencia por
cuidado de familiar y no haberse podido practicar su notificación
en el domicilio designado, se publica para su conocimiento que tal
resolución le será puesta de manifiesto en la Sede de este Consejo
Consultivo, calle Hermanos Maristas, n.º 1 de Badajoz, concediéndole
un plazo de comparecencia de diez días naturales a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el D.O.E.,
todo ello a los efectos del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y demás concordantes.

Badajoz, a 28 de agosto de 2006. El Letrado Secretario General,
FELIPE A. JOVER LORENTE.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

DECRETO de 9 de agosto de 2006 sobre
aprobación inicial del Proyecto de
Urbanización del Sector 8C.

1. Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización del Sector 8C,
del Plan General de Ordenación Urbana de esta ciudad de Don
Benito, a iniciativa de la Agrupación de Interés Urbanístico S-8C, “La
Malva”, inscrita en el Registro de Programas de Actividades de Inte-
rés Urbanístico de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio con el n.º 59 de asiento, con domicilio en Avenida de
Madrid n.º 63, Polígono Industrial San Isidro, de esta ciudad de Don
Benito, actuando D. Jesús Pajuelo Fernández en representación, como
Presidente, con D.N.I. n.º 8.629.992-R, domiciliado en Avenida de
Chile n.º 12, 1.º de Villanueva de la Serena, según proyecto redactado
por la Arquitecto D.ª Rosa M.ª Carrizosa de la Cruz, visado por el
Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura en fecha 17 de mayo
2006, que tiene por objeto llevar a la práctica o ejecutar las deter-
minaciones establecidas en el planeamiento, Plan Parcial del Sector
n.º 8C, aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada a día 24 de abril de 2006, condicionado a la
entrada en vigor de la aprobación definitiva del Plan Parcial del
Sector S-8C, tras la publicación de la misma y del texto íntegro de
sus normas urbanísticas, conforme a lo dispuesto en el art. 70.2 de
la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. Publicar el acto de aprobación inicial por plazo de un mes, en
el D.O.E., B.O.P. y diario HOY.

Don Benito, a 9 de agosto de 2006. El Alcalde, JUAN FRANCISCO
BRAVO GALLEGO.

DECRETO de 10 de agosto de 2006 sobre
aprobación inicial del Proyecto de
Urbanización del Polígono n.º 3 del Sector
n.º 6.

1. Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización del Polígo-
no n.º 3 del Sector n.º 6, del Plan General de Ordenación
Urbana de esta ciudad de Don Benito iniciativa de la Junta de
Compensación del Polígono n.º 3 del Sector n.º 6, actuando D.
Francisco José Martín de Prado Pedrosa en representación, con
D.N.I. n.º 9.159.601-N, domiciliado en Avenida de Madrid n.º
83, de esta ciudad de Don Benito, según proyecto redactado
por el Arquitecto D. Antonio Fernández de Molina Castaños, visa-
do por el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura en
fecha 18 de julio de 2006, que tiene por objeto llevar a la
práctica o ejecutar las determinaciones establecidas en el
planeamiento, Plan Parcial del Sector n.º 6, aprobado definitiva-
mente por la CUOTEX en sesión celebrada a día 28 de febrero
de 1996, habiéndose publicado su aprobación definitiva y el
texto íntegro de sus normas urbanísticas en el D.O.E. de fecha
24 de agosto de 1996.

2. Publicar el acto de aprobación inicial por plazo de un mes, en
el D.O.E., B.O.P. y diario HOY.

Don Benito, a 10 de agosto de 2006. El Alcalde, JUAN F. BRAVO
GALLEGO.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA 

ANUNCIO de 7 de agosto de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día
26 de julio de 2006, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente
del Estudio de Detalle, tramitado a instancias de Molquesa, S.A.,
referido al suelo urbano, en el área delimitada por las manzanas
“C”, “D” y “E”, Unidad de Ejecución n.º 4.

Asimismo, acordó su sometimiento a información pública por un
mes, para que pueda ser examinado el expediente y formularse
cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Los Santos de Maimona, a 7 de agosto de 2006. El Alcalde-Presi-
dente Acctal., FCO. JAVIER GORDILLO MARTÍNEZ.
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AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA 

ANUNCIO de 25 de julio de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 25 de julio de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
P.S. ROBERTO OCHOA TORRES, Delegado Adjunto AEAT Badajoz.

A N E X O
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ANUNCIO de 26 de julio de 2006 sobre
notificación pendiente.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 26 de julio de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
P.S. ROBERTO OCHOA TORRES, Delegado Adjunto AEAT Badajoz.
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ANUNCIO de 27 de julio de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 27 de julio de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
P.S. ROBERTO OCHOA TORRES, Delegado Adjunto AEAT Badajoz.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 27 de julio de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 27 de julio de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
P.S. ROBERTO OCHOA TORRES, Delegado Adjunto AEAT Badajoz.
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ANUNCIO de 28 de julio de 2006 sobre
notificación pendiente.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 28 de julio de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
P.S. ROBERTO OCHOA TORRES, Delegado Adjunto AEAT Badajoz.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.

ANUNCIO de 28 de julio de 2006 sobre
notificación pendiente.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 28 de julio de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
P.S. ROBERTO OCHOA TORRES, Delegado Adjunto AEAT Badajoz.
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ANUNCIO de 28 de julio de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 28 de julio de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
P.S. ROBERTO OCHOA TORRES, Delegado Adjunto AEAT Badajoz.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 28 de julio de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 28 de julio de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
P.S. ROBERTO OCHOA TORRES, Delegado Adjunto AEAT Badajoz.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 31 de julio de 2006 sobre
notificación pendiente.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 31 de julio de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
P.S. ROBERTO OCHOA TORRES, Delegado Adjunto AEAT Badajoz.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006 sobre
notificación pendiente.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los

obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce horas, de
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lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los procedi-
mientos tramitados por los órganos relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales

desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 31 de julio de 2006. La Delegada Especial de la
AEAT, P.S. ROBERTO OCHOA TORRES, Delegado Adjunto AEAT
Badajoz.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006 sobre
notificación pendiente.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 31 de julio de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
P.S. ROBERTO OCHOA TORRES, Delegado Adjunto AEAT Badajoz.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.

ANUNCIO de 1 de agosto de 2006 sobre
notificación pendiente.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 1 de agosto de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
P.S. ROBERTO OCHOA TORRES, Delegado Adjunto AEAT Badajoz.
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ANUNCIO de 1 de agosto de 2006 sobre
notificación pendiente.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 1 de agosto de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
P.S. ROBERTO OCHOA TORRES, Delegado Adjunto AEAT Badajoz.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.

A N E X O

ANUNCIO de 3 de agosto de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-

tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.
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Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los procedi-
mientos tramitados por los órganos relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 3 de agosto de 2006. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2006 sobre
notificación pendiente.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 4 de agosto de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
P.S. ROBERTO OCHOA TORRES, Delegado Adjunto AEAT Badajoz.
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ANUNCIO de 4 de agosto de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 4 de agosto de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
P.S. ROBERTO OCHOA TORRES, Delegado Adjunto AEAT Badajoz.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 4 de agosto de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 4 de agosto de 2006. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 18 de agosto de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en
el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 18 de agosto de 2006. La Delegada Especial de la
AEAT, P.S. RAMÓN DÍAZ FARIAS.

ANUNCIO de 18 de agosto de 2006 sobre
notificación pendiente.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 18 de agosto de 2006. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 22 de agosto de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifi-
cación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio
se cita a los obligados tributarios o representantes que se rela-
cionan en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de
los actos administrativos derivados de los procedimientos que en
el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los procedi-
mientos tramitados por los órganos relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 22 de agosto de 2006. La Delegada Especial de la
A.E.A.T. en Extremadura, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

A N E X O

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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